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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARlO DE DERECHO ROMANO 

E HISTORIA DEL DERECHO 

Cd. Universitaria, a 17 de enero de 2001 

IG. LEOPOLDO SILVA GUTIERREZ, 
:RECTOR GENERAL DE LA 
)MINISTRACION ESCOLAR DE LA UNAM, 
RESENTE. 

uy estimado Ingeniero: 

)mo Director del Seminario arriba indicado hice la revisión final 
. la tesis de licenciatura en Derecho presentada por la alumna 
R.CELIA CASTILLO CASTRILLO, bajo el título "OBLIGACIÓN 
UMENTARlA EN EL DERECHO ROMANO, Y SU 
~CEPCIÓN EN EL CÓDIGO CIVIL DEL D.F." Y dirigida por 
LIC. MIGUEL JIMENEZ PARRA. 

tema: De la Obligación Alimentaria, sigue siendo importante 
ntro de la problemática jurídica mexicana. 

etodología: A este respecto objeto a la presente.tesis dos aspectos: 
.) sugiere que el derecho romano haya influido directamente en 
lestro código civil, mientras que en realidad el contacto se ha 
tablecido atráves de la "Segunda Vida del Derecho Romano" 
iete Partidas, Gregorio López, García Goyena, etc.), tema no 
Lldido en esta tesis. 

I No se hace una debida referencia a los puntos neurálgicos de la 
,ligación alimenticia mexicana. 



;in embargo se trata de una tesis de Licenciatura, no de Posgrado, 
le manera que no debo ser demasiado exigente. 

~stilo: Mas grave es la incapacidad de la candidata, para escribir un 
astellano académico soportable: largas frases sin utilizar punto
omas para separar las "sub-frases". 

)e todos modos dentro de la tolerancia que todavía predomina en 
luestro criterio sobre las tesis de licenciatura considero que debo 
probar esta tesis, de parte del Seminario arriba indicado. 

"El interesado deberá iniciar para su titulación dentro de los 
eis meses siguientes (contados de día a día) a aquél en que le sea 
ntregado el presente oficio, en el entendido de que transcurrido 
'icho lapso sin haberlo hecho, caducará la autorización que ahora se 
~ concede para someter su tesis a examen profesional, misma 
utorización que no podrá otorgarse nuevamente sino en el caso de 
ue el trabajo recepcional conserve su actualidad y siempre que la 
portuna iniciación del tramite para la celebración del examen haya 
ido impedida por circunstancia grave, todo lo cual calificará la 
:ecretaría General de la Facultad". 

DR. GUILL 

¿) 



)AS MJS LECTURAS CONFIRMAN LA IDEA DE QUE LA EDUCACION NO U[PUCA UN 
[OCHIIENTO ERUDITO, SINO EL FORjAMJENTO DE UN CARÁCTER; U[PUCA ADQUIRIR LA 
[CIENO! DEL DEBER. 

MAllmu GAND 111 



\L MEJOR DE MIS MAESTROS, DIOS. 

+ 
1 MI PADRE, CON PROFUNDO AMOR Y RESPETO. 

I MI MADRE, CON RESPETO Y ETERNO AGRADECIMIENTO, 
'RIMERAMENTE POR HABERME DAD(') EL SER Y CONTRIBUIR 
:ON SUS SABIOS CONSEJOS DURANTE LA REALIZACION DE 
lIS ESTUDIOS . 

. MIS HERMANOS, CON CARIÑO COMO EJEMPLO RESPETUOSO. 

MIS AMIGOS, CON CARIÑO POR SU APOYO Y COMPRENSION. 

MIS MAESTROS, CON ESPECIAL AFECTO Y PROFUNDO 
GRADECIMIENTO POR SU VALIOSA COLABORACION y LA 
ONfIANZA QUE ME DEMOSTRARON. 
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INTRODUCCION 

A través de los estudios en la facultad de derecho de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, genninó en mi la inquietud por el cumplimiento oportuno de 

la obligación alimentaria en nuestro país, entendiéndose por obligación alimentaria, 

los bienes necesarios para la subsistencia de una persona, incapaz de sostenerse por 

si misma. Ese estado de necesidad hace surgir una obligación a cargo de los sujetos 

ligados al acreedor alimentario por relación de parentesco o de afinidad, 

consecuentemente, la familia es la principal fuente de obligación alimentaria. 

Surgió la preocupación de encontrar los antecedentes de este tema en el 

Derecho Romano, su influencia en el derecho español y su difusión, en México, 

por la Real y Pontificia Universidad de México, que basaba su plan de estudios en el 

Corpus [uris Civile. 

Con el transcurso de los años, la obligación alimentaria ha sufrido diversos 

cambios, de acuerdo con las circunstancias imperantes de cada época. Por ello, se 

analiza en el presente estudio, la fonua en que los romanos legislaron sobre la 

obligación alimentaria, asi como, las fuentes de dicha obligación, como son: la 

familia romana, iustae nuptiae, patria potestad, iura patronatus. 

Más adelante, abordo el tema de los acreedores alimentarios en Roma, que 

eran las personas sui iuris, aIieni iuris, parientes agnaticios y cognaticios, parientes 

en línea recta ascendente y descendente, cónyuge, hijos excluidos por 

desheredación, patronus. 



Por último, señalo como se desarrolló la obligación alimentaria en México y 

1 íntima relación con el Derecho Romano. Para tal efecto, se analizan los Códigos 

iviles del Distrito Federal y Territorio de la Baja California de 1870 y 1884; 

ódigos Civiles del Estado de Oaxaca y Veracruz; la Ley de Relaciones Familiares; 

, el Código Civil de 1928 del Distrito Federal y Territorio de la Baja California, 

lciendo una comparación de cómo contemplaba el Derecho Romano la obligación 

imentaria y su liga con los preceptos contenidos en el Código Civil del Distrito 

ederal vigente, apreciando la transmisión y la relación de las disposiciones del 

'erecho Romano. 

Por lo anterior, deseo que este trabajo cumpla el objetivo de comprender la 

nportancia del Derecho Romano y su influencia en la obligación alimentaria en 

léxico, la cual es fundamental para el desarrollo armónico de la familia y por ende 

e la sociedad mexicana. 
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OBLICACION ALIMENTARIA EN EL DERECHO ROMANO, Y SU 

RECEPCION EN EL CODICO CIVIL DEL D. F. 

:APITULO 1, OBLIGACIONES EN EL DERECHO ROMANO 

CONCEPTO DE OBLIGACION DE LAS INSTITUCIONES DE JUSTINIANO 

FUENTES DE LAS OBLIGACIONES CONTEMPLADAS EN LAS 
INSTITUCIONES DE JUSTINIANO 

INSUFICIENCIA DE LAS FUENTES 

CLASIFICACION DE LAS OBLIGACIONES 

CONCEPTO DE OBLIGACION DE LAS INSTITUCIONES DE 
JUSTINIANO. 

Constituye tema toral de este trabajo de tesis, el concepto de obligación, que 

)mo veremos más adelante presenta por su amplitud diversas clasificaciones, 

lrgiendo la obligación alimentaria, ubicándose en nivel acorde a su trascendental 

Ilportancia. 

Desde el antiguo Derecho Romano aparece el tema de las obligaciones, que 

, desarrolló a través de los siglos y formaron parte de ese Derecho Romano, que 

ega hasta los tiempos que corren como un legado imperecedero de la majestuosa 

oma para los estudiosos y estudiantes del derecho. 



La teoría de las obligaciones representa uno de los temas más interesantes y 

mejor elaborados del Derecho Romano, y fue motivo de continuo 

perfeccionamiento. Prueba de ello es la mayor claridad y distinción que se observa 

en las Instituciones de Justiniano, comparadas con las de Gaius. Es dable mencionar 

la aportación de los reinterpretadores del Derecho Romano. 

Antes de iniciar el estudio específico de lo que son las obligaciones, es 

necesario analizar básicamente los conceptos de derecho real y derecho personal, de 

aquí partiremos para comprender mejor los efectos jurídicos que nacen de la 

obligación. 

Para una adecuada y breve explicación de los derechos reales y derechos 

personales o de crédito. mencionaremos a la propiedad, derecho real por excelencia 

en la terminología romana y, como ejemplo de derecho de crédito u obligación, una 

suma de dinero como deuda en virtud de un préstamo, y haremos el parangón 

correspondiente para una mejor comprensión. 

Respecto a una utilidad, soy propietario de una casa, la uso, habitándola y 

para este goce, no requiero la participación de otra persona, basta mi propio derecho 

de propiedad para obtener sus beneficios de usar, disfrutar y abusar de la cosa objeto 

material del derecho real de propiedad. A contrarius sensus, en el derecho personal o 

de crédito, al prestar lIna suma de dinero, soy acreedor hasta que la suma debida, no 

se reintegre a mi patrimonio, mi derecho de crédito no me produce ninguna utilidad, 

para que me beneficie es necesario que se me pague y este pago implica el 

cumplimiento del deber juridico por el deudor. Como titular del derecho de crédito 

estoy facultado a exigir el cumplimiento de la obligación, ejercitando la acción 

personal. en contra del débilor. 
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Etimológicamente obligatio tiene su antecedente en la palabra obligare, 

relativamente antigua y significa "atar". En la época clásica obligatio, con origen en 

la palabra latina obligationis, que a su vez viene de ob y ligo-as-are, que significa 

también "atar", fue un término jurídico bien conocido y lo mismo que obligare. 

usado en relación con cosas y personas. "Obligatio onis (de ob y ligo). f. Cicerón 

acción de implicar, de enredar en un proceso. Gayo, Ulpiano obligación 

juridica, deber~. (1) Hemos de advertir que los juristas clásicos no definieron la 

obligación. En las Instituciones de Justiniano se clasifican las fuentes de las 

obligaciones. 

Obliga por ser precedente de las Instituciones de_ Justiniano referimos a las 

Institutas de Gaius, enigmático jurisconsulto que ha provocado controversia entre 

sus biógrafos por la ausencia de datos veraces. Escaso lo que sabemos de la vida de 

Gaius, además es impreciso. Preocupa a los eruditos desde su nombre, el autor 

Alfredo Di Pietro expreso: "Como es sabido, todo ciudadano Romauo gozaba de 

los tría nomina, esto es que su nombre completo tenía un praenomen, un nomen 

y un cognomen - y a veces un agnomen-. Frente a ello, el hecho de que nuestro 

autor nos haya llegado mencionado simplemente como Gaius, nos plantea el 

interrogante que ha merecido diversas explicaciones. Así, para Longinescu, 

Gaius no existió nunca y los párrafos que se le atribuyen lo son en realidad de 

las obras de Gaius Cassius Longinus~. (2) 

(1) BLANQUEZ Fraile. Agustín; Diccionario Manual, latLno-esplli\ol, español-latino, Sopcna Lat!n, Nueva EdicIón, 
Editorial Ramón Sopcna, S.A. Barcelona Espai\a 1978. pág. 326. 
(2) GAIUS INSTITUTAS; texto traducido, notas e IntrodUCCión por Alfredo Di Pietro, Ediciones Librería Jurrdlca La 
Plata, República Argcntl"a 1975. pág. XI, XI1. 
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Aún así, Gaius quedó al nivel de los más prestigiados jurisconsultos: 

Papiniano, Ulpiano, PauIo y Modestino, integrándose con Gaius los cinco 

jurisconsultos del Tribunal de los Muertos, que con sus opiniones 

preponderantemente influyeron a los Jueces y Magistrados de la época en sus 

sentencias. 

Objetiva es la apreciación del Dr. Guillermo F. Margadant al referirse a Gaius 

en los siguientes términos: "En cuanto a Gayo, fue probablemente maestro de 

derecbo en la parte oriental del imperio no precisamente una lumbrera, pero sí 

un buen pedagogo. Simplifica cuando pnede, e ilustra la materia con claros 

ejemplos. Nunca llegó al ius publice respondendi, y sus contemporáneos no lo 

mencionan; pero, póstumamente, alcanzó gran fama, y más adelante veremos 

cómo Teodosio 11 le invita inclusive a sentarse en el "jurado de difuntos" 

establecido por la Ley de Citas". (3) 

Como una obra casi original de un excelente jurisconsulto la Instituta de 

Gaius como fuente del Derecho Romano llegó a nosotros a través de varios 

pergaminos de manuscritos descubiertos, principalmente el de 1816 en Verona. 

Alfredo Di Pietro manifiesta: "El historiador y diplomático B. G. Niebuhr, 

leyendo en la Biblioteca Capitular de Roma un texto de las Epistulae de San 

Jerónimo, escrito en el siglo IX, se percató que dicha obra estaba escrita sobre 

otro texto que había sido cancelado, el cual presumió importante desde el pnnto 

de vista jurídico. Inmediatamente dio cnenta del descubrimiento a Savigny 

quien en 1817 reconoció el texto de las Institntas de Gaius". (4) 

(3) MARGADANT, S. Guillermo F.; El Derecho Privado Romano como mtroducClón a la cultura JurídIca contemporánea, 
Editorial U.N.A.M. México, 1960. pág.64 
(4) GAIU$ INSTITUTAS. Op. Cito XVI. 
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Las Institutas tienen un valor inminentemente didáctico, es de destacar que se 

le atribuyen al jurisconsulto Gaius considerable número de citas que contiene el 

Digesto de Justiniano. Dividió las Institutas en IV Comentarios y en su Comentario 

III refiere las obligaciones, es de mencionar que la Instituta Gayana no aporta una 

definición de obligación, presentando sus fuentes y la clasificación romana de las 

obligaciones. 

La obra del Emperador Justiniano, lograda por la compilación de los 

jurisconsultos de la época que designó, encabezados por Triboniano se conoce con 

el nombre de Corpus Iuris Civilis, integrada por la Triada del Codex, Instituciones y 

Digesto. La tarea codificadora del Derecho Romano quedó redactada en el Código 

de Justiniano, únicamente se conoce el Codex Novus. Es de mencionar también las 

novelas, (leyes nuevas), por la multiplicidad de Constituci~nes Imperiales de 

Justiniano publicadas después del Codex Novus. 

Digesto o Pandectas, Justiniano se ocupa del "ius" y en 530 d.C., se inicia 

una labor compiladora de fragmentos de los jurisconsultos dignos de mención 

Ulpiano - la tercera parte del Digesto-, Paulo, Papiniano, Juliano y Gaius. Se integra 

una comisión de 16 juristas a las ordenes de Triboniano, quienes terminan su 

compilación en tres años; denominando su obra Digesto o Pandectas. Señalamos las 

caracteristicas de esta labor: 

a) La selección dentro de la voluminosa literatura clásica sin limitarse a los 

jurisconsultos mencionados por la Ley de Citas, de los fragmentos más 

importantes. 

b) La autorización a la comisión compiladora, para hacer las alteraciones 

necesarias, con el fin de adaptar las obras clásicas del derecho vigente de la 
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época (interpolaciones). Procurando armonizar las controversias en la 

opinión de los juristas clásicos. 

c) La imposición del Digesto, como derecho positivo. Con ello Justiniano, 

dota con fuerza de Ley a las opiniones particulares de jurisconsultos sin el 

ius publice respondendi. 

d) El Digesto, consta de 50 libros, que se dividen en títulos, los títulos en 

fragmentos a los que se les da también el nombre de leges, y éstos en 

párrafos. Al primer párrafo de cada lex, se llama principium. A excepción 

de los libros 30, 31 Y 32 que tiene un solo título. 

e) Se publicó y obtuvo fuerza de ley por la Constitución Tanta, el 16 de 

diciembre de 533, entró en vigor el día 30 del mismo mes y año. 

Justiniano, concedió un plazo de 10 años para realizar la inmensa tarea de 

mpilar y actualizar lo más relevante de la enorme cantidad de obras 

risprudenciales clásicas. Los compiladores emplearon 3 años, la celeridad de esta 

Jor asombró durante siglos a los historiadores del derecho. Bluhme, con su "teoría 

las masas", parte del análisis de las citas dentro de cada título del Digesto e 

fiere que hubo división del trabajo, con subcomisiones encargadas especialmente 

bre determinadas obras. Primero vienen los fragmentos, tomados de comentarios 

famoso Libro de Sabino, la masa sabiniana; después, la "masa edictal", con citas 

leccionadas de comentarios del Edicto Perpetuo; después opiniones de Papiniano, 

ulo y Ulpiano "masa Papinianea"; finalmente, aparece una "masa apéndice", con 

as de origen heterogéneo, diferente a lo citado. 

Las Institutiones Iustiniani, son una obra elemental, destinada a los 

IUdiantes, redactada sobre la base principal de las Instituciones de Gayo. Según el 
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utor Juan Iglesias "Las Instituciones tienen carácter compilatorio, al igual que 

1 Digesto, salvo que en ellas no se hace mención sobre la procedencia de los 

ragmentos o extractos que nutren su contenido. Constan de cuatro libros, 

livididos en títulos, cada uno de los cuales lleva una rúbrica especial. Los 

itulos se dividen, a su vez, en párrafos. La obra está ordenada según el sistema 

le Gayo: a las personae está dedicado el libro 1; el II, y III Y los cinco títulos del 

V, a las res, y el resto del IV, a las actiones." (5) 

Las Instituciones de Justiniano, presentan una definición de la obligatio: 

'Nunc transeamus ad obligationes. Obligatio est iuris vinculum, quo necessitate 

!dstringimur alicuius solvendae reí, secundum nostrae civitatis iura. Pasemos 

,hora a tratar de las obligaciones. Obligación es nn vinculo del derecho, por el 

:nal somos compelidos a pagar alguna cosa, según las leyes de nuestra ciudad". 

6) 

De lo anterior surge la inquietante pregunta ¿QUÉ ES OBLIGACION?, 

lpareciendo la respuesta con base en las Instituciones de Justiniano, según la 

,xplicación de las mismas por el autor francés M. Eugenio Lagrange que presentó: 

"La obligación es un vinculo de derecho que nos compete 

ndividualmente (1) por los medios que da el derecho civil (2), a la necesidad de 

rerificar alguna cosa (3)." 

S) IGLESIAS, Juan, Derecho Romano, InstitUCiones de Derecho Privado. Sexta edición revisada y aumentada, Ed1cioncs 
\ricl, S.A. Esplugucs de L10brcgat (Bareelon,a), Impreso cn Espa~a, 1958. pág. 7\ 
6) FLAVIO, Pedro; InstituclOncs del Emperador Justmiano; con la traducción al castellano por D. Ismael C&lvo y 
\tfadro~o, Centro EdItOrial de Góngora, Madrid 1903, 1. 111, \3 pro 
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(1) La obligación establece un lazo particular, una relación individual entre 

personas determinadas (vinculum especiale); constituye lo que se llaman los 

derechos personales, en oposición a los derechos reales. Todos los derechos obligan, 

en general, a los hombres, al deber de abstenerse de todo acto propio para hacer que 

se paralice su ejercicio. Los derechos personales, las obligaciones propiamente 

dichas, se diferencian de los derechos reales. Porqué los primeros nos ponen 

directamente en relación con la cosa que es su objeto, sin sujetar a nadie en 

particular a favor nuestro, sin crear, respecto de los demás hombres, otra cosa que 

ese deber general de abstenerse, que es la garantía común de todos los derechos, 

mientras que los segundos consisten esencialmente en la relación de dependencia 

particular, individual, que se establece entre el acreedor y el deudor. Este caso 

individual de dependencia es lo que constituye la obligación propiamente dicha. Los 

derechos personales, las obligaciones, no nos ponen en relación directa con la cosa 

que es su objeto, sino con la persona que está obligada a procuramos esta cosa. 

(2) Secundum noslroe civilalis jura. El derecho civil comprende aquí el 

derecho honorario. Tómese en el sentido más lato, en oposición al derecho natural o 

de gentes, y sirve para indicar, que el hecho que lleva consigo un deber moral o una 

obligación natural, no bastaria para constituir una obligación propiamente dicha, si 

el derecho de la ciudad no le hubiera dado carácter obligatorio. sancionándole con 

una acción. 

(3) Alicujus so/vendoe rei. es aquí una locución general que se emplea para 

dar a entender que se cumple la obligación que se debe, bien tenga esta obligación 

por objeto transmitir la propiedad de una cosa (ad dandum aliquid). bien consista en 

hacer (ad faciendum), o en procurar el goce (ad proeslandum, L. 3, D. de oblig. el 

acl) La palabra proestare, que tomada en su aceptación más extensa, se aplica a 

veces a toda especie de prestación, a todo lo que puede ser objeto de una obligación, 

se entiende en un sentido especial, de una ventaja que hay que procurar, de una cosa 
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que hay que hacer sin transmitir precisamente la propiedad, como en el caso de 

arrendamiento O aun de venta, porque ya veremos que la obligación del vendedor, en 

el Derecho Romano, consistía en hacer tener al comprador la cosa in bonis, y en 

procurarle su libre goce, más no precisamente en transferirle el dominio 

quiritario.(7) 

Con respeto llamo la atención que se menciona por los tratadistas del Derecho 

Romano, primordialmente la definición de obligación proveniente de las 

Instituciones de Justiniano y, en el Digesto o Pandectas aparece una definición de la 

obligación. 

"Obligatio-num substantia non in eo consistit, ut aliquod corpus 

nostrum, aut servitutem nostram Caciat, sed ut alium nobis obstringat ad 

dandum aliquod, vel faciendum, vel prestandum. La esencia de la obligación no 

consiste en convertir algo en cosa o servidumbre nuestra, sino compeler a otro 

para darnos hacernos o prestarnos algo". (8) 

(7) I.A(j¡{,¡\ \J(;I:, :\,1 1 u!!~'nm: \·'.\lw:tI d..: Ikl\:d\() Rom.m') <l I.\pllcaclón d..: la~ In:-tittl,,¡on<.:~ ,i<;: Jl\~IIl\j:\llO, Liorcrla de 
V¡cw¡¡,¡1l0 SU:!IC/.. Madr~d 1870 p~l~~ ,07 ~ >~3S 
(R) I>I(ihS lO .t~. lO! 7, k\ l. ¡1r l'IICIPO dd Ikl'c"hn C¡vd 1~()I11.H\(I '1 wJucidn ,11 cU"lcll,11lU úcll,lliuo P(lI' l(l~ hClIllUI1I1" 
KRIEGEL. IIERM/\N'J \' O'-.E\!l3RUGGE>J. !3:lIc.:lona IIN7. 
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.- FUENTES DE LAS OBLIGACIONES EN LAS INSTITUCIONES DE 

USTINIANO. 

Para iniciar es procedente delinear el término de "fuente" que se utilizará en 

;te tema, así del diccionario común, "fuente" es el nacimiento de algo que brota de 

l tierra, como un manantial de agua cristalina, Aurelio Candian manifiesta: "las 

lentes del derecho son las formas concretas en que se manifiestan las normas 

e un ordenamiento jurídico". (9). 

En el Derecho Romano, considerando su historia externa, contempla sus 

lentes fanuales, o sea, las categorías o fonnas en las que se manifiesta el derecho, 

::>mo son la costumbre, ley, plebiscitos, senadoconsultos, edictos de los 

lagistrados, jurisprudencia y las constituciones imperiales. Las fuerites fonuales 

m procedimientos generadores del derecho, que transfonuan las necesidades 

npuestas por el funcionamiento de la vida social, procedimientos que surgen 

;pontánearnente, de la convivencia social y que producen costumbres juridicas que 

acen jurisprudencia obligatoria o persuasiva. 

COSTUMBRE. Modo primitivo de fonuación del derecho y base del 

erecho consuetudinario. La costumbre como fuente del derecho es natural y 

;pontánea, las demás nonnas sociales toman de ella su origen, las cuales en épocas 

rimitivas no se distinguen del derecho. La costumbre puede definirse, dice 

'andi.n, "la costumbre (o uso) es norma jurídica de formación espontanea. 

:onsistente en un modo de obrar uniforme por parte de los conciudadanos 

lspirado en la convicción de que el comportamiento de quo tiene carácter de 

bligatoriedad juridica". (10) 

) CANDIAN. Aurelio; Instituciones de Derecho Privado, traducción de la 2U edición italiana por Blanca P. L. De 
mallero Unión TIpográfica Ed. Hispanoamencana México, 1961 pág. 35. 
O) CANDlAN. Aurelio; Op. Cit. pág. 38. 
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Discutible es, que la costumbre pueda abrogar al derecho escrito. En el 

derecho positivo, se suele conceder a la costumbre un lugar secundario entre las 

fuentes del derecho, y las costumbres jurídicas no pueden derogar a una ley, como se 

aprecia en lo dispuesto por el artículo 10 de nuestro Código Civil del Distrito 

Federal vigente. 

LEX. Se conocen las leyes del ti~;npo de los reyes, leges regiae, por la 

existencia de fragmentos de una compilación de Sextus Papirius, nonnas de derecho 

sacerdotal, influidas por la religión de la época. Un concepto científico y técnico 

"Derecho Arcaico, el Derecho Romano desde sus orígenes hasta la secularización 

que tuvo lugar entre 204 y 304 a.C .... 

El Ius Civile, es el antiguo Derecho Romano, que se manifiesta en 

costumbres, leges, inclusive la Ley de las XII Tablas, Senadoconsultos y Plebiscitos, 

desarrollados por la jurisprudencia sacerdotal y seglar. Es el derecho especial que 

Roma creó para que se aplicara a los ciudadanos romanos. El derecho primitivo 

romano, rígido, severo y torpe, como rudo derecho de campesinos, es verdadero 

derecho civil, que encuentra su expresión legislativa en la Ley de las XII Tablas, 

formación consiente de un derecho laico. 

De las Instituciones de Justiniano: Iex est quod populus Romanus senatorio 

magistratu interrogante, veluti consule, constituebat. (11) Ley, es lo que el 

pueblo romano establecía a propuesta de un magistrado del orden senatorial. 

Leges rogatae,_ eran leyes sometidas a los comicios para su aprobación. La 

Ley consta de: praescriptio, indicación del magistrado que la propone. Rogatio, 

contenido de la ley, Sactio, disposiciones para imponer su observancia, si falta esto, 

tenemos una ley, aunque imperfecta. 
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LEX DE LAS XII TABLAS. Se le reconoce como la primera ley escrita 

importante del Derecho Romano. Según la tradición las XII Tablas de madera, en las 

que posiblemente estaba la codificación de las bases del derecho de la antigua 

Roma, se quemaron durante la invasión de los galos, en el año 390 a.C. Es probable 

que los mandatos de las XII Tablas se hayan trasmitido por tradición oral. 

Según la leyenda, los magistrados, provenientes de la clase patricia, decidían 

a su arbitrio si la costumbre constituía derecho o no, este derecho consuetudinario 

acentuaba el dominio patricio. Los plebeyos para sacudirse de esta presión, por 

medio del tributo Terentilio Arza, exigen que el derecho se establezca por escrito. 

Los patricios, acceden y nombran una comisión de diez decemveri, todos ellos 

patricios, que envían a Grecia a inspirarse en el derecho griego (legislación de 

Solón). En el año 451 a.C. codificaron en diez tablas, las disposiciones de derecho 

que regían a patricios y plebeyos. Dos años después se completan y modifican can 

dos tablas más, elaborando su proyecto una comisión con participación plebeya. 

SU CONTENIDO. Como se mencionó las tablas se perdieron, pero se logró 

la reconstrucción de gran parte de su contenido. En el siglo XVII aparece un ensayo 

debido a Jacobus Gothofredus, hay otros de Derksen, Ortolán y Schól! más 

recientes. De acuerdo a Ortolan, su contenido sería como sigue: 

FRAGMENTOS DE LAS DOCE TABLAS QUE NOS HAN LLEGADO. 

Estos son los fragmentos que se han reunido dispersos en los diversos autores; 

cualquier presunción solamente había servido de guía en el orden de las materias. 

Sin embargo: "Cicerón nos entera que la primera Tabla contenia el modo de 

llamar in jus; la décima, las ceremonias de los funerales; y una de las dos 

anteriores l. defensa del matrimonio entre patricios y plebeyos. Denys de 

Halicarnasse indica como se encuentra en la cuarta Tabla el derecho acordado 

al padre de vender a sus hijos. Estos ciertos indicios sirvieron de punto de 
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rtida, y después de cualquier otra consideración, habían llegado a trazar un 

¡en probable del sujeto en cada Tabla". (12) 

Es J acques Oodefroy quien realiza la búsqueda más completa sobre la ley de 

XII Tablas. Es el primer tratadista que intenta recomponer el contenido de las 

bias y darle coherencia a los textos hallados, ya que en muchos casos, con el paso 

los siglos, se habían extraviado. Una presunción ligera, una frase de un autor, es 

1ciente para componer el texto y asignarle un lugar en la Ley de las Doce Tablas, 

temor de suplir las alteraciones de algunos términos, por las correcciones que el 

,tido le indica. Así mismo, M. Haubold, investigador alemán, con espíritu de una 

tica más rigurosa, sólo toma los vestigios que son dados por los ténninos mismos 

las Doce Tablas, y reduce a un muy pequeño número, los fragmentos llegados 

ita nosotros. Posteriormente, MM. Dirksen y Zell, modifican el trabajo de 

Idefroy, introdujeron más pureza para las disposiciones perdidas, que sin 

lbargo, no se nos indica por los autores, los pasajes de donde salieron éstas. 

Las tablas I y II se refieren a la organización judicial y al procedimiento, 

ncipio y desarrollo del juicio. III verSa sobre la ejecución de los juicios contra los 

ldores insolventes. IV sobre la potestad paterna, limitando en algunos aspectos su 

'plio poder, por ejemplo, al padre que mancipaba por tres veces a su hijo, perdería 

patria potestad. V establecía disposíciones sobre la tutela y las sucesiones. VI 

~lamentaba la propiedad estableciendo sus normas generales, modos de 

nsmisión y algunas de sus restricciones. VII se refería a la servidumbre, VIII 

rsaba sobre derecho penal, estableciendo el Talión y quizá haya hablado también 

las obligaciones en general. IX se refiere al derecho público y a determinadas 

aciones con el enemigo. X se ocupaba del derecho sacro. XI y XII 

lllplementaban a las anteriores. 

I OI{'IOI.¡-\N, J. llislll1l'l! de la I.cg:lsl<lllnn ¡~()mall1e. I)uo.dcm.: l~dili\l11 Pari~ ~:d¡leur~ 10. Ru.: (i.\rddác, 1884. la 
UC':IOll .:n In pallC c\lrrC~p()ndlellte CMnó a cargl) de e '\Illc!mll L.'1p.:z ¡ krrera. púg 97, 
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Los romanos, sintieron veneración casi religiosa por la Ley de las XII Tablas, 

actitud que no sería aplicable para solo un conjunto de adagios populares. Lo 

perceptible en esa Ley, que nos llegó en fonna imperfecta, es que, ya revela un 

grado relativamente progresivo de civilización jurídica. Aparece significativo que el 

Estado sienta la necesidad de legislar, emancipándose de la costumbre, fuente del 

derecho, en ocasiones simplista, irreflexible y arbitrariamente variable. 

PLEBISCITOS. Las normas administrativas o legislativas aprobadas por la 

concilia plebis, asambleas convocadas por los tribunos, tomaron el nombre de 

plebiscitos, válidas y obligatorias en principio únicamente para la plebe. Desde una 

Lex Hortencia de 286 a.C., estos plebiscitos fueron obligatorios también para los 

patricios, constituyéndose en fuente formal del Derecho Romano. 

SENADOCONSULTOS. El senado en la época monárquica, se constituyó 

en consejo consultivo del rey, e intervino en la formación del Derecho Romano al 

sancionar (autoritas patrum) las leges rogatae para su validez. Posteriormente los 

senadoconsultos, son consejos que dirige el senado a otras autoridades o 

contestaciones a magistrados y pretores que solicitaban su opinión. Los magistrados 

y pretores, tomaban muy en cuenta lo que el senado opinaba, y en forma indirecta el 

senado intervenía en el desarrollo del derecho. En la época crítica de la república, el 

senado expedía en senadoconsultos normas de obligatoriedad general, influidas por 

la voluntad del detentador en turno del poder público. 

EDICTOS DE LOS MAGISTRADOS. La íntervención en la 

administración de justicia, por parte de los magistrados con imperium (poder), como 

el pretor, edil y el questor provincial, era anunciada previamente al inicio de su 

función anual. En un edicto (album) donde exponían cual sería su manera de aplicar 

la ley, costumbre posterior a la Ley de las XII Tablas. Una ley Cornelia de 67 a.C., 

obligó a los pretores a sujetarse en sus decisiones a las fórmulas del edicto. 
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De la actividad de los magistrados a la pretura, en la honoraria administración 

de justicia a sus conciudadanos, nace el derecho honorario. Ius honorarum, nos dice, 

J. Arias Ramos: "es el que esta integrado por las normas jurídicas que provienen 

de los edictos de los magistrados jurisdiccionales, derecho introducido por los 

magistrados en la dicotomía ius civile, ius honorarium". (13) 

EDICTUM PERPETUUM. Desarrollado plenamente el derecho honorarium 

al final del siglo primero d.C., por la obra de los pretores. El emperador Adriano, 

con el fin de codificar los principios del derecho pretoriano, encarga al ilustre 

jurisconsulto de la época Salvio Juliano, reunir en un solo cuerpo las reglas 

publicadas cada año por el pretor. Su obra fue ratificada por un senadoconsulto 

probablemente en el año 138 d.C. y constituye el Edictnm Perpetnum o el Edictnm 

de Adriano, siendo discutible que no estuviese sujeto a modificaciones posteriores. 

El Edictnm Perpetnum fue comentado por los jurisconsultos principalmente 

por Paulo y Ulpiano, el texto original no llegó a nosotros. Por numerosos fragmentos 

de comentarios acerca del mismo, insertos en el Digesto de Justiniano, se lograron 

onsayos de restitución, destacando la reconstrucción del Edictnm Perpetnum de Otto 

Lenel en 1883. Según Lenel, el edicto se compone de cuatro partes y dos apéndices, 

así el Edictum Perpetuum es una de las fuentes principales del derecho pre

Justiniano. 

:13) ARIAS Ramos, J. y ARIAS Bonce, Derccho Romano, 1S" edICIón; Editorial Edcrsa, Madrid, 2 tomos, pag 356 
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JURISPRUDENCIA. Tuvo su origen la jurisprudencia romana en el ya 

lencionado colegio de los pontífices, con su funcionamiento señalado. La 

lrisprudencia, en su terminología, es el conjunto de opiniones expresadas por los 

lmosos jurisconsultos, peritos en derecho que basándose en su conocimiento del 

erecho positivo y en su fina intuición de lo justo resuelven casos problemáticos) 

~ales e hipotéticos. Sus contestaciones, peritajes y opiniones se seleccionaban) 

iscutían y comparaban formándose un conjunto de decisiones concretas, de 

onsejos e ideas, que es la jurisprudencia romana, conservada parcialmente en el 

ligesto de Justiniano. 

JURISPRUDENCIA. est divinarum atque humanarum rerum notitia 

lsti atque niusti scientia. Esto es, la jurisprudencia es el conocimiento de las 

,sas divinas y humanas y la ciencia de lo justo y de lo injusto. (14) Para los 

lmanos significó la ciencia del derecho. Actualmente tiene como finalidad la 

lificación de interpretación y aplicación de la norma jurídica. En la definición de 

lpiano, se observa que la primera parte tiene un carácter principalmente religioso 

1 la segunda menciona el elemento humano, ius, jurisprudencia para el 

~nsamiento jurídico actual, la frase resulta extensa y vaga. En una terminología 

::licamente romana es el conjunto de opiniones emitidas por famosos jurisconsultos. 

omo término jurisprudencia por sus varios sentidos, resulta complicado, significa: 

La ciencia del derecho en general. b) El conjunto de tesis judiciales importantes. 

Labor de creatividad jurídica que, por su interpretación. incrementa el 

denamiento jurídico positivo. 

Actualmente es un ténnino que por sus varios sentidos se complica, y 

¡nifica: a) La ciencía del derecho en general. b) El conjunto de tesis judiciales 

¡portantes. c). Las doctrinas e ideas que se exponen en México, en el curso de 

traducción al estudio del derecho. 

) IN"iTI nlClnNI~S ou. [1'"I[>E.RA[)OR .1lJS1INIANO 1, L 1. 1 op l'll 
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La jurisprudencia es una fuente formal del derecho ante la laguna de la ley. 

Cuando el texto legal es obscuro y dudoso, la jurisprudencia significa una labor de 

:reación jurídica, pues al precisar el sentido y alcance de la ley por interpretación de 

los tribunales, se introducen nuevos elementos que van a enriquecer el ordenamiento 

lurídico. La fracción XII[, del artículo 107, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, pennite dar valor obligatorio a la jurisprudencia. 

CONSTITUCIONES IMPERIALES. Son decisiones del emperador. Según 

Jlpiano: "Quod principi placuit, legis haber vigorem; la voluntad del príncipe 

'iene fuerza de ley". (15) Después de Septimio Severo, los senadoconsultos, ceden 

mte la pujanza de las constituciones imperiales. El poder del emperador se 

nanifiesta y legisla con la mínima colaboración del senado. 

El emperador interviene en la vida jurídica, decidiendo algunas veces casos 

:oncretos. Cuenta con el eficaz apoyo de los jurisconsultos que siguen activos, 

ealizando su tarea, ocultos dentro de la cancillería imperíal. Los jurisconsultos 

esuelven para el emperador; que finalmente decide, a través de las constituciones 

mperiales que adoptan las siguientes formas: 

a) Decretos.- el emperador de la ley aplicándola al mismo tíempo al caso 

concreto. 

b) Rescriptos.- dictamina sobre litigios que se dictan a instancia de parte o de 

un magistrado. Si Jo hace como respuesta, es una carta aparte, toma el 

nombre de epistola; si contesta en nota marginal en el pliego de la misma 

instancia, lleva el nombre de suscriptio. 

e) Mandatos.- instrucciones que da el emperador a los funcionarios, 

generalmente constituyen normas de derecho administrativo. 

5¡INS1HtlCJONC') DCL EMI'ER,'\[)OR HJSTINI·\NO ! I :! 60p ('11 
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d) Edictos.- basándose en la facultad edictal común a los magistrados, el 

emperador notifica al pueblo, haciendo publicar las normas a las que el 

poder imperial se ajustará para resolver los juicios. 

Las invocadas Instituciones de Justiniano, en su Libro III Titulo XIII 2 

:ñalan cuatro fuentes de las obligaciones: "Sequens divisio in quattuor species 

~ducitur: allt enim ex contractu sunt, allt quasi ex contractu; allt ex maleficio, 

Jt quasi ex maleficio. PrÍus est, uf de his quae ex contraetu sunt dispiciamus. 

arDm aeque quattuor species sunt: aut enim re contrahun tur, allí verbis, ant 

Iteris, aut consensu. De quibus singulis dispiciamus". (16) La división que sigue 

: hace en cuatro especies: pues provienen de un contrato, O de un cuasi-contrato, O 

, un delito o de un cuasi-delito. Primeramente debemos tratar de las que provienen 

, un contrato. Hay igualmente cuatro especies de éstas: pues, o se contraen por la 

)sa (obligaciones reales), o por las palabras (obligaciones verbales), o en virtud de 

, escrito (obligaciones literales), o sólo por el consentimiento (obligaciones 

msensuales): trataremos cada una de estas especies. 

Así, para ilustración las fuentes de las obligaciones se colocarían: 

a) El contrato, que se funda en el mutuo consentimiento de las partes. 

b) El delito, que se apoya en un acto ilícito. 

c) Cuasicontrato, actos que se asemejan al contrato pero en los que no existe 

acuerdo de voluntades. 

d) Cuasidelito, que se apoya en un hecho ilícito no tipificado por la ley como 

delito. 

6) INSTlTUCIONCS DI L EMPERADOR JUST!N!/\NO 1. [[lo [J, 2 Op. elt. 
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Las principales fuentes son los contratos y los delitos, los partidarios de una 

obligación delictual y los de una obligación volitiva (del contrato l, aceptan que la 

fuente de las obligaciones más antigua es la delictual y reconocen como principal 

fuente de las obligaciones a los contratos por su basta extensión, ambas reclaman 

oecesariamente la sanción del legislador. 

El tratadista Eugéne Petit, expresa: "las obligaciones se dividen en cuatro 

r:lases, según las fuentes de donde procedan. Nacen de un contrato, de un delito, 

wmo de un contrato, o como de un delito. Así un heredero, acepta una 

mcesión: está obligado a pagar los legados. Sin embargo, no hay contrato; pero 

Ita habido por su parte un acto de voluntad licito que se aproxima al contrato y 

'0 al delito: su obligación nace quas; ex contracta. Una persoua lleva a cabo un 

lcto ilícito que no entra en la categoría de los que el Derecho Romano califica 

le delitos: su obligación nace quas; ex delicto. Gayo reconoce, pues, 

implícitamente cuatro fuentes de obligaciones civiles, y esta división está más 

:Iaramente formulada en las Instituciones de Justiniano". (17) Mencionando 

Jrimeramente, el daño injustamente causado: toda mala acción, todo acto contrario 

.1 derecho y que lleva perjuicio a los demás, debe obligar a su autor a una 

'eparación: después, la voluntad libremente manifestada: cuando una persona ha 

:omado un compromiso con relación a otra que lo acepta, está obligada y debe 

:umplir lo que ha prometido. 

Como fuente de las obligaciones, los contratos, en las mencionadas 

instituciones de Justiniano en el Libro 1lI, incluye las estipulaciones base del sistema 

:ontractual romano en los titulas: 

17)1'1-: I rr. Fu!;;.::!!.::' I falado l-.kmcntal d.:: Ikrcdw ]{¡11ll,1Il11 ua~luc<':I\lI1 d~' la 9" I.Ulclon Fnll\(;<!s~, aUIll<!ntadl) con Il\)l,~" 
mJ!.lIlak~. 1I1\1~ (;l1lrk"d;¡~ ~n 1.1 prc!:>cnlc cd,clvn pOI J) J(\,~ 1 ~rn,md~1 (, Id EptlC't. Ivk.\lLo. 1977 pilg~. J 15 ~ 316 
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4. De qué maneras se contrae la obligación real, (mencionando a los contratos 

reales, mutuo y comodato) 

5. De la obligación verbal. 

6. De los coestipulantes y copromitentes. 

7. De la estipulación de los esclavos. 

8. De la división de las estipulaciones. 

9. De las estipulaciones inútiles. 

O. De los fiadores. 

l. De la obligación literal. 

2. De la obligación consensual. 

3. De la compraventa. 

\. De la locación conducción. 

i. De la sociedad. 

5. Del mandato. 

En el título veintisiete menciona "De las obligaciones que nacen de un cuasi 

mtrato". 

En el Libro Cuarto, titulo l°. De las obligaciones que nacen de un delito. Del 

:ulo 6° de las obligaciones que nacen de un cuasi delito. 

- INSUFICIENCIA DE LAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES EN LAS 

,STITUCIONES DE JUSTINIANO. 

Por haber sido limitadas siguiendo la tendencia romana de veneración al 

Imero cuatro, las fuentes de las instituciones de Justiniano no contemplaron otras 

cntes de obligaciones y, reCerente al tema de tesis, omitieron la paternidad y el 

Irentesco, fuentes principales de la obligación alimentaria y las otras, distintas 
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a las referidas que en el denominado esquema general de las obligaciones 

mencionaré por ser real su existencia. 

ESQUEMA GENERAL DE LAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES. 

No obstante que en las instituciones de Justiniano señalaron como fuentes de las 

obligaciones únicamente cuatro: contratos, delitos, cuasi contratos y cuasi delitos, en 

varias citas del Corpus ¡uris Civilis, aparecen otras fuentes de las obligaciones, 

como la pollicitatio y el votum (ofertas hechas por justa causa a una ciudad o un 

templo). No caben en el concepto de contrato por faltar el consentimiento; ni 

tampoco en el concepto de cuasicontrato, ya que la autoridad municipal o sacerdotal 

estaba enterada de la pollicitatio o del votum en cuestión. Sin embargo, la falta de 

aceptación no impedía que de dichos actos jurídicos las autoridades derivaran luego 

derechos. 

La vecindad, impone entre los propietarios de los fundos colindantes, una 

fuente de obligaciones, contemplada desde la ley de las XII Tablas o antes. 

Tener un testamento, genera al tenedor el deber de mostrarlo al que 

demuestre su interés, deber sancionarlo por el interdictum de tabulis exhibendis. 

La sentencia es fuente adicional de obligaciones. En el caso de un fallo 

judicial equivocado, la sentencia que causó estado y no admite recurso de 

impugnación, podría originar nuevos deberes al condenado en el juicio. 

La paternidad es fuente de obligaciones desde el Derecho Romano, en su 

ipoca clásica, hasta nuestros días. Es de mencionar que la obligación alimentaria 

;urge de esta fuente de obligaciones que ahora se han acentuado como recíprocas, 

lrincipalmente entre padre e hijo. 
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Cabe señalar, algunas dc las apreciaciones de tratadistas respecto a las fuentes 

de obligaciones, contempladas en las convenciones y estipulaciones, que contienen 

las obligaciones verbales. Así Lagrange en su explicación de las Instituciones de 

Justiniano, Libro III Título XV De las obligaciones verbales con su sistema de 

preguntas y respuestas asienta: 

P. ¿Cuáles son las obligaciones verbales? 

R. Las que nacen del empleo que se hace por los contratantes de las 

fórmulas verbales (verbis), destinadas a solemnizar su convención. En el último 

estado del derecho, la estipulación, es casi el único y ha sido siempre el modo 

mas importante de producir obligaciones verbales. 

P. ¿Qué es la estipulación? 

R. La estipulación consiste en una interrogación por la cual uno de los 

contratantes pregunta al otro si promete dar o hacer alguna cosa, y en una 

respuesta afirmativa de éste. Por ejemplo: ¿Spolldeslle dare celltum? Spondeo. 

La estipulación no es, propiamente hablando, un contrato, sino más bien una 

manera de contratar, una forma admitida para dar a las convenciones la fuerza 

y la solidez que no tendrían por si propias. El origen y la etimología del nombre 

indican suficientemente el objeto de las estipulaciones, porque stipulum 

significa una cosa firme y sólida y parece que se deriva de stipes, tronco (a 

stipite). (18) 

(IS)! ,\CiRM,(il', \1 I.lI1;;<.'1110: Op Cil p:¡~, ~5X 
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4.- CLASIFICACION DE LAS OBLIGACIONES. 

De las Instituciones de Justiniano el Libro III Titulo XIll l: "Omnium alltem 

,ligationum summa divisio in duo genera deducitur: namque allt civiles SUDt 

lt praetoriae. Civiles sunt, quae aut legibus constitutae allt certe jure civili 

mprobatae sunt. Praetoriae sunt, quas praetor ex sua iurisdictione constituít, 

(3e etiam honorariae vocantur". (19) La principal división de todas ¡as 

,ligaciones, las separa en dos especies: porque o Son civiles ó pretorias. Son civiles 

; que, o han sido establecidas por las leyes o reconocidas de un modo cierto por el 

recho civiL Las pretorias, llamadas también honorarias, son las que constituyó el 

,tor en virtud de su jurisdicción. 

Sugestivo cuadro sinóptico, presentan los doctores De La Rada Y Delgado. 

Naturales se refieren a ellas Nudos 
Se dividen en los pactos Legítimos. 

No nudos Pretorios. 
Agregados. 

. Civiles civiles propiamente Contrato 
Dichas nacen del Cuasi contrato 
Pretorias Delito 

Cuasi delito 
Por nosotros 

Pueden por dolo 
Adquirirse por otras el hijo de (amifía puede lata 

Personas el esclavo Daño sobrevenir culpa leve 
levísima 

caso 
(20) 

I INS rr I UC10NI-:S DE[,I~MI'I~RADOI{ Jtl~ IIN1ANO 1, [I[ 11, 1, O¡¡ Cil 
I DE LA RJ\DA 1>, Fahl() ..::t ;\1; 1]..::m..::nlOs de D..::r..::cho ROl11<1no, ..::on CLI;ldro<; ~mtlpticos )' prcc..::dldos de Una 
:IUIlCCIÚlllli .. [(lIic:I.I'd, N,LClmlJI Ml:\ICO. 19MI p;Lg, '!75 
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OBLIGACIONES NATURALES. Que según J. Ortolán, se hayan 

'econocidas por la jurisprudencia filosófica y nO se encuentran sancionadas ni 

Jor derecho civil ni por derecho honorario, no crea un derecho procesalmente 

'ficaz. Si el deudor incumple, el acreedor se encuentra desprovisto de acción 

mra coaccionarlo a cumplir con el objeto de la obligación, más daños y 

,erjuicios. (21) 

No obstante lo anterior, su cumplimento voluntario produce sus efectos 

"idicos extinguiendo la obligación, y el pago no puede considerarse indebido 

unque se alegue que de haber conocido el deudor el carácter natural de su deuda no 

abría pagado y no se le pennitiría el ejercicio de la actio condictio indebiti soluti, 

ara recuperar su pago. La obligación natural puede compensarse, en algunos casos 

on una obligación civil, cuando menos en la época clásica. Puede ser novada, es 

ecir, su contenido es posible traspasarlo a una nueva obligación cambiándose al 

IÍsmo tiempo un elemento de la obligación original, la clasificación de natural a 

bligación civil. 

El interesante tratamiento en el Derecho Romano de la obligación natural, es 

¡ra su ubicación en el Código Civil del Distrito Federal, que se refiere a deudas 

rescritas o morales, como alimentos dados a un hijo natural, no reconocido, el 

19O de una deuda voluntariamente revaluada después de una devaluación de la 

loneda. Es factible localizarla en el articulo 1894 del Código Civil del Distrito 

oderal que establece: El que ha pagado para cumplir una deuda prescrita o 

ara cumplir un deber moral no tiene derecho de repetir. 

Otra clasificación fundamental desde el Derecho Romano hasta los tiempos 

:tuales es la de obligaciones unilaterales y sinalagmáticas o bilaterales por sus 

'cctos que producen, en los sujetos, acreedor, deudor o ambos. 

1) ORTOLAN. 1.: Op Ci¡ p:\g 637 
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OBLIGACIONES UNILATERALES. En esta obligación los deberes 

corren a cargo de una sola de las partes. Un sujeto se constituye exclusivamente en 

deudor y el otro es únicamente acreedor, aunque en realidad no existe la obligación 

unilateral pura, pues siempre estará en potencia de convertirse en sinalagmática, 

aunque imperfecta. 

OBLIGACIONES SINALAGMATICAS O BILATERALES. Ambas 

partes tienen mutuamente derechos y deberes entre sí, son figuras de creación 

posterior a las unilaterales. Diversos negocios típicamente bilaterales, como la 

compraventa en el Derecho Romano republicano, adoptaron la forma de negocios 

unilaterales recíprocos, por una combinación de estipulaciones del comprador y 

estipulaciones del vendedor, así cada negocio produce una sola obligación y cada 

obligación comprende un sólo deber. 

Además, existen obligaciones sinalagmáticas imperfectas (obligaciones 

eventualmente sinalagmáticas l, que normalmente producen deberes para una sola 

parte, pero en caso de determinadas eventualidades, también pueden dar origen al 

nacimiento de deberes para la otra parte, como se vera en la explicación de los 

contratos, especialmente en los denominados por su perfeccionamiento. 

Obligaciones en especie y en género. En especie son aquellas en que el 

objeto se determina individualmente y en género cuando el objeto sólo se señala por 

su clase. También se les llama genéricas y especificas, respectivamente. 

Obligaciones genéricas. Son las que comprenden un todo, una generalidad. 

Obligaciones específicas. Son las que giran sobre un objeto cierto y 

específico. 
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Obligaciones divisibles e indivisibles. Las primeras son aquellas que pueden 

~lamarse y cumplirse por partes. sin que se dañe su esencia; las indivisibles son las 

e no pueden cumplirse o reclamarse sino en su integridad. 

Obligaciones de buena fe y de estricto derecho. Son de buena fe aquellas 

ligaciones que podían producir deberes mutuos entre las partes y en las que se 

terminaban las responsabilidades tomando en consideración razones de justicia y 

"idad; a las de derecho estricto se aplicaba el rigor de las normas juridicas. 

Obligaciones ciertas e inciertas. Las primeras son aquellas que tienen un 

jeto plenamente determinado; en las segundas el objeto sólo se determina por su 

nero sin precisar su calidad. 

Obligaciones facultativas. Son aquellas en las que el acreedor niega opción 

deudor para que se libere de la obligación de escoger entre varias opciones, sino 

e le da una a escoger sólo una en caso de no poder cumplir con la principal. 

Obligaciones alternativas. Son en las que el acreedor otorga varias opciones 

deudor para que pueda liberarse de su obligación pudiendo escoger entre aquellas 

deudor para extinguir la obligación. 

Obligaciones abstractas y obligaciones causales. Las primeras establecen 

beres sin referencia alguna al origen de las mismas, surgen en el mundo del ius 

trictum, y es precisamente de . esta rama de los negocios donde se deriva la 

ligación cambiaría. Las obligaciones resultantes de negocios causales eran 

:erpretadas a la luz de circunstancias especiales que acompañaban su nacimiento. 
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Obligaciones correales. Son aquellas que se extinguen al realizarse o 

inalizar los contratos y hay una correlatividad entre el acreedor y deudor, 

micamente entre ellos. 

Obligaciones mancomunadas. Son las que obligan a varios acreedores o a 

'arios deudores, pero que se pueden liberar de la obligación con su parte 

)roporcionaL 

Obligaciones solidarias. La relación obligatoria aparece entre un sólo 

tcreedor o sujeto activo -creditor-y un sólo deudor o sujeto pasivo -debitor, reux-

;in embargo, cabe que figuren un deudor y varios acreedores y varios deudores, o 

larios acreedores o varios deudores a la vez. Cuando existe pluralidad de sujetos, 

tcreedores o deudores cada uno de ellos puede exigir o debe realizar la prestación, 

tsí existe la solidaridad. 

Obligaciones parciarias. Cuando existe pluralidad de sujetos principales y 

:ada uno de ellos se encuentra frente al otro en posición de independencia se habla 

le obligación parciaria -pro parte, pro rrata-. La independencia significa que cada 

.creedor tiene solamente derecho a exigir una parte de la prestación y cada deudor 

,e halla obligado respecto de una cuota de la misma. 

Obligaciones acumulativas. Cuando un deudor se halla obligado por la 

mtera prestación frente a los varios acreedores o cada uno de los varios deudores 

'rente a un acreedor, produce esa acumulación de obligaciones. 

27 



:APITULO n. FUENTES DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA 

F AMJLIA ROMANA 
1. 1. PARENTESCO 

) JUST AE NUPTIAE 

!. PATRIA POTESTAD 
3.1. EVOLUCJON DE LA PATRIA POTESTAD 

l. JURA PATRONATUS 

Entendiéndose por obligación alimentaria, los bienes necesarios para la 

subsitencia de una persona, incapaz de sostenerse por sí mismo. Este estado de 

necesidad hace surgir una obligación a cargo de las personas ligadas al acreedor 

alimentario por relación de parentesco o de afinidad, consecuentemente, la 

familia es la principal fuente de la obligación alimentaria. 

1. FAMILIA ROMANA. 

Al abordar el tema del origen de la familia en Roma, resulta tan controvertido 

como la fundación de la ciudad de Roma. A través de un dédalo de verdades y 

leyendas se relata la historia de la Roma Primitiva, influyendo notablemente la 

religión y habrá que atenerse a la tradición, puesto que la antigüedad del hecho 

impide comprobar su autenticidad. 

Respecto a la fundación de Roma, el historiador Tito Livio expresa: "Más 

divulgada está la tradición de que Remo saltó los muros recién construidos, con 

desprecio de su hermano, y que éste le dio muerte, increpándole con las 

siguientes palabras: ~'Así perezca todo el que se atreva a saltar mis murallas". 
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De este modo quedo todo el poder en manos de Rómulo, y la ciudad recibió el 

nombre de su fundador". (22) 

La historia de Roma es cuestionable en su veracidad ya que en los primeros 

siglos los relatos pasaban de generación en generación, la escritura era en su forma 

primitiva cuneifonne, y los historiadores aparecen siglos después de la fundación de 

Roma. 

Atribuible, según el autor León Horno, al célebre romanO Cicerón [o 

siguiente: ~'Las oraciones fúnebres han llenado nuestra historia de mentiras. Se 

cuentan en ellas hechos que jamás tuvieron lugar, triunfos imaginarios, 

consulados cuyo número se ha aumentado, falsas genealogías, falsos pasajes de 

una familia a otra, haciendo que hombres de una familia oscura nazcan en otra 

ilustre que lleva el mismo nombre, como si yo dijese, que soy descendiente de 

M. Tulio, que era patricio y fue cónsul con Servio Sulpicio diez años después de 

la expulsión de los reyes." (23) 

La Roma antigua presenta una religión politeísta, independientemente de la 

adoración a [os dioses públícos, resaltan los dioses familiares. Así, la religión con 

sus divinidades domésticas y el pater familias como sacerdote supremo~ constituyó 

fuerte lazo de unión entre [os integrantes de [a familia. 

(:!2) ! ¡VIO, lito, !)c~dc !:l FlInd,\clón lk ROII).! 1-11 \cl'l(\n c\p,111()I.\ ~ 1l0111~ por ,\gu'lil1 Mill:llcS C. Imj'lrCnl:l 
L'¡uvCNlm'M. Mé,\';w )955, P<'rS. ~ 1 
(:?:~) II()MO,I,ct'ln, EII)ltlción S()cla! ~ Política I.k I{oma, h'l. .\rgo~, M.;\icl), 19..j.~, j'l,\g. 12 
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Afinnando la influencia de la religión en la familia de la Roma antigua, 

'ustel de Coulanges, asienta que la religión ha sido el principio constitutivo de la 

,milia antigua, mencionando: "Habiendo muy justamente observado los 

istoriadores del derecho romano que ni el nacimiento ni el afecto eran el 

"ndamento de la familia romana, han creído que ese fundamento debía 

ncontrarse en el poder paternal o marital. De este poder hacen nna especie de 

Istitución primordial". "Lo que une a los miembros de la familia antigua es 

19o más poderoso que el nacimiento, qne el sentimiento, que la fuerza tisica: es 

I religión del hogar y de los antepasados. Por ella la familia forma un cuerpo 

n esta vida y en la otra. La familia antigna es una asociación religiosa todavía 

tás que una asociación natnral." (24) 

La familia se constituyó como un cuerpo independiente antes de la ciudad y 

le la base de la estructuración política social primitiva del pueblo rOmano. La 

iudad de Roma, se consideró una confederación de gens, y cada gens, como una 

:mfederación de domus. La familia con su constitución de monarquía doméstica, 

ra indivisible como la religión del hogar de generación en generación no había más 

ue un jefe de familia el pater familias, que ejerce la autoridad de pater que 

gnifica poder. 

4) FUSTEL DE Coulanges; La Ciudad Antigua. Estudio sobre el culto, El Derecho 'i Las InstitucIones de GrecIa y 
mm, Estudio Preliminar de Daniel Moreno, Segunda EdiCión, Editorial Porrúa, México. 1974: pág. 26 
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La familia, en el origen aristocrático y teocrático de la constitución romana eS 

una agrupación particular en el orden político, en el religioso y privado. Al respecto 

el autor J. Ortolán expresa: "En el orden político, las familias patricias 

dominaban. Cada una lleva en su esfera, las familias plebeyas quienes son 

compradas por la relación pública y religiosa de la clientela. Si alguna de estas 

familias plebeyas, estaban libres, y fuera de toda relación con la de la clientela, 

ellas son aisladamente públicas, sin importancia y sin apoyo. Este nueleo que 

crece, se mnltiplica y se levanta contra la casta patricia el poder, de rivalidad 

de la plebe. La alteración de las familias es un asunto que concierne a la 

comunidad y a la asociación entera: estos son los comicios quienes debían 

decidir; y estas formas restan, en simulacro, basta en el derecho ulterior, como 

revelación de que de antaño existía. En el orden religioso la familia estaba 

unida por las relaciones de un culto que le es propio por la obligación a los 

sacrificios que deben hacer en tales días y lugares (sacra familia sacra gentis) 

en parte los mismos lares, los dioses domésticos, esta puede ser obligada hacia 

tal dios público, hacia Hércules, Minerva o cualquier otro carácter religioso de 

la congregacióu quien necesita tambien la intervención del derecho y el poder 

pontificio, cuando se trata de alterar a la familia. En fin, en el orden privado, la 

familia es además una agregación en la cual se concentra la propiedad de los 

efectos de las obligaciones, el derecho a la herencia, es decir, el derecho de 

continuar en la ciudad de la persona muerta: para transferir este derecho a 

otro, fuera de la jerarquía de la familia hará la intervención de la asociación 

entera, la inversión de los comicios." (25) 

25) ORTOLAN, J.; Op. Cil. pág.20, 43 
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El derecho de familia del antiguo mundo mediterráneo no ha encontrado la 

lisma repercusión en el derecho moderno, contiene una serie de figuras 

xpresamente rechazadas por el derecho actual. En materia de parentesco, la historia 

¡rídica romana nos muestra el desarrollo desde la estricta agnación hasta las 

isposiciones del derecho justinianeo. Originalmente era el grupo de personas y 

osas sobre las cuales un paterfamilias ejercía el poder doméstico como único jefe. 

n otro sentido, la familia es el conjunto de personas ligadas por el parentesco civil 

agnaticio. 

Integraban la familia las personas fisicas que presentan diversas 

lasificaciones en el Derecho Romano, es de señalar que no todos los seres humanos 

can personas en Roma, rigiendo la Teoría de los Tres Status con la consecuente 

7pitis deminutio por la perdida de uno de los Status, el tema de las personas será 

atado con amplitud en el capítulo siguiente. 

Constitución de la domus.- Comprendía dos clases de personas: sui ¡uris, 

oicamente el paterfamilias, sin ninguna dependencia doméstica de otra persona y 

rieni iuris, libres o no, sometidos a su potestad. Los primeros eran la mujer in 

¡anu, los hijos y otros descendientes por linea masculina; los segundos eran los 

;clavos y asimilados a estos calificados como servi, algunas personas libres 

amadas in mancipio. Se vinculaban también con la familia los libertos, sobre los 

Jales el jefe de la domus tenía el iura patronatus que primitivamente implicaba una 

ljeción muy estrecha, por último tenían vinculación los clientes en fonna no 

¡clarecida. 

No formaban parte de la domus en sentido estricto: 

La esposa sine manus, mujer que no renunciaba a su antigua domus; 

I Las mujeres de sus hijos casadas sine manu o descendientes de sus hijos que 

pertenecían a la domus del esposo; 

Los hijos emancipados; 

32 



d) Las hijas casadas cum manu; 

e) Los hijos que daba en adopción. 

"Sin embargo, la denominación de familia se extiende también fuera del 

circulo de las relaciones de agnación, hasta abrazar toda una estirpe, es decir, 

los descendientes de un antepasado común". (26) 

Para ejercer sus poderes el paterfamifias sobre sus sometidos tenía 

reconocidas las siguientes potestas: 

Patriarcado.- En su inició, en eJ Derecho Romano se encuentra un sÍstema 

patriarcal, contando sólo el parentesco por línea paterna. La soberanía en la domus 

es del padre o abuelo paterno, quien representa generalmente el paterfarnilias, 

hombre sui iuris, que aun sin tener hijos, ejerce su potestad, pues pater significa 

poder y el paterfamilia era investido Como magistrado doméstico, en virtud de un 

derecho propio, respetado y garantizado por la ley. El paterfamilias tiene toda la 

autoridad en su casa en la cual el poder público no penetraba, solo él, administraba 

justicia e imponía penas a los integrantes de la domus, que podian ser hasta de 

muerte. La familia tenía un patrimonio común del que disponía y administraba el 

paterfamilias sin restricciones. 

Quién puede lo más, puede lo menos, el paterfamilias estuvo facultado por 

mucho tiempo ejerciendo el ius vitae nacisque, matar al hijo, venderlo o exponerlo. 

La venta todavía la permitia Justiniano, siempre que se tratara de situaciones de 

emergencia financiera para la familia. Lo anterior es objeto de una amplia y variada 

legislación durante el Bajo Imperio, finalmente tratada como un crimen equiparable 

al homicidio. Actualmente, de este amplio poder del padre sobre los hijos, existe un 

moderado derecho de castigar. 

(26) ARAN(il(), H(III Vinccn/o: In.q¡luci\lnc~ de J)erecho Rom.uHl, Ifaducción de la lO" edición pllr José M Caram¿~ 
Ferro. ediciones Dcpnllll:l. Bucno,> Aires 1973. plig. 480 
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El poder del parerfamilias de vida y muerte y disposición sobre sus hijos se 

:ncuentra establecido en la Ley de las Doce Tablas y según la reconstrucción d~ esa 

ey, J. Ortolan asienta: "l. Disposición sobre el niño deforme monstruoso que 

¡ebía ser muerto inmediatamente. 11. Disposición relativa al poder del padre 

obre sus hijos: derecho durante, toda su vida y de lanzarlos a prisión, 

lagelarlos, retenerlos encadenados a los trabajos rústicos, de venderlos, o 

"atarlos lo mismo cuando administraban los altos cargos de la república. III. 

,¡ el padre daba tres veces a sus hijos en venta, este se liberaba del poder 

,aternal". (27) 

La domus tenía su culto y fiestas religiosas, sacra privata, culto tributado a las 

ivinidades domésticas. Di Penates, Lar domesticus o familiaris y Di Manes, almas 

e los antepasados, tenían su sepulcro común y el hogar que ardia en el atrio. El 

aterfamilias era su sacerdote y debía perpetuar sus ritos, es el centro de toda domus 

)mana, dueño de los bienes, señor de los esclavos con vasto poder sobre su esposa 

1 manu e hijos, monarca doméstico que tenía cierta vigilancia de la organización 

entilicia y después del censor sobre sus actos. 

1.1. PARENTESCO.- Al principio se ubica en relaciones de alianza o lazos 

e consanguinidad, que se establecen entre las personas por la familia y que 

roducen derechos y obligaciones de acuerdo a las disposiciones del Derecho 

.omano, basadas fundamentalmente en el parentesco de agnación y cognación, 

)ntemplando, el antiguo parentesco gentilicio, lo que presentamos en los términos 

guientes. 

7) OR'¡ O! AN. I _ Op Cit pa,:.', J 0(,_ 107 
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Agnación.- Es el parentesco civil fundado sobre la autoridad paternal o 

marital. Los agnados Son los descendientes por vía de varones de un jefe de familia 

común y su esposa, colocados bajo su autoridad. Sobre el parentesco la vía paterna 

cuenta en derecho, consecuentemente cada persona tiene solo dos abuelos, los 

paternos. 

PauIo expresa, de acuerdo a una cita del Digesto: "De la agnación.- Se 

puede ver que la agnación, agnatio, o parentesco civil es opuesto a la cognación, 

cognatio, o parentesco natural", (28) 

Cognación.- Es el parentesco natural que une a las personas descendientes 

unas de otras (línea directa o descendientes de un autor común, línea colateral) sin 

distinción de sexo, lazos de sangre. Se reconoce el parentesco tanto por la línea 

materna y paterna, resultando la familia mixta, reconocido por Justiniano, el 

Imperatur Uxorius (protector de las esposas) y unificador del Derecho Romano. 

Al respecto el jurista Gastan May asienta: "La existencia de dos tipos 

de parentesco es la consecuencia de antiguas ideas sobre la organización de la 

familia. Esta no está en armonía con las ideas actuales. Para nosotros, el 

parentesco deriva exclusivamente de los lazos de sangre. Este es el lazo que une 

a los hijos con sus ascendientes de ambos sexos (parentesco en linea directa), o 

que une a los que descienden, sea por los hombres, sea por las mujeres de un 

autor común (parentesco en línea colateral). Que es la cognatio romana, 

fundada exclusivamente sobre los lazos de sangre, independientemente de la 

idea de matrimonio legitimo, de la idea de poder. A este parentesco natural los 

romanos oponen la agnatio que proviene de la justae nuptiae, así como de la 

patria potestas." (29) 

:28) DIGESTO 38, 10,4, Op. Cit. 
:29) MA Y. Gaston; Élements de Drolt Romam; libramc du Rccucil Sirey, Paris. 1932, pág. 138 la traducción en la parte 
:orrcspondicnte corrió a cargo del C. Antelmo López Herrera 
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Agnación.- Es el parentesco civil fundado sobre la autoridad paternal o 

marital. Los agnados son los descendientes por vía de varones de un jefe de familia 

común y su esposa, colocados bajo su autoridad. Sobre el parentesco la vía paterna 

cuenta en derecho, consecuentemente cada persona tiene solo dos abuelos, los 

paternos. 

Paulo expresa, de acuerdo a una cita del Digesto: "De la agnación.- Se 

puede ver que la agnación, agnatio, o parentesco civil es opuesto a la cognación, 

cognatio, o parentesco natural", (28) 

Cognadón.- Es el parentesco natural que une a las personas descendientes 

unas de otras (línea directa o descendientes de un autor común, línea colateral) sin 

distinción de sexo, lazos de sangre. Se reconoce el parentesco tanto por la línea 

materna y paterna, resultando la familia mixta, reconocido por Justiniano, el 

Imperatur Uxorius (protector de las esposas) y unificador del Derecho Romano. 

Al respecto el jurista Gastan May asienta: "La existencia de dos tipos 

de parentesco es la consecuencia de antiguas ideas sobre la organización de la 

ramilia. Esta no está en armonía con las ideas actuales. Para nosotros, el 

parentesco deriva exclusivamente de los lazos de sangre. Este es el lazo que une 

a los hijos con sus ascendientes de ambos sexos (parentesco en línea directa), o 

que nne a los que descienden, sea por los hombres, sea por las mujeres de un 

autor común (parentesco en línea colateral). Que es la cogoatio romana, 

fundada exclusivamente sobre los lazos de sangre, independientemente de la 

idea de matrimonio legítimo, de la idea de poder. A este parentesco natural los 

romanos oponen la agnatio que proviene de la justae nuptiae, así como de la 

>atria potestas." (29) 

28) DIGESTO 38.10.4, Op. Cit. 
29) MA Y, Gaston; Élcments de Droit Romaln; Librainc du Rccucil Sircy, Pans, 1932. pág. 138 la traducción en la parte 
:orrcspondientc comó a cargo dcJ C. Antclmo L6pez Herrera. 
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En este parentesco distinguimos las síguientes posibilidades: 

A) Parentesco en linea recta ascendente (parentes) o descendente (liberi). 

B) Parentesco en línea colateral (a través de hermanos propios o de hermanos 

de ascendientes o descendientes). 

C) Parentesco entre afines es decír, entre un cónyuge y los parientes en línea 

recta o colateral del otro cónyuge. Si este parentesco se extinguía, al 

disolverse el matrimonio en que se fundaba, es cuestión que se presta a 

controversia. 

Respecto a la evolución del parentesco el autor J. DecIareuil expresa: "La 

~voIución comenzada en la época clásica, en beneficio del parentesco cognaticio, 

'erminó para el Oriente cuando las Novelas 118 y 127 establecieron el régimen 

mcesorio únicamente sobre la proximidad de la sangre y el grado de afecto que 

a misma permite presumir: sistema inorgánico de la familia inorgánica 

noderna que la recepción tardía del derecho de Justiniano en Occidente hizo 

riunfar, borrando los últimos restos del parentesco agnaticio que aún 

ubsistían. Desde entonces, la cognatio fue ya natural, es decir, resultante del 

,acimiento cualesquiera que fuesen las condiciones de éste, con tal de que la 

iliación quedase establecida, ya puramente legal, como en el caso de adopción 

a veces de reconocimiento". (30) 

Gentilicio.- Los provenientes de la Gens constituyen, el parentesco gentilicio, 

Dnjunto de personas descendientes de un mismo tronco común, nacidos ingenuos 

\ual que sus antepasados, sin haber sufrido capitis deminutio y tienen el mismo 

ombre gentilicio. A falta de los agnados heredaban los gentiles, según 

¡sposiciones del Derecho Romano antiguo. 

l) f)I-TI.¡\HFtlll.. J. Roma y 1,1 Orgalll/,I(.:IÓI1 dd Ikl"hll I raduddo por cll.io: J()~~ I.ópc~ I'~I'CI Ed. Uthea M¿"ic(~ 
SS pag 255 
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Grados de parentesco.- Es el número de generaciones que hay hasta llegar al 

tronco común. primer grado. segundo grado etc. hay tantos grados como 

generaciones, por su computación, los tíos y sobrinos, SOn parientes en tercer grado, 

los primos entre sí son parientes en cuarto grado. 

Formándose con lo anterior las líneas de parentesco que se vinculan con la 

serie de personas que en diferente grado, proceden de un tronco común. Línea Recta 

Ascendente, padre, abuelo, bisabuelo. Descendente, padre, hijo, nieto, bisnieto, etc. 

Colateral descienden de un tronco común; hermanos, tíos, sobrinos, primos. 

2.- IUSTAE NUPTIAE. 

El fundamento de la familia en el derecho general de las sociedades, es el 

matrimonio. En la casa de los romanos, el matrimonio civil, las bodas romanas son 

elementos importantes; pero su base, su fundamento está en la familia romana. En el 

orden privado no es una familia natural, es una creación del derecho civil, del 

derecho de la ciudad. La relación de la familia no es la relación de sangre, la 

relación producida por el matrimonio y por la generación es una relación de derecho 

civil, una relación de poder. La familia romana no esta fundada principalmente sobre 

el matrimonio, esta fundada sobre el poder. También la exposición del derecho a 

quien le concierne comienza siempre, en la legislación romana, por la teoría del 

poder marital del pater familias, por lo que el matrimonio solo viene en segundo 

orden. 

SPONSALIA.- Derivado del latín Sponcio; con significado impreciso, 

compromiso oral y solemne, promesa, garantía y oferta. En un pasaje del Digesto 

atribuido a Ulpiano "Se llamaron esponsales de prometer por "sponciones", pues 

tenían costumbre los antiguos de estipular y prometer por sponelo con las que 
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ban a ser sus mujeres". (31) Los romanos como futuros esposos se comprometen 

nutuamente para el matrimonio, compromiso que podía ser roto, para sancionarlo se 

compañaba de las arras (cantidad convenida de dinero), perdiéndolas el que se 

ehusara a cumplir su promesa o teniendo que pagar el doble al que las había 

ecibido. En la época clásica, este compromiso tiene un carácter social más que 

lrídico. 

IUSTIAE NUPTIAE.- Se consideró como la unión entre hombre y mujer 

¡bres con el reconocimiento de efectos jurídicos (justo matrimonio), es el 

latrimonio celebrado entre ciudadanos romanos, en un principio, solo para los 

1genuos. En Roma el matrimonio es la plena y legítima unión de convivencia entre 

ombre y mujer, constituye la fuente primordial de la patria potestad. Este 

latrimonio no exigía formalidad jurídica o intervención estatal para su celebración, 

on las solemnidades de la época se establece de acuerdo a la voluntad de los 

ónyuges (consensus) y desaparecido el afecto marital, para los romanos era 

lOnstruoso que persistiera el matrimonio. 

De las instituciones de Gayo en su comentario 1 se desprende: 

» 109. Pero mientras que, tanto los hombres como las mujeres pueden 
estar sometidos a la "potestas" de otro, sometidas a la "manus" (in 
manu) sólo pueden llegar a estarlo las mujeres. 

» II O. Antiguamente por tres modos la mujer quedaba sometida a la 
"manus"; por el "usus", por el "farreum" y por la "coemptio". (32) 

EL MATRIMONIO CUM MANU y SINE MANU.- La manus, potestad 

;tablecida por el derecho civil, puede considerarse como una naturalización 

oméstica de la mujer en la Domus del marido. La conventio in manu, puede 

)mbinarse con el matrimonio mismo o con independencia de todo matrimonio, 

¡stitución utilizada por la mujer para liberarse de una tutela desagradable. 

J)DlGESTO 23, J, 2, Op. Clt. 
Z) GAIUS lNSTITUTAS 1. 109, 110. Op. Cn. 
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LA CONVENTIO IN MANU, según Gayo se celebrará en tres modos: 

a) USUS.- Quedaba sometida a la "manus" por el "usus" la mujer que durante un 

año continúo pennanecía casada con su marido. En efecto, es como si hubiera 

sido usucapida por una posesión anual, y por ello pasaba a la familIa del marido 

y venía a ocupar el lugar de la hija (loco filiae). Pero la ley de las XII Tablas 

dispuso que si ella no quería quedar sujeta a esta potestad, se ausentara tres 

noches de cada año, y de esta manera interrumpía el "usus" ese año. Pero todas 

estas disposiciones en parte han sido derogadas por las leyes y en parte han 

quedado borradas por el desuso. Se combina el hecho de que una esposa viva 

ininterrumpidamente con su marido durante el último año y que 10 haga con el 

.co1\s~~te consentimiento de su antiguo Paterfami1ias para que entre a la 

Domus de su marido, sometida a la manus. Podía la esposa evitarlo, 

ausentándose tres días del hogar conyugal, para participar de las fiestas religiosas 

de su antigua Domus, demostrando así que seguía perteneciendo a ella y que el 

matrimonio había sido celebrado sine manu. (33) 

b) CONFAERRATIO.- Quedan las mujeres sujetas a la manus por la ceremonia 

religiosa en honor del Dios Júpiter Farreus, en el cual se ofrece un pan de harina 

de trigo (panisfarreus), de donde proviene el nombre de "confaerratio" dado a la 

ceremonia. Además, para completar regulannente este derecho es indíspensabIe 

realizar otros muchos ritos y pronunciar ciertas y solemnes palabras en presencia 

de diez testigos. La solemnidad era celebrada para concretar la conventio in 

mQnu, no para formalizar el matrimonio. 

e) COEMPTIO.- Por otra parte se conviene la manus por la coemptio por medio 

de la mallcipatio, es decir una especie de venta imaginaria, en que interviene el 

antiguo pater familias de la novia y el nuevo, simulando la compra-venta de la 

esposa, ante la presencia de cinco testigos ciudadanos romanos y un libripens. 

:33)GAIUSfNSTITUTAS1 111, 112.0p Cit. 
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La mujer en la condición de inferioridad respecto al hombre, que fue 

alocado en Roma, ya que en un principio se le consideró como una cosa, dentro de 

l clasificación de la RES MANCIPI, las cosas mas apreciadas por los romanos, por 

l conventio IN MANU quedó integrada y sometida a la Domus de su marido y bajo 

l manus de él o su pater familias. Se colocó a la esposa como loco filiae es decir 

omo hija de su marido o del pater familias y hermana de sus propios hijos. 

MATRIMONIO SINE MANU.- La manus solo existe en el matrimonio, en 

)8 primeros siglos de Roma no podía haber matrimonio sin manus. El autor 

rangio Ruíz manifiesta: "El matrimonio sine manu ha conservado siempre la 

¡(ructura conforme a sus orígenes, aunque en época todavía antigna haya sido 

,conocido como fuente inmediata de derechos y obligaciones, es decir, como 

,lación jurídica él mismo". (34) La conventio SINE MANU puede combinarse 

)fi el matrimonio mismo o con independencia de todo matrimonio, institución 

,!izada por la mujer sui iuris para liberarse de una tutela desagradable. 

DEFINICION DEL MATRIMONIO POR MODESTINO.- El Digesto 

anscribe esta definición de Modestino relativa al matrimonio: "Nuptiae sun! 

mjuntio maris er feminae et consortium omni vitae, divini et humani juris 

"nmunicatio", que se traduce así: "El matrimonio es la unión del hombre y la 

lujer, implicando igualdad de condición y comunidad de derechos divinos y 

"manos". (35) La critica que se endereza a la definición anterior, consiste en que 

) es aplicable a la sociedad romana en sus diversas épocas y que ya no resultaba 

dedera en el periodo de Justiniano. 

~) ARANGtO. Ruiz Vicenzo; Op. Cit, pág. 489 
i) DIGESTO 23, 2, \, Op, Cit. 
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CONCEPTO ROMANO DEL MATRIMONIO.- Se traduce en 

matrimonio la unión duradera y monogámica de un hombre y una mujer, con la 

intención de procrear hijos y ayudarse mutuamente en la vida. En Roma se 

reconocieron dos clases de uniones de personas libres lustiae Nuptiae y 

Concubinato, sin que se imponga por el Estado formalidades jurídicas en su 

celebración. Para efectos patrimoniales se acompañaba de la conventio cum manu y 

sine manu que fueron expuestas. 

IUSTIA NUPTIAE Y CONCUBINATO EN SENTIDO ROMANO.- El 

Derecho Romano, nos muestra dos fannas de matrimonio, pero Gayo menciona una 

que es el matrimonio como fuente de patria potestad Iustiae Nuptiae.- Con 

consecuencias jurídicas la facultad para contraer Iustiae-Nuptiae, sólo la tenían los 

ciudadanos Romanos y algnnos Latinos con ius connubium. CONCUBINATO.

Con consecuencias jurídicas reducidas. 

CONCUBINATO.- El concubinato proviene del Latín Concubinatus, 

relación no regnlarizada entre un hombre y una mujer. Socialmente respetado, de 

orden inferior, con pocas consecuencias jurídicas, se contrae por la ausencia del 

Connubium de uno de los cónyuges o por impedimento para contraer la lustiae 

Nuptiae. 

La definición de concubinato de acuerdo al diccionario es: "estado de un 

hombre y una mujer no casados que conviven maritalmente". (36) 

(36) BLANQUEZ Fraile. Aguslrn; Op. Cit pág. 113 
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Se llama concubinato a la unión permanente entre personas de distinto 

'!Xo, sin la intención de considerarse marido y mujer. Semejantes uniones tuvieron 

n el mundo romano gran difusión, por las prohibiciones que el ordenamiento 

lrídico decretaba contra ciertos matrimonios, sobre todo de senadores con 

bertinas, de cualquier ciudadano con prostitutas, de gobernadores de provincia con 

lUjeres de la misma provincia, de los militares, etc. Cuando tales disposiciones 

rohibitivas no se fundaban sobre una grave exigencia moral, la jurisprudencia no 

ansideraba las uniones en cuestión como reprobables, sino como perfectamente 

citas con la salvedad de que no producían los efectos del matrimonio; por ejemplo, 

1 nacido en concubinato se mantenía vulgo conceptus, y la libertad unida en 

oncubinato con su patrón conservaba la facultad de abandonarlo, libertad que 

ubiera perdido, en cambio, en caso de matrimonio. Según esto, el concubinato no 

ca en la época clásica una institución jurídica, sino un campo en el cual el derecho 

D intervenía. 

Solamente en la época pos-clásica la legislación interviene en esta materia, 

'a para regular en alguna parte la posición recíproca de los concubinas, sea para 

,itar las consecuencias perjudiciales para la prole. Este último camino, es 

ecididamente emprendido por Justiniano: los hijos de la concubina (liberí 

aturales), se distinguen de los vulgo concepti, se hacen capaces de legitimación, 

lquieren también, sin ella, algún limitado derecho de sucesión. Por otra parte, 

oeda permitido tener en concubinato también a una mujer honesta con tal que esto 

,a solamente declarado y la mujer se resigne a sufrir Una disminución en la 

cistimatio; se prohibe a la liberta concubina abandonar al patrón. 

INFLUENCIA DEL CRISTIANISMO.- Roma fue politeísta hasta 

eincipios del Imperio, el culto familiar a los antepasados era concomitante al culto 

lblico, con su multiplicidad de deidades, la Diosa Vasta resistió por un tiempo 

eolongado los embates del cristianismo que surgió como la nueva ideología 
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,eligiosa. Esta religión fundada en la doctrina de Cristo, el más grande de los 

10mbres, que surge como enviado del Dios verdadero, en la época del Emperador 

<\ugusto, con su ideología de igualdad, caridad y buen trato para todos los seres 

1Umanos, puesto que todos son hijos de Dios y hermanos, germinó en el Imperio 

Romano, basado en un gobierno Plutocrático y Autócrata con marcadas diferencias 

'n las clases sociales. El cristianismo fue la religión de los pobres y de los esclavos, 

le los desposeidos y maltratados que formaban la mayoría en Roma, religión que 

riunfa después de intensas persecuciones y matanzas de cristianos, finalmente es 

:olerada y aceptado su culto en Roma por el Emperador Constantino. 

Con el apogeo del Cristianismo, que consagra al matrimonio como un 

;acramento, se instituyó su celebración formal y reglamentaria por parte de la Iglesia 

:ristiana, que el Estado Romano tuvo que disputarle en forma franca y abierta. La 

nfluencia del cristianismo produjo sus efectos en Roma: La consolidación del 

natrimonio monogámico lo caracterizó indisoluble, propiciando que el concubinato 

lesapareciera. 

REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

a) La pubertad.- Esto es la capacidad sexual del hombre para engendrar y 

de la mujer para concebir, Justiniano fijó 14 años para el varón y 12 para 

la mujer. Con esto no podrán contraer iustiae nuptiae, los castrados y el 

eunuco, pero sí los de edad avanzada. 

b) Connubium.- Con su evolución histórica, antes de la Ley Canuleya, sólo 

los de origen patricio, se podrian casar entre si, con la Ley mencionada, se 

autorizó el matrimonio entre patricios y plebeyos, con la calidad de 

ciudadano romano, posteriormente a todos los que hubieran recibido de 

las autoridades romanas el privilegio de la ciudadanía romana o el 

Connubium. 
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c) Consentimiento.- Que hayan dado los cónyuges y en su caso los 

paterfamilias para celebrar el matrimonio, esto es, la expresión libre de la 

voluntad para contraer matrimonio. 

Impedimentos para contraer matrimonio.- Pueden ser de orden religioso, 

>lítico, social y quizá eugenésico. 

Siguiendo los romanos su tradición monogámica, es impedimento para contraer 

matrimonio, la existencia de un matrimonio anterior de los cónyuges, aún no 

disuelto. 

El parentesco de sangre en los grados próximos que se entienden por la 

influencia religiosa, los lazos espirituales y en el civil, hasta influir el parentesco 

por afinidad (hermana de la difunta esposa). 

Que no exista una gran diferencia de rango social, requisito aconsejado por la 

sensatez, buscando en el matrimonio cierta similitud e interés. Tuvo en Roma un 

refuerzo jurídico. 

Los adúlteros no podian contraer matrimonio, igualmente el raptor y la raptada, 

disposición esta última absurda y cruel. 

La existencia de Tutela y Curatela entre los pretensos impedian su matrimonio 

hasta la terminación de ellas con la rendición de las cuentas correspondientes. 

El gobernador estaba impedido de casarse con una mujer de su provincia, 

igualmente entre los libertos con la clase senatorial. 

¡solución del matrimonio iustiae Ituptiae. 

A) Por repudio.- El matrimonio se disolverá por declaración unilateral hecha 

por uno de los cónyuges, Los romanos consideraban que no debia subsistir 

un matrimonio si una de las partes se daba cuenta de que la AjJectio 

Maritalis habia desaparecido, no tenia validez siquiera un convenio de no 
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divorciarse, sólo el hombre podía repudiar, a la mujer no se le daba esta 

facultad, sólo cuando su esposo era importante. 

B) Por perdida del Status Libertatis.- reducción a la esclavitud y la pérdida 

de la ciudadanía. (Status Civitatis). 

C) Por cautividad.- El matrimonio subsiste si los dos esposos, son hechos 

prisioneros en el derecho de Justiniano, la cautividad de uno de los 

esposos no disuelve el matrimonio hasta pasados cinco años. 

D) Por muerte.- La viuda debía guardar luto durante diez meses, este plazo 

se aumenta a 12 con el fin de evitar confusiones de parto, la mujer que se 

casaba antes incurría en infamia. El viudo podía contraer matrimonio, 

cuando él quisiera. 

E) Por divorcio.- Después la costumbre había cambiado, ya que el divorcio 

se pennitía sin restricción, nace bajo el Imperio la disolución del 

matrimonio. El matrimonio se disuelve por divorcio porque supone una 

divergencia de pareceres. En la época de Justiniano, se encuentran cuatro 

clases de divorcio: 1) por mutuo consentimiento. 2) por culpa del cónyuge 

demandado. 3) en los casos tipificados por la ley. 4) sin consentimiento 

por causa legal. 

Bona Gratia, no basado en culpa de uno de los cónyuges, fundado en 

oircunstancias que habría hecho inútil la continuación del matrimonio. En la práctica 

el esposo que renuncia a la vida común, la hacia del conocimiento del otro por 

medio de un libreto y se manifestaba por una de éstas dos fónnulas: TUAS RES 

flBI HABETO ''Yen tú lo tuyo para ti si era del marido". TUAS RES TlBI AGITO: 

'Arréglate tú tus cosas si era de la mujer". 
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3.- PATRIA POTESTAD. 

Pertenece al paterfamilias, sobre el descendiente que forman parte de la 

familia civil. Institución de derecho civil y sólo la puede ejercer un ciudadano 

romano sobre otro cíudadano romano, interesa menos la protección del hijo que el 

interés del jefe de la familia, quién ejercía plena autoridad sobre sus descendientes 

legítimos o legitimados por vía de varones y personas adoptadas. Institución 

establecida como se dijo por el derecho civil, en virtud de la cual el paterfamilias 

ejercia su plena autoridad sobre sus descendientes. 

FUENTES.- Los hijos nacidos del matrimonio iustae-nuptiae caen bajo esa 

patria potestad y son considerados hijos legítimos, pueden reclamar alimentos al 

padre y a su vez proporcionarlos (desde la época clásica). Las hijas tienen además 

derecho a que les proporcione el pater una dote. 

LEGITIMACION.- Institución por la cual el padre adquiría la patria 

potestad sobre sus hijos naturales nacidos del concubinato, aparece en el bajo 

imperio, por los siguientes medios: 1) por subsiguiente matrimonio y que éste fuera 

posible en el momento de la concepción, con reconocimiento por escrito y la no

oposición de los hijos. 2) por obligación a la curia, destinado al servicio de la curia 

al hijo por legitimar. 3) por Rescripto Imperial. 

ADOPCION.- El Licenciado Ventura Silva la define: "como el acto por el 

cual un extraño quedaba agregado a una familia romana sometiéndose a la 

patria potestad del pater, como hijo o como nieto". (37) Mediante ella se 

introducia en la familia civil a personas que no tenian, por lo regular. ningún lazo de 

parentesco natural con el jefe. Se efectúa sin la intervención del pueblo ni de los 

pontífices, por que el adoptado es un alieni iuris. 
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Institución de naturaleza solemne del ius clvile, que tenia por objeto crear 

entre dos personas relaciones similares a la establecida por el iustae nuptiae. entre 

"ijos paterfamilias. Tiene su origen en las disposiciones de la ley de las XII tablas, 

enediante tres ventas ficticias de la persona para adoptar. 

ADROGACION.- Género de adopción más antigua, se le conoce también 

::orno arrogatio. Es la adopción de una persona sui iuris, de un paterfamilias por otro 

oaterfamilias. La persona que se daba en adrogación, se le denominaba adrogado y 

la que recibía, adragante. Por la importancia del acto fue objeto de procedimientos 

mcesivos: a) ante los comicios, b) ante 30 lictores; e) fundada en rescripto imperial. 

Se restringía por la desaparición de domus y culto religioso de la familia al 

,drogarse el paterfamilias. Por la adrogación se reconocía al hijo natural por el 

Jaterfamilias. 

CARACTERIsnCAS DE LA PATRIA POTESTAD.- 1.- Es una 

institución del derecho civil. 2.- Correspondía al descendiente varón y mayor de 

,dad. 3.- La mujer no podía ser titular de la patria potestad. 4.- Era perpetua. 5.

Poder de un ciudadano romano sobre otro ciudadano romano. 6.- Otorgaba a su 

titular, derechos sobre la persona y bienes de quienes estaban sujetas a ellas. 

3.1.- EVOLUCION DE LA PATRIA POTESTAD. 

DERECHO ANnGUO.- Derechos del pater sobre el sometido en su 

persona y bienes, similares a los que se ejercían sobre los esclavos. Poderes hasta de 

vida y muerte: 

l. Sobre la persona, castigos corporales, ejercitando el ius vitae nacisque, imponia 

la pena de muerte, podía abandonarlos y hasta venderlos, otorgaba su 

consentimiento para el matrimonio y tenía la facultad de romperlo. 
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2) Sobre las cosas, el alieni iuris no tiene personalidad jurídica nI 

patrimonio, todos los bienes y créditos pertenecen al patrimonio familiar, 

se permite al hijo administrar solamente los bienes que constituyen el 

peculio profeticio que entregaba el padre al hijo para su administración, 

conservando el paterfamilias la propiedad. 

DERECHO CLASICO.- Restricción de los poderes de! paterfamilias: 

1) Suprime el derecho de vida y muerte sobre e! filius, de romper el 

matrimonio, de abandonar a los sometidos de alimentos entre hijo y padre. 

2) Mejora la condición jurídica del sometido, se organizan otros peculios; 

castren ce, bienes adquirídos por el hijo en el ejercito que Augusto 

permitiese la propiedad del hijo. El Quasicastrence, bienes adquiridos por 

el filius por el ejercicio de funciones públicas y eclesiásticas que 

Constantino le reconoce su propiedad. 

DISPOSICIONES DE JUSTINIANO.- Bona-adventia, los bienes 

iventicios son los que adquiere el hijo por sucesión o causa diversa a los que 

msiguen por conducto del padre, para Justiniano el hijo bajo potestad es 

·opietario de sus bienes pero no puede disponer por testamento, quedan en la 

lministración del paterfamilias en una especie de usufiucto condicional al que el de 

uus pudiera haber dispuesto que esos bienes quedaran exentos de esas facultades 

,ternales. Podía el padre renunciar a ellos en beneficio de su hijo. El usufiucto 

)rmalmente duraba hasta la muerte del paterfamilias. No tenía obligación de 

,rantizar el manejo del mismo. Así la patria potestad originalmente tenía un poder 

tablecido en beneficio del padre, se convirtió en una figura jurídica de derechos y 

,beres entre el pater y e! filius. 
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EXTlNCION DE LA PATRIA POTESTAD. 

Termina la patria potestad por: 

Acontecimientos fortuitos 

1) Debidos al paterfamilias; su muerte flsica o por pérdida del status 

libertatis y status civitatis (capitis deminutio). 

2) Relacionadas al filius; muerte flsica y sufrir la capitis deminutio (muerte 

civil) 

Acontecimientos solemnes: 

1) La Capitis deminutio Mínima del paterfamilias cuando se abroga. 

2) La Capitis deminutio Mínima del hijo cuando se da en adopción. 

3) Exaltación del hijo de familia a determinadas funciones: f1amines, vestal, 

cónsul, prefecto del pretorio, magistrado u obispo. 

EL PATRIMONIO FAMILIAR. 

En el antiguo Derecho Romano, las relaciones entre cónyuges están 

inspiradas por el principio de la unidad del patrimonio familiar regido por la 

suprema autoridad del paterfamilias. La originaria situación patrimonial de la mujer 

en la conventio in manum determinaba un sistema acorde de principios que tuvieron 

una larga vigencia en la practica jurídica romana, Manuel Garda Garrido manifiesta: 

"A la mujer se le aplicaban las reglas generales de los sometidos a potestad; sin 

embargo, la excelsa función de la mujer en el matrimonio y en la domus como 

materfamilias determinó desde edad muy temprana algunas normas 

especiales". (38). 

(38) GARCiA GSlTldo, Manuel J.; Derecho Privado Romano. Ed. Marcial Pons. Madrid 1982. pág. 473 
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Patrimonio, es el conjunto de cosas corporales, créditos (cosas intangibles) y 

deudas que corresponden a una persona. En la antigua Roma solo el paterfamilias es 

realmente una persona Con plena capacidad de goce y ejercicio, como ya se dijo los 

esclavos, los hijos, la esposa o nuera in manu adquieren cosas para aumentar el 

patrimonio del paterfamilias que es el dueño de los bienes, los sometidos no pueden 

tener algo propio. 

LOS PECULlOS.- En función de titular del patrimonio, el paterfamilias con 

el práctico sentido de los romanos y para dejar cierta independencia a los hijos 

sometidos a su potestad, y a los esclavos permitió el disfrute de ciertos bienes que 

constituyen el peculio profeticio, con poderes de libre administración reservándose 

el padre la propiedad. Como quedó expresado, se constituyen los peculios castrence, 

quasicastrence y los adventicios, con las concesiones al hijo bajo potestad que 

hicieron los emperadores Augusto, Constantino y Justiniano ya mencionados. 

4.- IURA PATRONATUS. 

Es de mencionarse, que no recibían los libertos una completa independencia 

de su antiguo señor o patronus, este conservaba sobre el liberto ciertos derechos, 

(iura patronatus), que ligaban al libertus con su antiguo dominus y con los 

descendientes de éste. El patronus, tenía derecho al respecto obsequium de su 

liberto, 10 que produce consecuencias diversas. Así en el orden procesal no podía el 

liberto demandar a su patrono sin autorización del magistrado y en su caso, era en 

forma restringida a la capacidad económica del patrono, tampoco podía ejercer 

acción penal contra éste y le debía alimentos en casos de necesidad. Además tenía 

derecho a operae officiales, servicios que los libertos debían a sus patronos (como 

acompañarlos en viajes peligrosos). El patrono y su familia, tenían también derechos 

sucesorios ab-intestato de libertos, que se explicará en su oportunidad y un derecho 
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de tutela sobre los libertos impúberes y por su condición de mujer en las libertas 

púberes. 

Los 1ibertos estaban obligados a cumplir con los iura patronatus, pues en caso 

contrario, si el patrono lo pedía el magistrado decidía reducírlos nuevamente a la 

esclavitud, por libertos ingratos. En la época imperial, los emperadores, concedían a 

algunos libertos la equiparación con los ingenuos. El beneficio podía ser en dos 

formas: el otorgamiento del ius analarum aureonum, (derecho al anillo de oro) que 

no suprimía los iura patronatus o a la concesión de la restitutio natalium que 

transformaba en absoluto al liberto en ingenuo y extinguía los iura patronatus. 

Nos ocuparemos del status familiae al respecto Vicenzo Arangio Ruiz 

expone: "En fin, la plena capacidad jurídica patrimonial está condicionada por 

el hecho de que el sujeto sea, por lo menos potencialmente, jefe de familia, no 

sometido a la potestad de otro. A este respecto corresponde señalar, 

anticipándonos a lo que se dirá al tratarse del derecho de familia, que los 

partícipes de la civitas libertas que se distinguen en personas sui iuris y alienae 

potestati subiectae. Sui iuris es el (o los) que no tiene ascendientes legítimos, o 

que ha sido liberado (emancipatus) por el ascendiente de quieu dependía: se les 

llama también patres familiarum, independientemente del hecho de que tengan 

o no hijos u otras personas sometidas, como también sin consideración a la 

edad, que puede ser hasta infantil". (39) 

(39) ARANGIQ Ruiz, Vmccnzoj Op. eic pág. 65. 
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CAPITULO UI. ACREEDOR DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA. 

l. PERSONAS 
1.1. SUl IURIS 
1.2. ALlENI IURIS 

2. PARIENTES AGNATICIOS y COGNATICIOS 

3. PARIENTES EN LINEA RECTA ASCENDENTE Y DESCENDENTE 

4. CONYUGE 

5. HIJOS EXCLUIDOS POR DESHEREDACION 

6. PATRONUS 

1. PERSONAS. 

Potencialmente desde el Derecho Romano, es la persona física acreedor de la 

obligación alimentaria. Atendiendo a la clasificación de las personas que operó en 

Roma, basado en la mencionada Teoría de los Tres Status, misma que rigió cOn la 

consecuente capilis deminUtio por la pérdida de uno de los Status y, de la especial 

clasificación de personas su; iuris y afien; ¡liTis integrantes de la familia romana. 

Teoría de los Tres Status.- El Derecho Romano sólo reconocía plena 

capacidad de goce a una minoría de seres humanos de acuerdo a la Teoría de los 

Tres Status, es una expresión que significa la calidad o condición necesaria para 

determinar la personalidad jurídica que requería la concurrencia de: 

a) Status Libertatis; es la condición del individuo humano libre, que goza de 
libertad. 

b) Status Civitatis; es la calidad de ciudadano que otorga al sujeto ciertos 
derechos como miembro de la '·civitas". 

c) Status Familiae; condición dentro de la organización de la familia romana. 
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Estos elementos integraban el "CAPUT", capacidad jurídica del ser humano. 

Si perdía uno de ellos sufría una capitis deminutio máxima, media o mínima según 

se perdiera el primero, el segundo o el tercer status respectivamente. 

Al perder el Status Libertatis sufría la capitis deminutio máxima quedando 

reducido a la esclavitud, para el Derecho Romano el esclavo no era considerado 

persona, se equiparaba a una cosa. Gaius en sus Instituciones nOS dice: "La "capitis 

deminutio" es "máxima" cuando se pierde al mismo tiempo la ciudadanía y la 

libertad, lo cual sucede con los que no están censados, ya que de acuerdo con la 

fórmula del censo deben ser vendidos" "La "capitis deminutio" es "menor" o 

"media" cuando se pierde la ciudadanía conservando la libertad; esto es Jo que 

le sucede a quien ha sido objeto de prohibición del agua y del fuego (aquae el 

ignis interdictum)" "La Ucapitis deminutio mínima" se produce cuando 

conservando la ciudadanía y la libertad, el hombre cambia sn estado familiar; 

esto es lo que sncede con aquellos que son adoptados, con las mujeres que hacen 

la "coemptio", con aquéllos que son dados "in mancipio" y también con 

aquéllos que son manumitidos del "mancipium", de manera que cada vez que 

se es mancipado o manumitido del "mancipium", se produce igualmente, cada 

una de esas veces, nna "capitis deminutio". (40) 

(4n) GA!US INSTITUTAS 1. 1. 160, 161, 162. Op. 0(, 
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Las personas físicas fueron clasificadas por los romanos en los términos 

~ientes: 

a) Gozaran de libertad o privados de ella, incluyendo a los que hubieran 
perdido la libertad temporalmente. 

b) Que tuvieran la ciudadanía romana o carecieran de ella. 
e) Atendiendo a hs relaciones de familia, sujetas o no a las potestas del 

paterfamilias. 
d) Por la clase de su capacidad jurídica únicamente de goce sin tener la de 

ejercicio, consecuentemente personas sui iuris sujetas a la institución de la 
tutela o curatela. 

Para mejor ilustración de la clasificación de personas físicas en el Derecho 

)mano, presento los siguientes esquemas: 

INGENUOS.- Personas nacidas libres 

p 
y que jamás han caído en esclavitud. 

Hombres libres. LIBERTlNOS.- Ciudadanos Romanos: 

f 
aquellos que no estaban Aquellos que habían sido manumitidos 

te sometidos a la mediante las formas solemnes no 
u esclavitud comprendidas en la Ley Aelia Sentia. 

r 11 

{ 
Latino JuniaDos: Aquellos que habían 

S S sido manumitidos sin solemnidad o 

i antes de los 30 años o por dueño que 

O solo tiene sobre ellos la propiedad. 

e Dediticios: Aquellos que siendo esclª 

n vos habían sufrido penas infamantes. 

a 
él s { 

Aquellos que han perdido su 

S Hombres libertad en virtud de lo cual están des-
Esclavos. pojados de toda la personalidad, asimi-

ladas a las cosas y sujetas a la potestad 
de un dueño. 
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CIUDADANOS: Personas que 
gozaban del lus Civllatis 

NO CIUDADANOS. Personas 
pnvadas de derechos 
de la cludadania romana 

)ERSONAS: AtendIendo 
a las relaCiones de familia. { 

, ., 

LATINOS. 
Vecinos del pueblo romano 
(lacIO) y mIembros de 
colomas a qUlenes se Olorgó 
la latmidad 

PEREGRINOS: 
ReSidentes de las provincias 
sometidas a Roma o de los 
países que tenían tratados 
de alianza con el Estado Romano 
y que no tenían el derecho de 
ciudad ni de latintdad 

LATlNI VETERES 
Antiguos habitantes dd LacIo 
LATINI COLONIARH: 
Constituía las colontas latmas 
a partir del año 486 
LA TINI JUNIANL Libertmos a 
quién la Ley Junia Norbana 
concedió la lattnidad. 

*ALIENI IURIS.~ Personas del núcleo familiar sUjetas a la 
potestad del pater familias. 

*SUI IURlS • Personas libres de toda potestad, que dependen 
de si mIsmas 

{

Personas sujetas a la 
InstItución de la tutela o de la curatela 
según su Incapacidad, { SUJETAS A TUTELA' Sui iuds Impúberes de 

ambos sexos y mujeres púberes, 
SUJETAS A CURATELA' Sui ¡uds menor de 
25 años, perturbados mentales y pródigos 

El jurisconsulto Gaius menciona en sus Instituciones al referirse a las 

personas, la división más amplia: "Todos los hombres o SOn libres o son 

esclavos". (41) Misma división clasificadora seguida en las Instituciones de 

Justiniano. Para la mentalidad del hombre moderno quizá resulte difícil este aserto 

por el repudio de la humanidad a la esclavitud, que en los tiempos que corren 

.fortunadamente ha desaparecido. 

:-ll) (¡AIUS INsrrrv rAS 1. l. ,:>, Op Ci( 
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STATUS LIBERTATIS.- Como se dijo el status libertatis era el elemento 

esencial para integrar el "caput", que significaba cabeza y en consecuencia individuo 

humano libre y por tanto sujeto de derecho. En su ausencia el ser humano se 

colocaba en la institución de la esclavitud, sin personalidad para los efectos del 

Derecho Romano. 

Para que el ser humano exista es necesaria la completa separación de su 

cuerpo del claustro materno, a lo que se llama nacimiento. Además, el ser humano 

debe nacer vivo. La prueba de la vida debía ser producida según la doctrina de los 

proculeyanos (aparentemente rigurosa), demostrando que el recién nacido dio un 

vagido (llanto); en cambio los sabinianos cuya doctrina prevaleció y fue acogida en 

el derecho justinianeo considerando que era suficiente cualquier signo, en particular 

el movimiento o la respiración. 

Del jurisconsulto Paulo, en un fragmento del Digesto manifiesta: "No son 

hijos los que en oposición a la figura del género hnmano son procreados con 

anormalidad, COmo si una mujer pariese algo monstruoso o prodigioso. Pero el 

recién nacido con aumento de las funciones de los miembros humanos se 

considera en cierto modo, perfecto y será por tanto contado entre los hijos". 

(42) 

El Derecho Romano, concedió protección al concebido que aún no nacía 

reconociendo los derechos de la futura persona. En cuanto a la muerte de la persona 

física, la prueba incumbió al que tuviera interés en acreditarla. 

(42) DIGESTO " 5, 14, Op. Cit. 

S6 



El ser humano, ese admirable y misterioso conjunto de cuerpo y alma 

racional considerado en sociedad, se le coloca en diferentes situaciones resultantes 

de la misma naturaleza o por las instituciones de los pueblos nacientes e incultos. 

Nacido un ser humano, no por ello era persona en el Derecho Romano. En Roma 

como en todas las naciones de la antigüedad, un ser humano podía ser libre o 

esclavo. Las personas libres gozaban del status libertatis y tenían capacidad jurídica, 

disfrutaban el preciado don de la libertad que consiste en la facultad de hacer lo que 

la ley no impida. 

Atributos de la personalidad. Considera el Dr. Guillermo F. Margadant, que 

la capacidad jurídica primordialmente, la capacidad de goce y el patrimonio son los 

atributos esenciales de la personalidad y menciona otros accidentales que no son 

exclusivos de autenticas personas, como son el domicilio y el nombre, presentando 

una interesante descripción de esos atributos en los siguientes términos: . . , 

DOMICILIO.- "es el lugar donde nna persona tiene el centro espacial de 

su existencia, del cual no se separa si nada le obliga; y si está I~os del mismo 

parece estar en peregiÍnación, nna peregrinación que sólo termina cnando 

regresa a ese lugar de origen, conforme a la poética definición de Diocleciano". 

(43) 

En el domicilio distinguimos las siguientes clases: 

1. El domicilio de origen, es el que se adquiere por nacimiento. Así, los hijos 

nacidos de iustae nuptiae tienen su domicilio en el hogar del padre. 

(43) MARGADANT S. Guillermo F. Oro Cit. pago 134. 
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2. El domicilio voluntario, el cual la persona traslada al centro de su vida, 

con la intención de que este cambio sea permanente (elementos objetivo y 

subjetivo: corpus y animus). 

3. El domicilio legal, que no depende ni del cumplimiento ni tampoco de la 

voluntad de una persona, sino de una disposición legal. Así, la mujer 

casada tiene su domicilio en el hogar del marido, aunque no viva allí, y los 

senadores lo tienen en Roma, aunque vivan en alguna hacienda fuera de la 

ciudad. 

No sólo para la identificación de una persona, sino para otros fines, el 

Jmicilio es una importante figura jurídica. Tiene efectos fiscales, procesales, y 

)nsecuencias en relación con los derechos políticos (pensemos en el ius suffragii en 

,ateria municipal). 

El Derecho Romano admite que una persona pueda tener varios domicilios, 

Dr ser varios los centros de su actividad civil, comercial o privada, o también por 

,ner un domicilio legal aliado de otro voluntario. 

NOMBRE.- "En cuanto al nombre, el romano tiene un praenomen y otro 

ombre gentilicio (nomen), Sin embargo, por la escasez de aquéllos y por la 

ran cantidad de miembros con que cuentan algunas gentes, la facilidad de la 

lentificación exigía que se añadiese todavía un cognomen, para cuya elección 

os padres daban rienda suelta a su fantasía, inspirándose a meuudo por 

uriosos presagios, el aspecto del niño, etc. por ejemplo, Cicer6n es un 

ognomen y significa "~hicharo" el cual se le aplicó a causa de una verruga que 

~nía en la nariz el famoso orador romano". (44) 

4) MARGADANT S. Guillermo F. Op. Cil. pago 135. 

58 



1.1.- SUI IURIS. 

La persona física entendida como un ser humano libre, de nacionalidad 

omana y "sui iuris", es una persona con capacidad jurídica completa, como se 

"anifestó con capacidad de goce y de ejercicio, y no sujeto a la potestad del pater 

amilias. La capacidad de ejercicio puede concretarse a través de los tutores y 

:uradores, además se requiere de un patrimonio, que es el conjunto de cosas 

:orporales e incorporales, comprendiendo créditos y deudas correspondiente a una 

,ersona. En otro concepto patrimonio es el conjunto de bienes, derechos y 

)bligaciones estimables en dinero. 

Capacidad jurídica es la aptitud legal que tiene una persona para ejercitar los 

lerechos que le corresponden. Existe la capacidad de goce y de ejercicio, si no se 

:iene la capacidad de goce no es persona; no sucede así con la capacidad de 

*rcicio, pues el hecho de que incapaces como los sui iuris menores de edad, 

Jródigos o dementes directamente no ejerciten sus derechos, sino a través de sus 

tutores o curadores, esto no afectaba su personalidad jurídica 

Me ocuparé del status familiae, relacionado con las personas su; ;uris y 

alieni iuris, al respecto Vicenzo Arangio Ruiz expone: "En fin, la plena capacidad 

jurídica patrimonial está condicionada por el hecho de que el sujeto sea, por lo 

menos potencialmente, jefe de familia, no sometido a la potestad de otro. A este 

respecto corresponde señalar, anticipándonos a lo que se dirá al tratarse del 

derecho de familia, que los partícipes de la civitas libertas que se distinguen en 

personas sui iurís y alienae potestati subíectae. Suí iuris es él (o los) qne no tiene 

ascendientes legítimos, o que ha sido liberado (emancipatus) por el ascendiente 

de quien dependía: se les llama también patres familiarum, independientemente 
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lel hecho de que tengan o nO hijos u otras personas sometidas, como también 

;in consideración a la edad, que puede ser hasta infantil". (45) 

La persona sui iuris como pater familias ejerce su poder a través de las 

.otestas sobre los alíeni iuris, y único que administra el patrimonio familiar. Como 

ui iuris es posible que Se constituya en el Derecho Romano Como acreedor 

llimentario. Por la evolución de la patria potestad la obligación de proporcionar 

limentos fue recíproca entre padres e hijos. 

Acorde a la mencionada teoría de los tres status, se clasificaban a las personas 

.or sus relaciones familiares sujetos o no a la potestas del pater familias que 

nvariablemente era una persona sui iuris. En la persona, la aptitud para ser titular de 

lerechos y obligaciones se designa con la expresión capacidad jurídica, manifiesta el 

omanista Arias Ramos, podríamos definir concisamente "persona es el ser con 

apacidad jurídica". (46) 

1.2 ALIENI IURIS. 

Como quedó asentado por la romana Teoría de los Tres Status se clasificó a 

as personas sujetos o no a las potestas del pater familias por el Status Familiae, así 

~s alíeni iuris quedaron sometidos al sui iuris como pater familias que ejercía el 

'oder sobre los integrantes de la familia, catalogados como alieni iuris. 

El paterfamilias tiene un poder pleno e ilimitado sobre todos los miembros 

le la familia que se manifiesta en formas diversas. El símbolo de este poder 

potestas), originariamente manus, es la mana humana protectora y dominante. 

~5) ARANGlO Ruí .. , ViO!IlZ0j Op. eie pág. 6S 
16) ARIAS RAMOS.J. y ARIAS BONET'. Oro Cit. pOlg.411 
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El Jurisconsulto Gaius en sus instituciones al respecto asentó: "Síguese otra 

división del derecho de las personas. En efecto, ciertas personas son autónomas 

(sui iuris), otras están sometidas al derecho ajeno (alieni iuris). Además, entre 

las personas "aJieni iuris", unas están sometidas a la "potestas", otras a la 

"manus" y otras en fin al "mancipium". (47) 

Consideradas en la familia, las personas se dividen en dos clases: Alieni luris 

o Sui luris. Las personas que están sujetas a las potestas del sui iuris, pater familia 

se denominaron Alieni luris. Sujetas a las potestas siguientes: 1. Patria potestas, 

autoridad paternal ejercitada sobre los descendientes 2. Manus, autoridad marital 

sobre la mujer casada in manu. 3. Mancipium, autoridad especial sobre una 

persona libre. 

De lo anterior parece omitirse de los alieni iuris a los esclavos que 

cuestionablemente, al ser despojados de personalidad y asimilados por el Derecho 

Romano como cosas se integran al patrimonio familiar. 

Poder que en principio se extendió sobre la vida y muerte del esclavo así 

como su venta y abandono a los esclavos viejos y enfermos. Abusos del pater 

familias que por la evolución y las disposiciones de las Constituciones Imperiales 

fueron limitándose tendiendo a proteger al esclavo. 

Sin embargo, en las Instituciones Gayanas se menciona: "Los esclavos están 

sometidos a la "potestas" de sus "domini". Esta potestad es del "ins gentium", 

ya que podemos observar de nna manera general en todas las naciones qne los 

señores tienen derecho de vida y muerte sobre sus esclavos, y que cuando éstos 

adquieren, es adquirido para el "dominus". (48) 

(47) GAJUS JNSTITUTAS l. l. 48. 49. Op. Cil. 
(48) GAIUS INSTlTUTAS 1. 1. 52. Op. eit. 
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Así la Dominica Potestas de la autoridad del señor sobre el esclavo quedó 

Intemplada para estos alieni ¡uris, también en las Instituciones de Justiniano se 

tableció: "In potestate itaque dominorum sunt servi (quae quidem potestas 

ris gentium est: nam apud ¡mnes peraeque gentes animad vertere possumus 

)minisin servos vitae necisque potestatem esse), et quodcurnque per servurn 

Iquiritur, id domino adquiritur. Los esclavos están bajo el poder de los señores 

uya potestad es ciertamente de derecho de gentes: pues podemos observar que en 

lsi todos los pueblos los señores han tenido el derecho de vida y muerte sobre sus 

davos), y que todo lo adquirido por éstos, lo es para el señor. (49) 

Para los efectos de los acreedores de la obligación alimentaria, refiriéndome a 

s alíeni iuris trataré en primer lugar a los hijos de familia descendientes que 

,rman parte de la familia civil, sujetos a la patria potestad del pater familias, como 

jedó ampliamente expuesto en el capitulo anterior respecto a las fuentes de la 

ltria potestad, sus características y su evolución, y las esposas de estos in manu 

.eo neptis), enseguida con la mujer in manu (loco filíae), continuando con alíeni 

~ris in mancipium, y finalmente a los esclavos. 

Sujetos a la patria potestad.- Considerando que en principio esta Institución 

,1 derecho civil, interesaba menos la protección del hijo que el interés del jefe de la 

milia, quién ejercía plena autoridad sobre sus descendientes legítimos o 

gitimados por vía de Varones y personas adoptadas. El derecho antiguo lo 

cultaba para imponer castigos corporales, ejercitando el ius vitae neeisque, 

Iponía la pena de muerte, podía abandonarlos, entregarlos in mancipium y hasta 

,nderlos; el alíeni iuris no tiene personalidad jurídica ni patrimonio, todos los 

enes y créditos pertenecen al patrimonio familiar. Resalta lamentablemente sobre 

alieni iuris, este poder absoluto y pleno del pater fanlilias a través de la patria 

ltestad, el derecho de vida y muerte, hecho inhumano, que sólo se concibe en una 

)ciedad primitiva. 

:)) INS IIIUCIONES DEL r.MPERAt>OR Jl.lS 11NI¡\NO lo I R. 1 Op Cil. 
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El derecho clásico restringió los poderes del pater familias, como quedó 

LSentado en el capítulo anterior respecto a la patria potestad como fuente de la 

lbligación alimentaria y la evolución de esa patria potestas, que en síntesis suprime 

,1 derecho de vida y muerte sobre el filius, de romper el matrimonio y de 

.bandonar a los sometidos imponiendo el deber de proporcionar alimentos. 

Asienta el autor García Garrido: "El derecho de vender a los hijos resurge 

onn la crisis económica del siglo IlI, los emperadores consienten esta practica 

por la extrema pobreza de los ciudadanos. Diocleciano y Constantino prohiben 

la venta de los hijos. Valentiniano I y Constantino ordenan la devolución a sus 

padres de los hijos vendidos y, en algunos casos, la obligación de restituir al 

comprador los gastos ocasionados en la alimentación de los hijos. Justiniano, 

finalmente, establece que el derecho de venta podría aplicarse sólo a los recién 

nacidos, en casos de extrema necesidad del padre, y siempre con la facultad de 

poder recuperar la libertad del vendido mediante el pago de nn rescate". (50) 

(50) CAReíA Garrido. Munuc\ Jesús. Op. Cit. pág. 429 
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También influyó notablemente en la evolución de la Patria Potestad las 

isposiciones de J ustiniano, reafirmando la conversión mencionada en la época 

lperia\. Disposiciones que expresamos en el capítulo que antecede, principalmente 

:ientada la legislación justinianea a reconocer derecho al hijo bajo potestad, a la 

,opiedad de los bienes que constituían determinados peculios y los bienes 

:lventicios que adquiere el hijo por sucesión o causa diversa a los que consiguen 

Jr conducto del padre, con las "restricciones para su disposición por testamento 

apuestas por Justiniano, quedan en la administración del paterfamilias en una 

¡pecie de usufructo básicamente para proporcionarle alimentos, que 

~nnalmente duraba hasta la muerte del paterfamilias. Así la patria potestad 

riginalmente un poder establecido en beneficio del padre, se convirtió en una figura 

"ídica de derechos y deberes entre el pater y el filius, contemplando la obligación 

e proporcionarse alimentos mutuamente. 

El Dr. Guillermo F. Margadant, aporta importante dato respecto a la 

bligación alimentaria de los alieni iuris en los siguientes términos: "La patria 

otestad que, en su origen, fue un poder establecido en beneficio del padre, se 

onvirtió, durante la fase imperial, en una figura jurídica en la que 

ncontramos derechos y deberes mutuos. Así hallamos que, ya en tiempos de 

<1arco Aurelio, se reconoce la existencia, en la relación padre-hijo, de un 

eciproco derecho de alimentos". (51) 

il) MARGADANTS., Guillermo F. Op. Cit. pág. 201 
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Resumiendo se infiere que al principio el paterfamilias tenía obligación de 

proporcionar alimentos a los alieni iuris y paradójicamente era el hijo de familia 

quien proporcionaba los alimentos al paterfamilias, en virtud que el alieni iuris 

estaba impedido de tener propiedad privada sobre los bienes que obtenía con sus 

actividades propias Y
i 
únicamente se le permitía la administración de bienes a través 

de los peculios, como se manifestó el patrimonio familiar era del exclusivo manejo 

del paterfamilias. Paulatinamente mejora la condición jurídica del sometido, en los 

términos anotados, reafirmándose que el alieni iuris sometido a la patria potestad 

como un acreedor reconocido de la obligación alimentaria. 

Mancipium, también es una autoridad de Derecho Civil dependiendo de la 

autoridad paterna y de la del señor. Sólo podían darse in mancipium los hijos 

bajo potestad paterna, y las mujeres in manu. El mancipium se establecía al modo 

de la mancipatio, siendo numerosos los casos en el derecho antiguo donde había 

ocasión de establecer esta potestad. 

ALIENI IVRIS IN MANCIPIUM. Respecto al término de mancipium tiene 

sentido unívoco además existe cierta obscuridad, etimológicamente acorde al 

diccionario de latín se asienta "mancipium, n. De manus y capio. n. Plaut., Cic. 

Derecho de propiedad, pleno dominio, propiedad y propiedad absolnta". (52) 

Sometidos al paterf.mili.s se encontraban los a¡¡eni iuris integrantes de la 

domus, las disposiciones de Derecho Romano concedieron a través de la potestas del 

mancipium el poder para ejercerlo sobre los alieni iuris, es importante especificar las 

personas alieni iuris sometidas al mancipium y participa a la vez el esclavo y el 

hombre libre, en su caso la mujer sometida a la manus. 

(52) HLANQUEZ Fraile, A.; Op. ell pág. 294 
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En las instituciones de Gayo se establece cuales son las personas que están 

ometidas al mancípíum: "Todas las personas libres, sean del sexo masculino o 

emenino que estén sometidas a la "potestas" de un ascendiente, pueden ser 

!1ancipadas por éste, del mismo modo que se pueden mancipar los esclavos". 

'Igual derecho se tiene respecto de las personas que están sometidas a la 

'manus": en efecto, las mujeres pueden (ser mancipadas) por los 

coemptionatores" del mismo modo (que un ascendiente puede mancipar a sus 

'liberi"; en efecto, aunque respecto del "coemptionator" solamente esté en el 

ugar de hija aquella que este casada con él; ello no obstante, aquélla no le esté 

asada y que por esta razón no tenga a su respecto el lugar de hija, puede 

ambién ser mancipada por él. (53) 

HIJOS ALIENI IURIS.- El derecho antiguo confería al pater familias en 

:stado de pobreza la facultad de colocar in mancipium a su hijo a otra persona sui 

uris, mediante un precio o a título de garantía, pero no implicaba que perdiera la 

ibertad ni la ciudadanía al sometido. Con la evolución la Ley de las XII Tablas 

eprimió el abuso de esta practica que finalmente quedó prohibida. Es de mencionar 

:1 abandono noxal cuando el hijo .lieni iuris había causado daño a otro por un delito 

:1 padre podía cedérselo mancipándole a la parte ofendida. este abandono noxal fue 

uprimido por Justiniano. 

,q)(;'\Jl:;-,L"...,¡J¡lnA'i1 ¡ 117 ¡IX íJp ('11 
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ALIENI IURIS, MUJER IN MANU.- Como quedó expresado ampliamente 

en el capítulo anterior, respecto a las iustae nuptiae como fuente de la obligación 

alimentaria, reproduzco como si a la letra fuera para evitar repeticiones. La manus a 

que quedaba sometida la mujer tenía aspecto patrimonial, como se manifestó se le 

colocaba como hija de familia loco filiae. Sin embargo, no es tan simple su 

explicación como acreedor alimentario, lógicamente el paterfamilias por razón 

natural estaba obligado a cumplimentar la obligación alimentaria, e igualmente 

también lo estaba, como se asentó, la mujer como esposa de sus hijos loco neptis. 

Explicación por separado merece la mujer como cónyuge, colocada como acreedor 

alimentario, ya la que haré referencia en el inciso respectivo de este capítulo. 

Lógicamente los alieni iuris sujetos a la potestas de mancipium, tenían que 

proporcionarles alimentos, implicando un deber para el pater familias a grado tal que 

en el caso de revocación de la entrega de mancipium el pater familias estaba 

obligado a devolver el importe de los alimentos proporcionados al mancipado. 

ALIENI IVRIS ESCLA VOS.- Esclavitud, era la institución conforme a la 

cual un ser humano se veía despojado de personalidad para los efectos del derecho, 

asimilándolo a una cosa y como tal, sujeto a la propiedad y potestad de un dueño. 

Institución considerada coma derecho de gentes. En la antigüedad, la esclavitud 

arraigó en las costumbres de los pueblos, se estimó necesaria para la existencia de la 

sociedad. Los grandes filósofos como Aristóteles justificaron la esclavítud. Por la 

que contrariamente a la naturaleza, una persona física se somete al dominio de otra. 

Así resulta el aforismo romanO "Hay individuos humanos que no son personas". 

El trato a los esclavos evolucionó en las distintas épocas de Roma, los 

antiguos amos tenían relaciones con sus esclavos casi paternales. Situación 

explicable por el valor económico que los esclavos representaban para los romanos 
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e esa época, además tenían pocos esclavos, algunos de ellos nacidos en su propia 

asa, generalmente de razas afines y de igual culto religioso. 

Se relata que señores y esclavos trabajaban juntos, comían en la misma mesa 

muchos esclavos casi eran amigos de confianza de sus amos. Después de las 

;uerras púnicas, tiempos de la Roma vencedora, las grandes conquistas hicieron 

urgir enormes fortunas. Los señores romanos tienen centenares de esclavos, de 

istintas razas y diferente religión, desaparece la afinidad y el buen trato. Acorde a 

, ley de la oferta y la demanda, el esclavo representaba un mínimo valor 

conómico, poco importaba a su dueño, se le trató con dureza imponiéndole castigos 

xtremos. 

De la relación entre el señor y el esclavo en el Derecho Romano, el romanista 

lemán Savigny, destaca el dominium y potestas en los siguientes términos: "El 

'ominium constituía un verdadero derecho de propiedad pura; de manera qne 

1 esclavo, completamente asimilado a una cosa, podia ser vendido en plena 

,ro piedad y ser objeto del usufructo, del uso y de la prenda; el señor tenía, 

especto de él, la reivindicación y todas las acciones introducidas para proteger 

, propiedad. La potestas colocaba al esclavo dentro de la familia, y tenia gran 

na logia con el poder paterno que le servia de tipo". (54) 

El amo tiene derecho de vida o muerte sobre el esclavo en el ejercicio de la 

'ominica potestas. Poder que llega al abuso, cruelmente se utilizaba al esclavo 

xplotando al máximo su fuerza de trabajo, sin retribución. En algunas ocasiones 

,ataban al esclavo sin justificación. 

~) SAVI(jl\,Jy : .... 1,1-'(', de, ':;"l~rna dd I),I~ AClu.\llr¡\ducid{~ dd ¡llcm.ln por M.ClI. <iUCIh1U\. lomo 1, Madl'id IR7R. 
\g.,2,N 
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Situación jurídica del esclavo. La consideración que los esclavos no son 

personas sino cosas no resuelve, a satisfacción, la situación jurídica de los esclavos. 

El Derecho Romano no llevó este principio a sus últimas consecuencias, el esclavo 

era una cosa~ pero tenía naturaleza humana, esto influyó para suavizar el rigor de 

considerar al esclavo como una auténtica cosa. Se provocaron vacilaciones, pues la 

esclavitud, institución del /us Gentium, reconocida y sancionada por ellus Civile, 

no consideró a los esclavos como personas. 

Del Digesto aparece una interesante cita del jurisconsulto Ulpiano: respecto 

al Derecho Natural "dentro del ius civile, los esclavos no son considerados como 

personas; pero en el derecho natural, todos los hombres son iguales". (55) Así el 

esclavo no se diferenciaba de los demás hombres, tenía los mismos derechos y 

deberes por eUo figura en la división de las personas. 

Como el esclavo no es sujeto, sino objeto de derecho, nO puede contraer 

matrimonio, legalmente no tiene familia, esta excluido de los derechos 

patrimoniales, en los bienes, todo lo que adquiere el esclavo pertenece al dueño, no 

puede ser propietario, acreedor o deudor, ni comparecer en juicio como actor o 

demandado. No tiene la facultad de testar, ni dejar herederos. Las reclamaciones por 

los daños que le causen las hará su dueño. En principio el dueño tiene derechos 

,obre el esclavo (en su cuerpo) tenía poder de vida y muerte en el esclavo, por eUo 

podía castigarle, regalarlo, venderlo o matarlo. En el caso de responder por los daños 

oausados por delitos del esclavo, podía dejárselo a la víctima o familia a fin que se 

,agara el daño con el esclavo (abandono noxal). Despiadadamente al esclavo 

~nfermo o viejo que no producía se le expulsaba de la familia abandonándolo sin 

,"oporeionarle alimentos. 

SS) DIGCS I () 50.1703:2. Op. Cil. 
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Empero, es de mencionarse, la postura intermedia que asumió el Ius 

Honorarium, el Dr. Guillermo F. Margadant expresa: "El ius honoranum ocnpaba 

una posición intermedia entre los extremos señalados por U1piano; no 

considera al esclavo como una persona completa, ni tampoco como si fuera 

persona, sino que da eficacia procesal a muchos actos jurídicos realizados por 

él esclavo, mediante las actiones adjectitae qualitatis". (56) Los contratos 

celebrados por los esclavos en relación con los peculios que les habían confiado sus 

amos producían a favor de los terceros contratantes inconformes una aoción para 

demandar judicialmente en contra del señor, aunque no hubiese otorgado su 

consentimiento expreso el amo para el acto del esclavo en relación con ese peculio. 

En cuanto al derecho sucesorio, se podía instituir validamente heredero a un esclavo, 

en practica común en las herencias damnosas. 

Interviene la legislación para proteger a los esclavos, humanizando su trato. 

El tratadista Petit manifiesta: "La ley Petronia, bajo Augusto o bajo Nerón, fue la 

primera inmixtión de los poderes públicos, en relación al esclavo y el amo. 

Presta atención al carácter absoluto del poder, prohibiéndole en absoluto 

vender un esclavo para combatir las fieras feroces. Sólo el juez, después de uu 

examen, es el que pude tomar tamaña decisión. Otras medidas tomadas 

también por Claudio, Adriano y Antonio el Piadoso acabaron de reprimir lo 

que había de más odioso: los abusos del poder del dneño; resultando que aquel 

qne mata a su esclavo es tratado COmo criminal, y si algún amo se mostrase 

demasiado cruel Con sus esclavos, el magistrado puede obligarle a venderlos". 

(57) 

rS6) MARGADANT s., Guillermo F. Op. Cil. pág. 121 
(57) PETIT, Eugene Op. Cit. pág.79 
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Con la decadencia de las conquistas por los ejércitos romanos, en las que el 

botín de la guerra era rica fuente de esclavitud, con los sometidos, genera creciente 

escasez de esclavos, tendiendo a mejorar su situación. El emperador Justiniano en su 

legislación no suprimió la esclavitud. El cristianismo influye marcadamente en un 

mejor trato a los esclavos, y por medio de la iglesia obtienen su libertad a través de 

la manumisión eclesiástica. 

En el promedio de altibajos del trato a los esclavos por parte del 

paterfamilias en las diferentes épocas de Roma, conlleva a inferir que el antiguo 

amo, voluntariamente por el buen trato que daba al esclavo, cumplía con el deber de 

proporcionarle los alimentos. Al confiar el señor los peculios a su esclavo, 

prácticamente cumplía con el deber de proporcionarle alimentos, superando el 

exceso de poder que a través de la dominica potestas ejercía el paterfamilias sobre el 

esclavo, por las disposiciones de los emperadores mencionados tendientes a la 

protección de los esclavos estableciendo la obligación del amo de proporcionarle 

alimentos a los esclavos constituyéndose como acreedor alimentario. 

2, PARIENTES AGNATICIOS y COGNATICIOS. 

Siguiendo el Derecho Romano su sistema de dualismo, también lo contempla 

en el parentesco. Al principio se establece en relaciones de alianza o lazos de 

consanguinidad entre los integrantes de la familia, resultando el parentesco agnaticio 

y cognaticio en los términos expresados en el capítulo anterior. Al referirme al 

parentesco como fuente de la obligación alimentaria y su evolución, que tendré por 

reproducidos literalmente en obvio de repeticiones y para mayor ilustración, 

adicionaré lo siguiente: 

Como interesante explicación al complicado sistema de parentesco en el 

Derecho Romano antiguo Fustel de Coulanges, expresa: "Platón dice que el 
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.rentesco es la comnnidad de los mismos dioses domésticos. Dos hermanos, 

íade Plutarco, son dos hombres que tienen el deber de hacer los mismos 

lcrificios, de reconocer los mismos dioses paternos y de compartir la misma 

1mba. Cuando Demóstenes quiere probar que dos hombres son parientes, 

lUestra que practican el mismo culto y ofrecen la comida fúnebre en la misma 

Imba. Era, en efecto, la religión doméstica lo que constituía el parentesco. Dos 

~mbres podían llamarse parientes cuando tenían los mismos dioses, el mismo 

>gar, la misma comida fúnebre. El principio del parentesco no radicaba en el 

:10 material del nacimiento, sino en el culto. Se ha discutido mucho sobre lo 

ue los jurisconsultos romanos entendían por agnación. Pero el problema se 

~uelve fácilmente en cuanto se conexiona la agnación con la religión 

oméstica. La regla para la agnación era, pues, la misma que para el culto. 

,ntre ambas cosas existia manifiesta relación. La agnación no se diferenciaba 

el parentesco tal como la religión lo había establecido al principio". (58) 

Para este dualismo del parentesco romano que generó atrayentes 

omplicaciones y hasta injusticias en la aplicación y reconocimiento de los derechos 

enerados por el parentesco, por ejemplo, en los derechos a la sucesión se 

resentaba el caso que una madre no podía ser heredera de sus propios hijos. 

i8) FUSTEL de Coulangcs. Op. Cil. pág. 36 Y 37. 
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En la opinión del autor Juan Heinecio: "Cognados se llaman generalmente 

aquellos que son de una misma sangre y origen, ya paterno, ya materno. Por 

ejemplo, el tío paterno, el materno, la tía paterna y la materna, son sólo 

cognados míos. Pero aguados en especie, se llaman aquellos que son mis 

allegados por el lado paterno, o por personas del sexo masculino. Así, por 

ejemplo, el tío paterno es agnado mío, porque tiene parentesco conmigo por mi 

padre; más no lo es el tío materno, porque lo tiene por mi madre; de manera, 

que éste no es más que cognado. El signo externo de agnación es el mismo 

nombre, y así todos los aguados de Cicerón se llaman Cicerones. Por último, 

los agnados y gentiles se diferencian en que los agnados son de la misma 

familia, y los gentiles de un mismo tronco o raza. Por ejemplo, todos los 

Cornelíos eran gentiles, porque todos descendían del tronco común de los 

Cornelios; pero los Escipiones eran entre si aguados, por descender de una 

misma familia de la raza Coroelía. En pocas palabras los romanos casi siempre 

tenían tres nombres,praenomen, agnomeny cognomen, v. gr., M. T. Cicerón. El 

pronombre designaba la persona, el nombre era el signo de la raza o gente de 

quien se descendia, y el cognombre, en fin, indicaba la familia". (59) 

Primordialmente para ubicar al acreedor alimentario es básico demostrar el 

,arentesco con el deudor de la obligación alimentaria. En Roma surgieron conflictos 

generados por las discrepancias entre el parentesco agnalicio y el cognalicio y en 

,casiones el gentilicio. 

5<») IlEI:--IECIO. Jllíln Ro.:":lt.1CI0IIo.::, del Ikro.:chll civil Romano, IrJuuclda~ al castt!llano. anotadas )' adici(lnadn.~ 
:onsluo.:r:lblo.::mo.:llto.: por D. LlII~ do.: C()!lanl":~ y Btlstall1antc o":I.\\'a cdicioll Tomo 1. V:llo.:nda. IBSR r~g. 1M! 
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Respecto al parentesco gentilicio el autor Lagrange refiriéndose a las 

Istituciones de Justiniano expresa: "A falta de herederos suyos y agnados, la ley 

e las Doce Tablas llamaba a la sucesión ab intestato a los gentiles (gentiles), 

"ayo nos anuncia (3,17), que todo lo concerniente a esta tercera clase de 

erederos legítimos había caído en desuso en su tiempo enteramente. Pero ¿qué 

:a la gens, que eran los gentiles?" Esta es nna cuestión que ha originado 

Inchos sistemas. La dificultad proviene de que al decirnos diversos textos qne 

I gens era una agregación de personas que llevan el mismo nombre (qui inter 

~ codem nomine sunt. Cicer.,top. 6), y que parecen en cierto modo descender de 

n actor común, de varón en varón, no noS explican en qué se diferenciaba la 

ens de lafami/ia; en qué se diferenciaban los gentiles de los agnatz". (60) 

En el parentesco concomitantemente al derecho de percibir alimentos se 

lcuentra el derecho a la sucesión del deudor alimentario. La prestación de los 

.imentos que debe proporcionarse al acreedor alimentario, es de acuerdo a la 

ocesidad de quien pide, teniendo en cuenta su edad, condición social y 

"acterísticas personales y de las condiciones económicas de quien debe 

Jmplimentar la obligación de proporcionar los alimentos. 

O) LAGRANGE M. Eugenio Op. Cit. p.401 
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El reconocimiento del parentesco cognaticio por el Derecho Romano es 

inobjetable, así en las Instituciones de Justiniano se establece: "1. En este orden 

atiéndase a la cognación natural. Así, pues, los agnados que han sufrido la 

capitis-deminutio y sus descendientes no son contados entre los legítimos por la 

ley de las Doce Tablas; pero son llamados por el pretor en el tercer orden, 

exceptuando tan sólo al hermano y a la hermana emancipados, más nO a sus 

descendientes, a quienes la ley del Emperador Anastasio llama, en unión con los 

hermanos que han conservado íntegro su derecho, a la herencia legítima del 

hermano o hermana, aunque no por partes iguales, sino con alguna 

disminución, como se colige fácilmente de las palabras de la misma 

constitución; pero los antepone a los otros agnados de grado inferior, aun 

cuando éstos no hayan sufrido la capitis-deminutio, y sin género de duda 

también a los cognados". (61 ) 

Para la interpretación del parentesco, Fustel de Coulanges, presenta un cuadro 

de una familia romana orientado según él para aclarar la verdad respecto al 

parentesco. 

lucio ComeUo,E!:ciplón 
muerto hacia él 250'9. J,C. 

P ComellO Esclpión. 

rl ----------~------------.)," 
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Al transcurso de los siglos, evolucionó el parentesco romano y como quedó 

expresado en el capítulo anterior, al referirme al parentesco como fuente de la 

obligación alimentaria que se reproduce como si a la letra fuera evitando 

repeticiones. Es de señalar que Justiniano con sus Novelas 118 y 127 benefició el 

parentesco cognaticio desapareciendo al parentesco agnaticio por el derecho 

justinianeo. Así se reafirmó el pariente cognaticio como acreedor alimentario de 

su pariente que debía cumplimentar la obligación alimentaria. 

3. PARIENTES EN LINEA RECTA, ASCENDENTE Y DESCENDENTE. 

Como quedó expresado, el derecho a recibir alimentos es concomitante al 

derecho a la sucesión del deudor alimentario. Es considerado el parentesco como 

principal fuente de la obligación alimentaria, el parentesco cagnalicio evolucionó en 

el Derecho Romano desde la Ley de las XII Tablas, hasta el derecho justinianeo, 

ubicándose preponderantemente los parientes en línea recta, ascendente y 

descendente del deudor alimentario. 

De las Instituciones de Justiniano se desprende: "Es necesario exponer en 

este lugar de que modo se cuentan los grados de la cognación. Acerca de esto, 

ante todo, debemos advertir que la cognación (o parentesco) se cuenta o hacia 

arriba o hacia abajo o transversalmente, que también se llama lateral. La 

cognación que sube es la de los ascendientes, la que baja la de los descendientes, 

y la transversal la de los hermanos o hermanas y la de aquellos que son 

engendrados por estos, y, por consiguiente, los tíos y tías paternos y maternos. 

La cognación ascendente y la descendente empiezan por el primer grado, pero 

la transversal se cuenta desde el segundo". (63) 

(6J) !N':in IlJUONLS DEL EMPt:RADOR JllS 11l\!,I\NO! 111. 6, Op. el!. 
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Podemos inferir que los grados de parentesco: Es el número de generaciones 

que hay hasta llegar al tronco común, primer grado, segundo grado, hay tantos 

grados como generaciones; por su computación, los tíos y sobrinos, son parientes en 

tercer grado, los primos entre sí son parientes en cuarto grado. Formándose con lo 

anterior las líneas de parentesco que se vinculan con la serie de personas que en 

diferente grado, proceden de un tronco común. Línea Recta Ascendente, padre, 

abuelo, bisabuelo. Descendente, padre, hijo, nieto, bisnieto, etc. Colateral 

descienden de un tronco común; hermanos, tíos, sobrinos, primos. 

Para una comprensión de los grados en el parentesco contemplados en el 

Derecho Romano de las Instituciones de Justiniano se estableció: "1. En primer 

grado están en línea ascendente el padre y la madre, y en la descendente el hijo 

y la hija. 2. En segundo grado están en la línea ascendente el abuelo y la abuela, 

en la descendente el nieto y la nieta, y en la transversal el hermano y la 

hermana. J. En tercer grado están en la línea ascendente el bisabuelo y la 

bisabuela, en la descendente el biznieto y la biznieta, y en la transversal el hijo y 

la hija del hermano y hermana, y del mismo modo el tío paterno (patruus), la 

tía paterna (amita), el tío materno (avunculus), y la tía materna (rnatertera). El 

tío paterno es el hermano del padre, el tío materno es el hermano de la madre. 

La tía paterna es la hermana del padre, y la tía materna la hermana de la 

madre. 4. En cuarto grado están en la línea ascendente el tatarabuelo y la 

tatarabuela, en la descendente el tataranieto y la tataranieta, y en la colateral el 

nieto y nieta del hermano y de la hermana, y así mismo el padre del tío paterno 

y la madre de la tía paterna (esto es, el hermano y la hermana del abuelo), e 

igualmente el padre del tío materno y la madre de la tía materna (esto es, el 

hermano y la hermana de la abuela), y el primo y la prima carnales (esto es, los 

hijos de los hermanos o hermanas). Mas algunos piensan que pueden 

denominarse consobrini (consobrinos) a los que han nacido de dos hermanas, 

como si dijéramos consororini (consororinos): mas aquellos que han nacido de 
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los hermanos, propiamente son llamados hermanos patrueles (pero sí fueren 

lijas son llamadas hermanas (sorores) patrueles): sin embargo, los 

lescendientes de un hermano y de una hermana se llaman amitini (así los hijos 

le tu tía materna te llaman consobrinos y tú a ellos amitinos). 5. En el quinto 

:rado están en la línea ascendente el cuarto abuelo y la cuarta abuela; en la 

lescendente el cuarto nieto y la cuarta nieta; y en la colateral el biznieto y 

,iznieta de un hermano o de una hermana, y del mismo modo el abuelo del tío 

",terno y de l. tía paterna (esto es, el hermano y hennana del bisabuelo), y el 

,buelo del tío materno y de la tía materna (esto es, el hermano y hennana de la 

,isabuela), y también el hijo e hija del hermano o hermana patrueles, 

onsobrinos y consobrinas, amitinos y amitinas, más próximos que el primo y la 

,rima (estos son, el hijo y la hija del padre, del tío o tía paternos y del padre, 

lel tío o tía maternos). 6. En sexto grado están en la línea ascendente el quinto 

,buelo y la qninta abuela; en la descendente el quinto nieto y la quinta nieta, y 

n la colateral el tataranieto y tataranieta del hermano o hermana, igualmente 

1 bisabuelo del tío paterno y de la tía paterna (esto es, el hermano y hermana 

lel tatarabuelo), el bisabuelo del tío materno y de la tía materna (esto es, el 

lermano y hermana de la tatarabuela), y también los que son hijos de primos o 

,rimas carnales (sobrini, sobrinaeque) (esto es, aquellos o aquellas que son hijos 

le los hermanos o hermanas patraeles, consobrinos o amitinos)". (64) 

Estas disposiciones del Derecho Romano sobre el parentesco respecto a los 

,erechos hereditarios, constituyeron objeto de interpretación, es de insistir que 

dherido el derecho a la sucesión se ubica el de acreedor alimentario. 

i4) INSTITUCIONES DEL EMPERADOR JUSTINIANO 1. 111.6,1,2,3,4,5,6. Op. Cit. 
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Según el autor García Garrido manifiesta: "Para los efectos hereditarios, los 

juristas consideran necesario determinar la proximidad del parentesco. Se 

distinguen las líneas de los grados, y dentro de las líneas, la recta y la colateral. 

La línea recta qne une con los descendientes (hijos y nietos) se llama 

descendente y la qne une con los ascendientes (padres y abuelos) se llama 

ascendente. La colateral es la que une a los parientes con un ascendiente 

común, al que hay qne remontarse para determinar el parentesco. Los grados 

hacen referencia al número de generaciones o engendramientos que existen 

entre dos personas de la misma familia" y presenta un interesante cuadro 

i1nstrativo del parentesco en línea recta, colateral y grados. 

Línea recta. 

1 

2 

El nieto (N) en relación con el abuelo (A) 

está en segundo grado de parentesco en 

la línea recta. 

Abuelo (i) Padre ® Nieto @ 

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBUOTECA 
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Abuelo 

Línea colateral 

Para detenninar el parentesco en línea 
colateral hay que remontarse al 
ascendiente común y descender luego 
hasta la persona de que se trate. 

La sobrina Marcela está. con el tío 
Vinicio. en tercer grado de línea colateral 

Ci) Padre ® tío Vinicio ® sobrina Marcela (j) (65) 

Desde mis primeros estudios de Derecho Romano, el dualismo del parentesco 

constituyó un tema interesante y a la vez complicado, este trabajo provocó 

inquietudes respecto a que el parentesco independientemente de significar fuente 

principal de la obligación alimentaria implica reconocimiento, limitación del 

derecho sucesorio y en algunos casos la negación de ese derecho. 

(65) GARCfA Garrido. Manuel Op. Cit. pág. 426 Y 427 
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En otra información el autor Sohm expresa: "Compónese la familia de 

ascendientes de descendientes, y colaterales. Los primeros Se llaman parientes 

en línea recta, con lo qne quiere significarse que descienden unos de otros. Los 

colaterales hállanse emparentados en línea transversas, descendiendo de otro 

pariente común. La proximidad o grado de parentesco, así el de línea recta 

como el colateral, se determina por el número de generaciones que separaran a 

las dos personas cuyo parentesco se investiga: quot generaliones, tot gradus. El 

padre es pariente en primer grado de sus hijos y en segundo de sos nietos; los 

hermanos son parientes en segnndo grado, etc. Se dice que el parentesco es 

germano, cuando proviene de padre y madre comunes" (66) 

Del parentesco proveniente de la adopción de hijos integrándose a la familia 

de las Instituciones de Justiniano se desprende: "Los descendientes qne están en 

una familia adoptiva son llamados también en este mismo orden a la herencia 

de sus ascendientes naturales." (67) 

Independientemente de las complicaciones por los grados y líneas de 

parentesco que afrontaba el acreedor alimentario, para exigir su derecho ejercitando 

la acción judicial ante los Tribunales Romanos, se enfrentaba con el largo trámite 

del procedimiento civil, requiriéndose de un procedimiento sumario, que por su 

brevedad satisfaciera de inmediato la apremiante necesidad de los alimentos que 

demandaba el acreedor. 

(66) SOHM, Rodolfo. ln!.titucioncs de Derecho Privado Romano. Historia y Sistema traducción de Wenccslao Roces, 
segunda edición, México 1951 pág. 281 
(67) IN!:.'TITUCIONES DEL EMPERADOR JUSTINIANO 1.111. S. 3. Op. Cit. 
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Al respecto el Dr. Guillermo F. Margadant presenta atinente aportación: "En 

sta nueva situación, fue necesario crear UD procedimiento más ágil para 

leterminados casos, bien a causa de su insignificancia (vi/itas negotii), bien 

,orque su índole especial no permitía trámites largos (como en materia de 

llimentos: venter non patitur dilationes: el estómago no pnede esperar). En 

llgnnos casos, la ley permitía qne el magistrado juez se contentara con pruebas 

uperficiales, con unaprimafacie evidentia (summatim cognoscere)". (68) 

De acuerdo a lo expuesto el pariente en línea recta ascendente o 

lescendente se nbica como acreedor alimentario de su pariente que debe 

~imentos y coaccionado a cumplir la obligación alimentaria. 

I.CONYUGE. 

Considerado el cónyuge como acreedor de la obligación alimentaria y como 

luedó asentado la mujer que celebraba matrimonio cum manu, esto es, combinado 

:on la conventio in manu quedaba sometida al pater familias a través de la manus 

,otestas establecida por el derecho civil, por ella pasaba a la familia del marido que 

,e hacia dueño de los bienes de la mujer que ocupaba el lugar de una hija (loco 

lIiae) en los términos mencionados en el capítulo precedente. Consecuentemente en 

'u calidad de alieni iuris, el pater familias tenía el deber de proporcionarle alimentos 

, su cónyuge, aunque es de señalar que esto parecería contradictorio con la regla de 

lue a los alieni iuris no se les reconocía como titulares del derecho de propiedad y 

'portaban los bienes que obtuvieran al patrimonio familiar, recordando que el único 

'acuitado para administrar ese patrimonio era el paterfami/ias como titular del 

nismo. 

68) MARGADANTS., Guillermo F. Op Cil pág. 187 
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Mención por separado por su interesante situación, implica la mujer que 

:elebraba matrimonio sine manu, conservándose la mujer en su familia natural, y 

lue la conventio sine manu puede combinarse con el matrimonio o con 

ndependencia de todo matrimonio, institución utilizada por la mujer sui iuris para 

iberarse de una tutela desagradable, en tales condiciones cada cónyuge conservaba 

¡u patrimonio sin quedar relevado de la obligación alimentaria que se debían 

lllutuamente4 

Surge especial reflexión relacionada con el esposo como acreedor alimentario 

le su cónyuge. Los efectos del matrimonio romano principalmente era fuente de 

lerechos y obligaciones entre los mismos consortes. Independientemente que los 

oónyuges se deben fidelidad es de señalar que tradicionalmente se acostumbró que la 

mujer le diera ciertos bienes al marido para sostener las cargas del matrimonio es 

decir la mujer constituía una dote en su favor, orientada a satisfacer entre otras 

obligaciones la alimentaria. 

Apoya a lo anterior el efecto natural del matrimonio rOmano de que los 

cónyuges debían proporcionarse alimentos, contemplándose el deber de la mujer de 

satisfacer la obligación alimentaria de su marido. Cabe mencionar la presunción 

musiana, si el marido era declarado en quiebra, se presumía que todo cuanto 

hubiera adquirido la esposa en el matrimonio procedía del fallido y, por ende, 

entraban a la quiebra, así con esta presunción en cierta fonna la mujer 

proporcionaba alimentos a su marido. 

En cita del Digesto se establece: "Mas si habiendo caído la mujer en una locura 

muy grave debe permitirse al curador de la loca o a un pariente suyo que acuda 

al juez competente y se imponga al marido el deber de proporcionar a su mujer 

todas aquellas atenciones, darle alimentos y procurar su remedio". (69) 

(69) DlGI'.S I() 24 .. 1. 22. ~ ()p <:11. 
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El deber de proporcionar alimentos a su esposa, evidentemente existe la disposición 

del deber del cónyuge, aunque este condicionado. 

5. HIJOS EXCLUIDOS POR DESHEREDACION. 

Sucesión Per mortis causa, contempla el Derecho Romano tres vías 

sucesorias Ab-intestato o Legítima, Testamentaria y Oficiosa. Para efectos del 

derecho sucesorio, heredero palabra que deriva del latin heres, será el que por 

disposición testamentaria o legal sucede en los derechos y en algunos casos 

obligaciones que tenia el difunto al momento de su muerte. Teniendo en cuenta que 

el reconocimiento del heredero, en la sucesión Ab-intestato lo señala la ley 

atendiendo al vínculo de parentesco que lo unía con el de cujus, y que es relativo 

atendiendo para el tema en estudio, trataremos principalmente la sucesión 

testamentaria en la que la designación del heredero la hace el autor de la sucesión 

por medio del testamento. Sin olvidar el principio romano de que, nemo pro parte 

testa tus, pro parte intestatus decedere potest, así nO podrán concurrir la sucesión 

legítima y sucesión testamentaria, asi el reconocimiento del derecho de heredero 

será a través de la sucesión inoficiosa. 

Testamento es un acto solemne de última voluntad, por el que se nombraba e 

instituía heredero, pudiendo imponer disposiciones de carácter personal o 

patrimonial (donaciones, dádivas a favor de diversas personas, por legados, 

nombramientos de tutores. manumisión de esclavos y constitución de usufructo 

para cumplir con la obligación de proporcionar alimentos y pensión 

alimenticia), En el testamento romano la institución de heredero, se constituyó 

como indispensable por preferencia son los heredes suí, los instituidos, es decir, 

todos los que se hallaban (por nacimiento, adopción o conventio in manum) bajo la 

potestad directa del «de cuju5». 
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Desde el más antiguo testamento romano ca/atis comitiis, celebrado ante los 

comicios pasando por l.s demás formas de testamento observadas en Roma, del 

Testamentum per aes et libram, testamento mancipatorio, militar, y el llamado 

testamento pretorio debía contener la institución de heredero institutio heredis. 

El tratadista Fritz Schult, expresa: "Sin una institatio heredis no hay 

testamento válido y cnando ninguno de los herederos institnídos, aceptaba la 

herencia, todo el testamento (no únicamente las instituciones hereditarias) 

qnedaba roto, era nnlo. Un testamento pnede contener solamente una institutio 

heredis, pero no puede contener solamente legados". (70). 

Estos heredes sui no pueden ser «preteridos» (es decir, olvidados) en el 

testamento; el testador los debe mencionar, sea para instituirlos en una cuota mayor 

o menor, sea para desh"-redarlos, aunque sea sin justificación. La desheredación 

(exheretlatio) debe hacerse en forma solemne «<Titius filius meuS exheres 

esto»); la de un hijo debe ser con designación individual, esto es nominativa, en 

tanto las hijas y los nietos de ambos sexos pueden ser desheredados en grupo. 

El tratadista Arangio Ruiz asienta: "en la época de Nerón, sobre todo con el 

fin de evitar las falsificaciones. El testamento debía contener, al principio, bajo 

pena de nulidad, la institución de uno o varios herederos, en la forma L. Titius 

heres esto o L. Titius C. Seius, etc., heredes sunto, a la cual podían agregarse 

deshederaciones, legados, nombramientos de tutores, manumisiones". (71) 

(70) SCHULZ, Fritz. Derecho Romano Clásico tradUCCión directa de la edición inglesa por José Santa Cruz Teigciro. 
Casa edilOrial Bosch. 8arcclona 1960, pág. 22$. 
(71) ARANGIO Rufz. Vicenzo. Op. Cit. pág. S90 
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El efecto de la preterición es: cuando ha sido preterido un hijo varón, la 

inexistencia del testamento (testamentum iniustum), con la nulidad desde el primer 

momento y no convalidable; en consecuencia, la apertura de la sucesión ab intestato; 

cuando la preterición es de una hija, nieto o nieta, el testamento debe ser tan sólo 

rectificado para dar entrada al preterido (adcrescio in partem), y precisamente en Su 

cuota ab intestato cuando concurre con otros sui, o en la mitad de la herencia frente 

a herederos extraños. 

LA DESHEREDACIÓN. Según la ley de las XII Tablas, la voluntad del jefe 

de familia, regularmente expresada en su testamento, hacía ley. Investido de una 

autoridad paterna que le daba derecho de vida y de muerte sobre sus hijos podía con 

más justa razón privarles de su sucesión. Sin embargo, del mismo rigor de este poder 

los jurisconsultos sacaron una reforma favorable para los hijos. Los que tenía el jefe 

de familia bajo su autoridad directa se los consideraba como investidos de una 

especie de copropiedad latente sobre los bienes paternos, que casi siempre habían 

contribuido a acrecentar por sus adquisiciones. A su muerte, debían recoger este 

patrimonio que era suyo, según la expresión sancionada, teniendo derecho a la 

sucesión como heredes sui. Se terminó por declarar que el jefe de familia debía 

confirmar esta cualidad instituyéndolos, o quitársela expresamente desheredándolos; 

de otra manera, el testamento era nulo. Además, lo ordena en la plenitud todavía de 

su poder, y no tiene que dar explicaciones de los motivos de la desheredación. La 

única garantía que concede al hijo esta nueva formalidad, es que el jefe de familia 

dudará acaso formular en su testamento una desheredación expresa. 

El Dr. Guillermo F. Margadant aporta respecto a la desheredación importante 

información: "A fines de la época republicana, el Tribunal de los Centumviri 

acostumbraba admitir en tales casos que los testamentos contrarios al deber 

(officium) moral del padre hacia sus hijos, fueran tachados de un color 

insaniae. Paulatinamente, cristalizaron en la práctica de dicho Tribunal 
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alguuas reglas sobre los derechos de descendientes y hermanos desheredados y 

finalmente, se negó al siguiente resultado: si los desceudieutes recibíau meuos 

de la cuarta parte de lo que habrían recibido por vía legítima, podían pedir la 

anulacióu del testamento. Puede haber dudas respecto a que hubo 

verdaderamente una completa libertad testamentaria en tiempos de las XII 

Tablas, pero es indudable que siglos después, el testador podía instituir 

heredero a cualquier persona provista de la testamenti faetio passiva, 

desheredando a los heredes sui". (72) 

El deber impuesto al testador para instituír o desheredar, se concretó en los 

herederos suyos a quienes debe instituír o desheredar, SOn los hijos y descendientes 

colocados directamente bajo su potestad, y que a su muerte se harán sui iuris, deber 

que se extendió a los descendientes póstumos también para instituirlos o 

desheredarlos. 

En las Instituciones de Justiniano Se establece: "los descendientes póstnmos 

deben ser también o instituidos herederos o desheredados". (73) 

Omisión de un hijo. Los hijos que se hallaban bajo la potestad del testador al 

tiempo de otorgarse el testamento, debían ser instituidos herederos o desheredados 

nominatim. Nominatim quiere decir "designados por sus propios nombres". Esta 

omisión llevaba consigo la nulidad del testamento. Según los Sabinianos, el 

testamento era nulo ab mitio, y por ningún suceso posterior podía volver a ser 

válido, quedando también nulo aunque el hijo omitido hubiese muerto antes que el 

testador. 

(72) MARGADANT S., Guillermo F. Op. Cit. pág. 483 Y 484 
(73) INSTITUCIONES DEL EMPERADOR JUSTINIANO, 1..11. 13. l. Op. Cit. 
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Los hijos debían ser desheredados nominativamente en el testamento, al 

!specto en las Instituciones de Gayo se asienta: "nominativamente: Titius filius 

teUS exheres esto ó que mi hijo sea desheredado". (74) 

Por evolución de las costumbres, se llegó a impedir que el padre despojase de 

1 herencia a sus hijos sin causa justificada, es de recordar que los hijos sometidos a 

1 patria potestad no adquirían bienes en su beneficio personal y los adquiridos 

lcrementaban el patrimonio familiar, únicamente tenían la esperanza de convertirse 

n propietarios por la sucesión del pater familias, y totalmente injusto que fuesen 

esheredación sin motivo. 

Según el autor Petit: "las reglas de la desheredación, definitivamente 

ceptadas en la época de Cicerón, fueron modificadas por el derecho 

retoriano, y más tarde por Justiniano". (75) 

Como transacción entre las ideas opuestas de la completa libertad 

:stamentaria y de la latente copropiedad familiar, encontramos diversas 

,stricciones a la desheredación impuestas por el Derecho Romano, que se 

,tablecieron en: 

4) GAIUS INSTITlJTAS. l. 11. 117 
5) PETIT. Eugcnc. Op. Cit. pág. 521 
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Conforme al ias civile, el testador debía desheredar a sus hijos --.siempre que 

fueran heredes sui, de manera que esto no vale para los emaucipados-- en forma 

individual, nominatim: la copropiedad latente sólo podía anularse mediante una 

disposición expresa. Si omitía a unO de sus hijos, el testamento no era válido. En 

cuanto a sus hijas y nietos, podían ser desheredados mediante una fórmula global, 

sin mencionarlos individualmente y en caso de silenciar estas categorías de 

descendientes, el testamento no era nulo, sino que las personas Upreteridas" recibían 

determinada porción de la sucesión, para lo cual, se hacía una corrección 

preestablecida por la ley, dentro del marCO general del testamento. Era algo que 

podía considerarse como una primera y tímida excepción. El sistema de la vía 

legítima comienza a invadir la vía testamentaria. 

Acorde al derecho honorario, no sólo los hijos que pertenecíau a la 

categoría de heredes sui debían desheredarse nominatim, sino también los 

emancipados; así como el pretor asimilaba los emancipados al grupo de los heredes 

sui, les daba también el mismo trato respecto de la desheredación. 

El pretor permitía la desheredación global únicamente respecto de hijas y 

nietas. En caso de preterición de un hijo o de un nieto, se abría la sucesión por vía 

legítima. Por ello, el pater familias debía instituír o desheredar a los hijos 

emancipados. Como se establecía en las reglas de Ulpiano: "a los hijos 

emancipados aún cuando de acuerdo con el derecho civil no es necesario ni 

instituirlos herederos ni desheredarlos, sin embargo el pretor ordena que si no 

son instituídos herederos sean desheredados nominativamente los varones y en 

general o nominativamente las mujeres; en caSo contrario se les ofrece a su 

favor la posesión de los bienes en contra del testamento (bonorum possessio 

contra tabulas)". (76) 

(76) DE LA VEGA DE MIGUENS, Nina Pons.'i3.. Reglas de Ulpiano, Traducción, concordancia con otros textos clásicos 
y nOla preliminar Ed. Lcrner, Buenos Aires, 1970. Regla XXII. 23. 
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La misma obligación se impuso al padre natural para el hijo que dió en 

,dopción, sí el padre adoptivo lo emancipaba. Adviértase el cambio de las reglas de 

la desheredación: ya no se fundan, como en el ius civile, sobre la copropiedad de 

Familia, sino en el parentesco natural; al padre le toca decidir si sus hijos serán o na 

;os herederos por causa del vínculo por parentesco que los une. Al no hacer el pretor 

linguna diferencia entre los hijos, una hija omitida tenía los mismos derechos que 

m hijo, aunque en Derecho Civil no tenía más que el jus adcrescendi. 

En sus instituciones Gayo establece que: "el emperador Antonio decidió 

)or nn rescripto suyo que las mujeres no obtendrían por la ''bonornm 

)osséssio" más de lo que les correspondería por el derecho de crecer. Este 

)rincipio hay que observarlo también respecto de las emancipadas, de manera 

lue no obtienen por efecto de la "bonornm possessio" una porción superior a la 

lue habrían obtenido por el derecho de acrecer si estuvieran bajo la "potestas". 

77) 

SUCESION OFICIOSA.- La tercera vía sucesoria contemplada por el 

)erecho Romano es la oficiosa o contra el testamento, iniciándose por medio de la 

luerella ino/flciosi testamenti, planteada por el heredes sui omitido o desheredado 

'n el testamento infringiendo las reglas impuestas por el ius civili y el ius honorario 

"avoca la nulidad del testamento. 

Interesante opinión de Juan Iglesias al asentar: "falta al deber del afecto -

tjJicium pietatis- quien olvida, deshereda o instituye en escasa porción a un 

¡llegado, se prodnce en el último siglo de la República. De un testamento qne 

rae a descnido tal deber, se dice qne eS inolficiosum, y asiste a la persona 

raicionada el derecho de impugnarlo". (78) 

17) GAIUS INSTITUTAS.1. n. 126. Op. CIt. 
'8) IGLESIAS, Juan Op. Cil. p. 677 
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El pretor no distingue entre los hijos omitidos; establece la misma sanción en 

todos los casos y otorga al hijo preterido la parte que hubiere tenido si hubiese 

recogido la sucesión ab intestato como heredero suyo. A esta sucesión del derecho 

pretorio se le conoce con el nombre de bonorum possessio contra tabulas. Ejemplo, 

Ticio ha instituido un extraneus, y ha omitido a su hijo emancipado: éste toma la 

sucesión con ayuda de la bonorum possessio contra tabulas. 

El Pretor ofrece la bonorum possessio sine tabulis (intestada) o contra 

tabulas (forzosa) a personas de la familia que no coinciden exactamente con las 

llamadas por las XII Tablas, pues da entrada a los cognados, excluidos por la ley. El 

llamamiento del hijo emancipado era un claro progreso de la cognación, que podía 

corresponder a nobles sentimientos paternales. 

El autor Alvaro D'Ors expresa atinente observación: "pero producía uua 

igualdad injusta entre los hijos que habían podido formar un patrimonio 

propio por haber permanecido bajo potestad, y los hijos emancipados, que 

tenían como sui iuris que eran, un propio patrimonio; por eso, el Pretor 

impone, a los emancipados que solicitan la bonorum possessio (sine tabulis o 

contra tabu14s), el deber de aportar para el cómputo del caudal hereditario el 

valor activo de su propio patrimonio (collatio emancipan), en la medida en que 

viene a perjudicar realmente a los otros liberi". (79) 

El Pretor confiere al preterido la bonorum possessio contra tabulas, que es 

siempre cum re. Puede solicitarla incluso antes de que el instituido acepte la 

herencia, y dícese entonces que la petición se hace contra lignum o contra ipsum 

testamentum. 

(79) O'ORS, Alvaro. Derecho Privado Romano. 3- Edición, Ed. Universidad de Navarra. Pamplona 1977 pág. 309, 315. 
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De todo lo anterior se desprende que el hijo excluido por la desheredación al 

,conocerle el Derecho Romano el deber del de cujus de instituirlo heredero y no 

esheredarlo en forma injusta, le otorgó el derecho de demandar la nulidad del 

"lamento y con ello su posibilidad de adquirir una porción hereditaria 

lcluyéndose ahí la proporción de alimentos constituyéndose como acreedor de 

a obligación alimentaria . 

. - PATRONUS. 

Termina la esclavitud al obtener su libertad por medio de la manumisión o 

isposición de la ley, convirtiéndose el esclavo en liberto. Manumisión, era el 

cto por el cual un dueño confería la libertad a su esclavo, por medio de formas 

olemnes o no solemnes que producían diversos efectos jurídicos en el manumitido. 

'res son las categorías de los libertos: ciudadanos romanos, latino junianos y 

editicios. 

Justiniano, reconoció a la manumissio inter-amigos y per espistolam, efectos 

e formas solemnes exigiendo la presencia de cinco testigos. Los dediticios, eran los 

ibertos que lograban la peor libertad, muy restringida: no participaban en ningún 

,rivilegio de los ciudadanos romanos, tampoco podían vivir en la cuidad de Roma o 

erca de ella. 

Dice Gaius, en sus instituciones: "Pero si el esclavo no es de esta condición 

lumillante, decimos qne, una vez manumitido, llega a ser o ciudadano romano 

, latino". (80) 

~O) GA1US INSTITUTAS.I. 1. 16.0p. Cil. 
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Disposiciones de la ley.- En casos especiales, el esclavo lograba su libertad 

)or disposición de la ley. Así la liberación del esclavo por efecto de la ley operaba, 

:m el caso de los esclavos enfermos, abandonados por sus amos, eran libertos, en la 

;andición de latinos junianos. Cuando siendo esclavo de buena fe hubiera vivido 

)úblicamente como hombre libre durante veinte años, también se concedía libertad 

11 esclavo que descubría al asesino de su dominus, según disponía un Senado 

:::Onsulto. 

Situación del liberto.- El esclavo manumitido se le llamó libertus, en 

)posición al que nació libre y ha vivido siempre libre, conocido como ingenuos. Los 

libertos, no estaban equiparados a los ingenuos, en sus derechos de orden público ni 

,n el privado. Situación producida por los efectos de la manumisión en forma 

;olemne o no solemne y las restricciones de la ley Aelia Sen tia. 

Los libertos no tenían completa independencia de su antiguo amo o 

~atronns, se encontraban ligados por el iura patronatus conservando el patronus 

ciertos derechos sobre el liberto como quedó asentado en el capítulo anterior al 

referirnos al iura patronatus como fuente de la obligación alimentaria que 

reproduzco como si a la ietra fuera para evitar repeticiones. 

Respecto de los efectos del iura patronatus para los libertos el autor Sohm 

manifiesta: "El esclavo válidamente manumitido -"liberto"- entra en la 

categoría de cindadano romano pero sin adquirir los atributos de la plena 

ciudadanía. Solo tiene derecho a votar -al menos en la época de la República

en una de las cuatro tribns urbanas, confundido entre la muchedumbre plebeya 

de la cindad, y carece deljus honorarium, o sea del derecho de snfragio pasivo y 

de la capacidad para ocupar un puesto en el Senado, en el Consejo o curia de 

un municipio y en la Legión. Conserva indeleble el estigma de su origen servil, 
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ue -a pesar de su plena participación en el Derecho privado: jus commercii y 

IS connubii-, le incapacita para intervenir de lleno en la vida pública". (81) 

La relación de ¡ura patrona tus se traduce en ciertos derechos de herencia y 

ltela sobre el liberto, así como el poder exigirle "alimentos" en caso de 

ecesidad del patrono, destacándose que el liberto le debia alimentos en caso de 

ocesidad del patronus, constituyéndose así en acreedor de la obligación 

limentaria qne debía cumplir su antiguo esclavo, ahora hombre libre pero con 

, condición de liberto. Los derechos del patrono sobre el liberto se transmitían, 

ereditariamente, a los hijos del patrono. 

~ 1) S()lllvl, I{Odlllfo, ()p. ('h, pág, 1)5 
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CAPITULO IV. RECEPCION DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA 
CONTEMPLADA POR EL DERECHO ROMANO, EN DIVERSOS 
CODIGOS CIVILES DE MEXICO. 

L CODIGO CIVIL DE 1870 DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE 
LA BAJA CALIFORNIA 

2. CODIGO CIVIL DE 1884 DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE 
LA BAJA CALIFORNIA 

3. CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE OAXACA 

4. CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE VERACRUZ 

5. LEY DE RELACIONES FAMILIARES 

6. CODIGO CIVIL DE 1928 DEL DISTRITO FEDERAL 

7. CUADRO COMPARATIVO DEL DERECHO ROMANO CON EL CODIGO 
CIVIL DEL D. F. 

1. CODIGO CIVIL DE 1870 DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO 
DE LA BAJA CALIFORNIA. 

Al referirnos al Código Civil de 1870 del Distrito Federal y Territorio de 

la Baja California, es ineluctable sucintamente relacionar los antecedentes de ese 

ordenamiento jurídico, que ostensiblemente presenta la recepción del Derecho 

Romano. Recordando como llegó esa admisión a México, inicialmente se ubica en 

la época de la colonia, a través del derecho español basado en el Derecho Romano 

y la difusión con los estudios de derecho, concretamente en la Real y Pontificia 

Universidad de México, en la lnstituta de Leyes. A partir de la Independencia de 

México, se inició la aplicación de un pretendido derecho nacional, promulgándose el 

Código Civil de 1870 del Distrito Federal y Territorio de la Baja California, 

fundamentalmente redactado tomando como modelo el Código Civil Francés 

9S 



mbién conocido COmo Código Civil de Napoleón, que a su vez se basó en el 

lerec.ho Romano. Para mejor íJustración presento breves referencias. 

España como provincia del imperio romano, se regía por los principios de la 

'gislación romana. Invadida por los bárbaros y árabes, España registró 

::msecuencias en la vigencia de su derecho. A través de los siglos aparecieron 

iversos ordenamientos jurídicos, siendo primero, en el curso del siglo VII, el Fuero 

lZgO, obra de los reyes godos, Hasta mediados del siglo XIII, el rey Alfonso X, 

ublicó el Fuero Real y las Siete Partidas. Posteriormente se publicaron de varios 

rdenamientos, tales como: las Leyes de Estilo, el Ordenamiento de Alcalá, las 

.eyes de Toro, apareciendo después otros fueros, destacando el Fuero Viejo de 

:astilla, resultando una nación regida por leyes diversas, por lo que se requería una 

istematización, culminando con la Recopilación Legislativa. 

En todo lo anterior se sustentaron en las leyes romanas, por la superioridad de 

" instituciones políticas, judiciales y administrativas de Roma, por su legislación 

obre principios de verdadera justicia, que sirvió en gran parte, de modelo a la 

'gislación de las demás naciones de Europa y posteriormente en América. Ahora 

.ien; en México (Nueva España) no tenían aplicación los fueros especiales de las 

,rovincias de España, la legislación restante era aplicable causando confusión, e 

ncrementándose COn las Leyes de Indias, que en su mayor parte están recopiladas, 

'ero hay multitud de cédulas y reales órdenes de escasa difusión y aplicación. 

Los conquistadores españoles con la espada y la cruz impusieron a los 

laturales, su cultura, religión y también ese derecho español con enorme contenido 

lel Derecho Romano iniciando su recepción en México, sin olvidar los estudios que 

e difundieron principalmente por la Real y Pontificia Universidad de México, con 

:u plan de estudios del Canon de Leyes basado en el Corpus Iuris Civilis, 
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imponiéndose en la época colonial, tres siglos de dominación española, la 

aplicación del Derecho Romano. 

El Derecho Romano a través del Corpus 1 uris Civilis, alcanzó carácter de 

derecho positivo en Europa, paulatinamente es despojado por el espíritu nacionalista 

de los países que pretenden un derecho privado en un código nacional. Al respecto 

el Dr. Guillermo F. Margadant, presenta importante información: "El movimiento 

codificador se inició en el centro de Europa, durante el siglo XVIII. Su primer 

resultado importante fue el Código de Prusia (1794). Esta corriente llegó a no 

punto culminante con el Código de Napoleón (1804), que fue imitado por 

muchos paises. Su más significativo fruto tardío fue el Código Alemán (1900), 

que tamhién dio lugar a un grupo de códigos inspirados en él". (82) 

Al triunfo de la independencia en México, aparecieron complicaciones 

porque no habiéndose dictado una ley que estableciera bases para desconocer la 

vigencia de las disposiciones anteriores, integradas con el Derecho Romano, quedó 

tan grave resolución sujeta a la crítica y al arbitrio judicial. Hubo rechazo para 

aplicar el referido derecho español, es de señalar que no se había promulgado el 

Código Civil Español, en esa época. Influido el México independiente por el 

movimiento codificador, el supremo gobierno integró una comisión encargada de 

redactar el Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja California, que 

consta de cuatro libros divididos en titulos y capítulos, que fue promulgado en 1870, 

basado en el Código Civil Frallcés (Código de Napoleón), que a su vez se 

fundamentó en el Corpus Iuris Civilis y sus re interpretaciones, completándose así 

la recepción del Derecho Romano contemplada en ese Código Civil. 

(82) MARGA[)¡\:-.JTS. Gmlklmo" Op. Cil púg.39 
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En relación con el tema de obligación alimentaria con base en la parte 

Jositiva de la comisión redactora del Código en mención, nos ocuparemos del 

lrO Primero de las Personas,fuente del acreedor y deudor alimentario, El título I 

este libro trata de los mexicanos y extranjeros, El título II contiene las reglas para 

lf el domicilio. El título IV comprende la organización del registro del estado 

'i\. El capítulo I contiene las reglas para formar las actas. Trata el capítulo II de las 

:as de nacimiento; que no ofrecen dificultad tratándose de hijos legítimos. 

'pecto de los ilegítimos, la comisión creyó que el respeto a la familia, y la 

nquilidad y armonía de los matrimonios, conveniente que no se asentara el 

mbre de los padres, únicamente por su petición. El capítulo III se refiere a las 

tas de reconocimiento de hijos naturales. El capítulo VI contiene las reglas para 

lebrar el matrimonio. El capítulo VII trata de las actas de defunción. 

Respecto al matrimonio como fuente de la obligación alimentaria, en el Libro 

imero se refiere a sus requisitos e impedimentos. Como antecedente del Derecho 

[)mano, sostuvieron la edad de catorce y doce años como bastante para contraer 

atrimonio; manteniendo la prohibición del tutor y curador y sus descendientes para 

,ntraer matrimonio con la persona del pupilo, para evitar los posibles abusos. (83) 

cata el capítulo III de los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio, 

eviniendo la fidelidad en los cónyuges; la autoridad del marido; la prohibición a la 

ujer de enajenar sus bienes y obligarse sin licencia de su marido: el modo de suplir 

,ta; y la declaración expresa de que el marido es el legítimo administrador de los 

enes, con las debidas rostricciones para el caso de que sea menor de edad. 

3) EXPOSICiÓN DE MOTIVOS de los Cuatro Libws del Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja 
¡lifornia. que hiZO In Comh,ión Redactora al presentar el Proyecto al Supremo Gobierno. Lic. Benito Juárcz. Presidente 
Jllstitucional de los Estados Unidos Mexicano!., dado en el salón de sesiones del Congreso de la Unión el Sdc diCIembre 
: 1870. ordenando que comenzará a regir el 1" de marzo de 1871, Tip. De J. M. AguiJar Orl17:, México de IBn. 

98 



La comisión juzgó conveniente explicar preceptos y los referentes a 

alimentos: el primero que impone a la mujer rica la obligación de dar alimentos 

al marido pobre e impedido de trabajar. Si la reciprocidad es necesaria y útil en 

todos los actos de la vida social, en el matrimonio es la condición más sólida de la 

felicidad. En consecuencia: así como el marido esta obligado a dar a la mujer 

alimentos, aunque este sea pobre, así también debe tener derecho a ellos cuando 

además de carecer de bienes, esta impedido de trabajar. Esta segunda condición 

evitará el abuso a que la primera pudiera dar lugar; pues el marido de una mujer rica 

verá que tiene obligación de trabajar, y que la sola pobreza no le autoriza para vivir 

a expensas de su consorte. 

En el capítulo IV se han establecido las reglas conveníentes en la grave 

materia de alimentos. Aunque la obligación de darlos está fundada en la piedad, 

que es el sentimiento más noble del corazón, el interés público debe reglamentar su 

ejercicio, para que no ceda en mal de unos el bien de otros. Los consortes, los 

ascendíentes y los descendientes tienen la obligación de darse alimentos. 

Respecto a los hermanos la comisión ha creído que la oblígación debe durar sólo 

mientras el alimentista llega a los dieciocho años; porque a esa edad ya debe 

suponerse que el hombre tiene algún elemento propio de vida, y no es justo gravar 

por más tiempo a los hermanos, cuyas relaciones no son tan íntimas ni tan sagradas 

como las de los consortes, ascendientes y descendientes. Este capítulo también 

contiene la manera de dar los alimentos; lo que bajo ese nombre debe 

comprenderse; la regla más prudente para calcular el importe; la distribución de éste 

cuando son varios los obligados a dar alimentos; los casos en que estos cesan; las 

personas que pueden pedir su aseguración; el juicio que sobre ésta debe seguirse, la 

garantía que debe darse, y la declaración de que el hecho de pedir ésta no es causa 

de desheredación. Este último punto pareció muy importante, a fin de evitar que se 

considere como agravio el ejercicio de un derecho que la ley reconoce. 
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En lo que toca a la paternidad y filiación, que reconocía como fuente de la 

¡ligación alimentaria, el mencionado libro primero en su título sexto, capítulo 1 

ata de los hijos legítimos y contiene las disposiciones que parecieron 

,nducentes a fijar las reglas de la legitimidad y los casos en que ésta puede ser 

,"conocida. Es legítimo el hijo que nace después de 180 días contados desde el 

atrimonio o dentro de los 300 siguientes a su disolución. El capítulo Il establece 

, pruebas de la filiacíón legítima, desprendiéndose en esta disposición la influencia 

,¡ Derecho Romano referente a la gestación del nacimiento del ser humano, 

quisito ineludible para la atribución de la paternidad. El capítulo III trata de la 

gitimaciÓn. El capítulo IV da las reglas para el reconocimiento de los hijos 

lturales. 

De la patria potestad que como quedó asentado es primordial fuente de la 

,ligación alimentaria en el Derecho Romano, en el mencionado Código, libro 

'imero título octavo capítulo I en su parte expositiva, la comisión asentó interesante 

,mentario relacionándolo con el contenido de Derecho Romano en el referido 

"echo español impuesto a México en la época colonial, El Código de las Partidas 

los posteriores de España, siguiendo literalmente las leyes romanas, quitaron 

la madre la patria potestad que el Fuero Juzgo le concedía. Hoy todos los 

¡digos reconocen ese derecho; porque la sociedad moderna ha dispuesto ya la 

Itigua prevención contra las mujeres, que diariamente suben en la escala 

,cia!. Triste era en efecto la condición de la mujer: alguna vez considerada 

,mo cosa, y siempre esclava, servía solo en los tiempos anteriores al 

'istianismo para los brntales placeres del hombre, que nunca la consideraba 

¡gna de su estimación. En cuanto a derechos civiles, su condición fue casi igual 

la que dejaron los tiempos de barbarie. (84) 

~) EXI'()~ICIÚN m. M()IlVOS dt I()~ Cualro Lihln-; (,11=1 C6dlgo Civi! do!! l)1"lnln F¡:da¿¡1 y ICrrI(On() de kl l~aja 
ililornl,I:.d..: 1l:\7U, Oj). ell 
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Referente a la patria potestad considera ese derecho con relación a las 

personas, y establece los principios de justicia que el derecho común reconoce para 

conservar en bien de la sociedad las relaciones de padres e hijos. Entre la 

denegación de la patria potestad y los peligros de su ejercicio, deben aceptarse éstos, 

ya porque no hay acción humana en que no amaguen; ya porque no son absolutos 

como aquella, y ya en fin, porque los unos son parciales y la otra es universal. La 

comisión a falta de padres, declaró la patria potestad a favor de los abuelos, 

facultándoles para renunciar principalmente por razones de edad, u otras 

circunstancias, es prudente al no considerarlos capaces de ejercer aquel derecho, lo 

renuncien en bien de sus descendientes. 

El capítulo II establece que debe también la comisión fundar la nueva 

distribución de los bienes que corresponden a los que están bajo la patria potestad 

y la administración que puede quedar a cargo del que ejerce aquel derecho. 

Conforme al Derecho Romano y al español se hacen varias distinciones bajo los 

nombres de peculio profecticio, adventicio, castrense y cuasi castrense. Por esta 

razón se señalan cinco clases, que son: l' Bienes donados por el padre. 2' Bienes 

donados por la madre o los abuelos. 3' Bienes donados por parientes colaterales o 

por extraños. 4' Bienes debidos al don de la fortuna. 5' Bienes adquiridos por un 

trabajo honesto, sea cual fuere. En todas esaS clases la propiedad es del hijo. 

Era natural que se constituyera usufructo a favor del hijo, así se dispuso 

legalmente que: En cuanto al usufructo, en la primera cIase queda también al 

arbitrio del padre señalar la parte que debe disfrutar el hijo; porque debe 

atenderse tanto al origen de los bienes, como a la utilidad del hijo. Si el padre 

no hace la designaci6n, el hijo tendrá la mitad; puesto que es el dueño del 

capital, que bajo cierto aspecto puede considerarse como girado en una 

sociedad. En las otras tres cIases tendrá el hijo la mitad del usufructo; porque 
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ellos falta la consideración fundada en el orígen de los bienes. En la 5" clase 

Isnfructo y la administración pertenecen al hijo, qne respecto de esos bienes 

tiene por emancipado; porque supone la ley, qne ya es capaz de administrar, 

ien sabe adquirir con su trabajo. (85) 

DE LA EMANCIPAClON y DE LA MAYOR EDAD. Referente a la 

.ancipación que consideré a los emancipados como acreedores de la obligación 

mentaria contemplados en la clasificación de los alíeni iuris, es de señalar, que 

disposiciones del Código en comento, excluyen en parte el contexto de la 

Lancipación del Derecho Romano con la amplitud expresada en el capítulo 

terior y que reproduzco como sí a la letra fuera, evitando repeticiones, limitándose 

Código a establecer que al emancipado se le reconoce "El derecho de la libre 

iposición de su persona y bienes en los términos siguientes: "contiene las 

ncillas disposiciones relativas a la emancipación, que verificada por el 

atrimonio o por acta formal, pone término a la menor edad, menos para 

:rtos casos que se expresan y que son de intrínseca justicia." "Declara: que 

S que han cumplido veintiún años son mayores y tienen la libre disposición de 

. persona y bienes. Se hace una excepción, extendiendo hasta los treinta años 

obligación de las mujeres que tienen de vivir con sus padres, menos cuando 

las o éstos contraigan matrimonio". (86) 

5).Cóulgo Civil del Distrito Federal y TerritOrio dc la Baja California, 1870. Tip. Oc J. M. AgUllur Ortrz, MéxIco de 
:70: T. V. Cap. 1. 
6) Código Civil del Distrito Fcdcr¡¡1 y Tcrrit{\rio de la Baja California, 1870. Op. Cit. T. XII, Cap. I y 11 
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DE LA DESHEREDACrON. Traté en el capítulo anterior con amplitud a 

los hijos excluidos por desheredación como acreedores de la obligación 

alimentaria, acorde a las disposiciones del Derecho Romano, que tenía el preterido 

acción para pedir la querella inoficiosa, el Código en mención reconoce la 

desheredación por causas legítimas que señala destacando la negativa de 

proporcionar alimentos al que deshereda y en caso que no se exprese la causa o 

que sea ilegítima por la que se deshereda hará caducar las disposiciones 

testamentariasjiolamente en lo que perjudique la porción legítima del desheredado y 

le concede acción contra la desheredación imponiendo obligación a los que por su 

exclusión son llamados a la sucesión de proporcionarle alimentos sí carece el 

desheredado de medios de subsistencia, para mayor ilustración transcribo los 

artículos respectivos: 

ART. 3646.- Son causas legítimas para la desheredación de los descendientes, las 
contenidas en las fracciones 1', 2', 6", 7', Y 10" del articulo 3428: y además las 
siguientes: la. Haber negado sin motivo legitimo los alimentos al ascendiente que 
deshereda. 

ART. 3652.- Los que por la exclusión del desheredado son llamados a la sucesión de 
los bienes, tienen obligación de prestar alimentos a aquel, sí carece de medios de 
subsistencia, en proporción a la parte que reciban de la cuota que debía corresponder 
al desheredado. (87) 

2. CODIGO CIVIL DE 1884 DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO 
DE LA BAJA CALIFORNIA. 

En uso de la facultad que le concedió el Congreso de la Unión al Ejecutivo, 

por decreto del de fecha 14 de diciembre de 1883, al entonces Presidente 

Constitucional de la República Manuel González, mando promulgar el Código Civil 

Del Distrito Federal y Territorio De La Baja California de 1884, constando de cuatro 

libros con sus títulos y e.pítulos respectivos, y un título preliminar. 

(S7) CódIgo CiVIl del Di~trilo Fedcml y Tcrmorio de In BUJa California, IH70. Or. Cil. L IV T. 11 Cap. IX. 
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De la lectura de los cuatro libros del Código Civil en mención se desprende la 

<opción de enorme contenido de Derecho Romano que envío su antecesor el 

digo Civil de 1870, a que referí en la amplitud de los términos expresados en el 

nto anterior y que en obvió de repeticiones, aquí reproduzco como sí literalmente 

~ra. 

Actualizada disposición aparece en el Título Preliminar respecto a la igualdad 

te la Ley Civil para todas las personas sin distinción de sexo y que la ignorancia 

la ley no lo excusa de su cumplimiento, en los artículos 10 y 22. (88) 

El Libro Primero, establece que el Registro Civil expide las constancias 

,pectivas como documentos de prueba idóneos para comprobar el registro de 

cimiento, matrimonio, emancipación, divorcio y defunción, a efecto de una mejor 

Istración transcribo artículo correspondiente: 

RT. 46.- El estado civil de las personas sólo se comprueba por las constancias 
spectivas del registro. Ningún otro documento ni medio de prueba es admisible 
lfa comprobar el estado civil, excepto en los casos previstos en los arts. 45 y 358. 
9) 

En los artículos 75, 78, 80, 93, 100 Y concordantes se dispone de los términos 

,1 registro del hijo ilegítimo, adulterino e incestuoso y del reconocimiento de hijos 

lturales y de la designación de los hijos espurios. (90) 

S) Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja California, reformado en virtud de la autorización concedida 
ejecutivo por decreto de 14 de diciembre de 1883. Imprenta de Francisco oraz de Let\n, México, 1834. TUulo 

eliminar de la Ley y sus efectos, con las reglas generales de su aplicación, 
9) Código Civil del Dll,!rito Federal y Territorio de la Ilaia California, 1884. Op. Cie L.I T. IV OLp. I de las actas del 
tado CIvil. 
O) Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja California, 1884. Op. Cit. L.I T. IV Cap. 11 Y tU de las actas 
: nacimiento. 
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Respecto a la emancipación que trate con detalle su funcionamiento con la 

patria potestad en el Derecho Romano, en el código mencionado observa disposición 

cuando la emancipación es por la voluntad del que ejerce la patria potestad o como 

dice el autor Juan Palomar, al respecto en su definición: "salir de la sujeción en 

que se hallaba", (91) interesante lo establecido de la emancipación por matrimonio 

en el articulo respectivo que transcribo: 

ARTICULO 105,- En los casos de emancipación por matrimonio nO se formará acta 
separada; el encargado del registro anotará las respectivas actas de nacimiento de los 
cónyuges, expresando al márgen de ellas quedar éstos emancipados en virtud del 
matrimonio, y citando la fecha en que éste se celebró, así como el número y la foja 
del acta relativa, 

Es de recordar la definición de matrimonio del jurisconsulto romano 

Modestino, al manifestar, matrimonio es la unión de hombre y mujer con 

igualdad en los derechos divinos y humanos, y la crítica que generó porque 

realmente no era reconocida en el derecho romano la igualdad a que se refiere el 

jurisconsulto, que ahora se adecua con la liberal aceptación de esa igualdad en los 

tiempos que corren, es interesante observar que en el código en mención esa 

criticada igualdad se infiere al establecer el matrimonio como una sociedad legitima, 

así como los requisitos e impedimentos para el matrimonio con antecedentes del 

Derecho Romano en el Código Civil referido en el artículo que transcribo: 

ARTICULO 155,- El matrimonio es la sociedad legítima de un solo hombre y una 
sola mujer, que se unen con vínculo indisoluble para perpetuar su especie y ayudarse 
a llevar el peso de la vida, 

Complementó los requisitos en los articulos 156, 157 Y 158. 

Los impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio, se establecieron en el 

artículo 159, complementaron los impedimentos los artículos 160, 161 Y 162, (92) 

19[) ['AI.oMAR DI', Ml<iI 1['[ . IlII'Il1. 1)1t::~'¡\)ll;lIl() pdl .. 1 .lUI'ISI,I" f dicinl1~'''' \h~ 11. Mb.ico, 198 l. pl\g -t9..\ 
[921 Clidlgn el\ll ~icl D¡~1l'¡f() [=..:d'::I':11} T'::I't'ilnrlO d..: 1;1 Bala CnlltiwlIl:l. 1:-t1\-t. 01". (se l,[ r v dd matlill1()l1in Cap ¡ dc 
[¡I'. rCI..IIJlsito .. nccl::-'.llri¡l, rar;l C¡llllr,lcr mauil11011l0 
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En el capítulo anterior traté con amplitud el parentesco como fuente principal 

: la obligación alimentaria en el Derecho Romano, que reproduzco como si 

:eralmente fuera en obvió de repeticiones, y es de señalar que en el Código Civil de 

;84, recogió las disposiciones respectivas que contenía su antecesor Código Civil 

: 1870, en el sentido de mencionar también el parentesco consanguíneo, afinidad y 

civil, entendidos como: "enlace, vínculo ó conexión que tienen las personas 

ttre sí, por descender de un tronco común, por disposición de la ley o como 

lDsecuencia de nn matrimonio", (93) con el sustento de Derecho Romano 

lencionado, en los artículos 181, 183, 184, 185, 186. 

Para el tema de la obligación alimentaria como quedó mencionado en el 

'pítulo anterior, en el Derecho Romano a través del Digesto en los términos 

,feridos estableció la mntna obligación de los cónyuges de proporcionarse 

limentos, y esta disposición del Derecho Romano, se advierte en los artículos 189, 

~1, 193, 205 Y 206 del Código Civil de 1884, contemplados en los capítulos de los 

orechos y obligaciones que nacen del matrimonio y de los alimentos, en los que se 

,tablece que los cónyuges están obligados a contribuir a los objetos del matrimonio 

a socorrerse mutuamente y en los que transcribo se advierte la obligación 

limentaria: 

JU. 193.- La mujer que tiene bienes propios, debe dar alimentos al marido cuando 
'te carece de aquellos y está impedido de trabajar. (94) 

os cónyuges, además de la obligación general que impone el matrimonio, que es 
antribuir a los fines de este, así como socorrerse mutuamente, también tienen la 
bligación de darse alimentos, con consideraciones iguales, art. 206. (95) 

3) PALOMAR DE MIGUEL, Juan; Op. Cit. pág. 975. 
4) CódIgo Civil del DiMr1I~) Federal y Territorio de la l3aj<l California, 1884. Op. Cit. L.I T.V Cap. 111 de los derechos y 
¡ligaciones que nacen del matrimonio. 
5) MOTO. Sala/.ar Efrnín, Elemento" de Derecho, Dccima Scxt:l EdIción, Ed. Porrúa, México, 1972, pág. 168. 
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La obligación alimentaria proveniente de la patria potestad con su evolución 

en el Derecho Romano en los términos asentados en el capítulo anterior, que 

culminó como una obligación recíproca entre padres e hijos (obligación que por 

ausencia o imposibilidad de ellos recae en ascendientes o descendientes), como se 

advierte en los artículos 207, 208, 209 Y 210 (97) del código en mención: 

El Código Civil de 1884, estableció disposiciones respecto al contenido de la 

obligación alimentaría, quienes son acreedores y deudores, e inmersa la disposición 

de Derecho Romano del deber mutuo de proporcionarse alimentos del pater familias 

y los hijos. Atenuantes para el deudor alimentario, la forma de dar cumplimiento a la 

obligación alimentaria, como deben ser proporcionados de acuerdo a la posibilidad 

del que debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos, las cosas comprenden 

estos, quienes tienen acción para pedir el aseguramiento de los alimentos y como 

cesa la obligación de dar alimentos, contemplados en el capítulo de los alimentos del 

citado código, en los articulas 211, 212, 213, 214, 215,216,217,218,219,220,221, 

222, 224 Y 225, (97). 

Para garantizar el cumplimiento de la obligación alimentaria en los casos de 

divorcio y de pérdida de la patria potestad se dispusieron medidas preventivas, como 

es el caso de el aseguramiento de la obligación, pudiendo consistir en prenda, fianza 

etc., cabe señalar el juicio sumario surnmatirn cognoscere, de los alimentos 

contemplados en el Derecho Romano, como se advierte en los artículos 244, 245, 

246 Y 247. (98) 

(96) MOTO, Salazar Efrarn, Op, ei\. pág. 163 
(97) Código Civil del Dislrilo Federal y Tcrrilorio de)¡\ Baja California, 1884. Op. eiL LI T.V Clip. IV de los alimentos. 
(98) MOTO. Sala .. .ar Efrarn, Op. Cil. pág.163. 
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En el Título Sexto del Código en mención referente a la Paternidad y 

líación, se protege a los hijos legítimos que cuenten con las características de 

her nacido dentro los 180 días después de celebrado el matrimonio, así COmo 

,ntro de los 300 días de la disolución de éste, disposición del Derecho Romano. 

endo esta una acción imprescriptible para los hijos y sus descendientes legítimos, 

,mo se señala en los artículos 290, 293, 294, cabe aclarar que este derecho también 

tenían los hijos naturales, de acuerdo a lo establecido en los artículos 308, 314, 

!S, 326, 327. (99) 

La patria potestad es el derecho que ejercen los ascendientes sobre sus 

lScendientes menores de edad y los incapacitados, así como de sus bienes y 

!ucación, potestad que termina por la muerte del que la ejerce si no hay persona en 

Jien recaiga, emancipación o mayoría de edad del sujeto a la patria potestad, lo 

lal no sucede con los incapacitados, según los artículos 388, 389, 390 y 391. (100) 

Singular disposición respecto a la mayoría de edad que constituía pleno 

erecho otorgado a los hombres al cumplir veintiún años de edad, y limitante para 

.s mujeres puesto que únicamente después de los. treinta años, podían dejar la casa 

aterna sin autorización del padre o de la madre a excepción de que fuera para 

asarse o que sus padres contrajeran un nuevo matrimonio como se señala en los 

rtículos 596 y 597. (101) 

19) ClSdigo Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja California, 18S4. Op. Cit. l.I T. VI de la paternidad y 
liación Cap. 111 de la legitimación. 
100) Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja California, 1884. Op. Cit. L.I T. VIII Cap. 111 de los modos 
e acabarse y suspenderse h. patria potestad. 
101) Código Civil del Distrito Federal y TerntoTlo de la Baja California, 1884. Op. Cit. L.I T.XI Cap. 11 de la mayor 
dad. 
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Se establece como limitante a una persona para disponer libremente de sus 

bienes por medio del testamento la obligación de continuar dando los alimentos a los 

descendientes, al cónyuge supérstite y a los ascendientes, siendo esto un derecho 

irrenunciable, tachando de inoficioso el testamento en el que no se dejan alimentos, 

en el Derecho Romano el testamento inoficioso significaba anularlo y sin acción al 

heredero para la apertura de la sucesión. En el Código Civil de 1884, se regula en los 

artículos 3323, 3324, 3325, 3326, 3328, 3330, 3331 Y 3332.(102) 

Los hijos naturales así como tienen derecho a la legitimación también lo 

tienen a los alimentos, por disposición testamentaria, los cuales no podrán exceder 

en ningún caso de la parte que le corresponda a cada hijo, los ascendientes gozaran 

de ese mismo derecho, de acuerdo a las características señaladas en los artículos 

3602 Y 3607: (103) 

Este Código es proteccionista de la mujer ya que a pesar de que la cónyuge 

supérstite que haya quedado encinta, aunque pierda al hijo no devolverá los 

alimentos percibidos por disposición testamentaria, así mismo el juez decidirá en 

caso de duda a favor de la viuda lo relacionado con los alimentos, como se dispone 

en los artículos 3647 y 3648. (104) 

(102) Código Civil del Distríto Federaf y Terrítorio de la Baja California, 1884. Op. Cit. L.fV T.n Cap. IV de los bienes 
de que puede disponerse por testamento, y de los testamentos inoficiosos. 
(103) Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja California, 1884. Op. Glt. L. IV T. IV Cap. m de la 
sucesión de los descendientes. 
(104) Código Civil del Oistrito Federal y Territorio de la Baja California, 1884. Op. Cil. L IV T. V disposiciones 
comunes a la sucesión testamentaria y a la legitima Cap. I de las precauciones que deben adoptarse cuando la viuda queda 
encinta. 
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· CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE OAXACA. 

Es de mencionar que este código, tomo de modelo el Código Civil Francés o 

digo de Napoleón de 1804, que integrado por las disposiciones del Derecho 

mano fundamentalmente el Corpus Iuris Civilis y sus reinterpretaciones, sirvió de 

,delo a los Códigos Civiles de las demás naciones en Europa y después en 

nérica, México no fue la excepción registrándose la recepción del Derecho 

,mano en su ordenamiento jurídico, es importante señalar que el Código Civil del 

strito Federal y Territorio de la Baja California, se constituyó como estereotipo 

ra los códigos civiles de las demás entidades federativas. Respecto al Código Civil 

1 Estado de Oaxaca, el Doctor Raúl Ortiz Urquidi, en interesante aportación 

presa: "el primer código civil de Iberoamérica como de México, es el Código 

vil del Estado de Oaxaca, expedido separadamente en tres libros sucesivos por el 

Congreso Constitucional de dicha entidad federativa en las siguientes fechas: el 

imer libro precedido por el título preliminar, el día 31de octubre de 1827, el 

gundo el 2 de septiembre de 1828 y el tercero el 29 de octubre del mismo año 

;28. En efecto resulta indiscutible y por ello en lo absoluto y del todo innegable 

le al ordenamiento oaxaqueño le sirvió de modelo el famosísimo Code Civil de 

,poleón, no resulta sin embargo, menos cierto que tal ordenamiento no es una 

'Pia servil y fácil, rastrera y cómoda del modelo inspirador. (105) Por decretó de 

i de julio de 1888 se derogó el Código Civil del Estado, la ley de Libre 

,stamentificación de 30 de noviembre de 1893, la ley de Relaciones Familiares y 

s leyes que se hubierar. expedido sobre la materia de que se ocupa este Código. La 

tima reforma del vigente Código Civil del Estado de Oaxaca, corresponde al 

,cretó publicado el 30 de octubre de 1995. Código Civil que cobró vigencia el 18 

, julio de 1888, derogado por el Código Civil aprobado por el H. Congreso del 

stado de Oaxaca el 19 de noviembre de 1943, que en su artículo 10 transitorio 

inscribo: 

l5) ORTIZ Urquidi, Raúl; Qaxuca, Cuna de la Codificación Iberoamericana Ed. Porrü:l, México 1974 pág. 9. 
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".rt. 10.- Queda derogado el Código Civil que comenzó a regir el 18 de julio de 
1888, la Ley de Libre Testamentificación de 30 de noviembre de 1893, la Ley de 
R.elaciones Familiares y las leyes que se hayan expedido sobre la materia de que se 
)cupa este código. Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado y hará que se 
~ublique y se cumpla. (106) 

Lo anterior conlleva a inferir que el Código Civil del Estado de Oaxaca acusa 

"n alto contenido de Derecho Romano, en los cuatro libros con sus títulos y 

::apítulos respectivos. Por razón de orden trataré las disposiciones relativas al tema 

de las fuentes, acreedores y deudores de la obligación alimentaría, como 

acreedores de esa obligación más importantes mencione potencialmente a las 

personas físicas, con la romana división de las personas de acuerdo a la teoría de los 

tres status con las complicaciones que quedaron asentadas. 

Respecto de las personas físicas, el Código de referencia regula la adquisición 

de su capacidad jurídica, destacando concederle al individuo concebido la 

protección legal como lo disponía el Derecho Romano. También establece a los 

mayores de edad la libre disposición de su persona y bienes sin distinción de sexo e 

implícitamente incluye la emancipación, regulando las disposiciones respecto a los 

menores de edad que son los que no han cumplido dieciocho años, como lo 

manifiesta el autor Galindo Garfias: "alude implicitamente al hombre en cuanto 

esta dotado de libertad para proponerse a sí mismo fines y para decidir la 

dirección de su conducta, con vista a la realización de tales fines; en suma como 

un ser responsable ante sí mismo y ante los demás de su propia conducta, loable 

o vituperable, desde el punto de vista moral y social", (107) acorde con los 

artículos 21,22,23,24: 

(106) Códig.o <:i\ll dd r,<;tadll dI! (),\\,l~';\ ('u,llla h,lll.:iúll. 1'.dil(lll,ll I'urru,l. MC\ICO, !tJ!)<J Alticlllo'> {Idl\ .. iwl'lo,> 
(107) GALlNDO. U'I1·li,,~ I~n.\o.:io. J)..;r";lllll ( 1\11. PIiI1l~'r ";\lI~O. rar!~ (i";I1";I,I1. P':I~nIM~. l'alllllla. I'tI POl'llld. \<k\ll.o. 
1971. p:lg 2li9. 
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Referente al matrimonio, que traté al considerar como fuente de obligación 

imentaria, acorde a las disposiciones del Derecho Romano y con la distinción del 

~stae Iluptiae, celebrado con la convención patrimonial de la manus y la patestas a 

que quedaba sometida la mujer al pater familias, con las complicaciones 

(plicadas, culmina en el derecho justinianeo, con la mutua obligación de los 

)oyuges de proporcionarse alimentos, convirtiéndose recíprocamente en acreedor y 

~udor alimentario. 

Concretaré las disposiciones del Código Civil del Estado de Oaxaca, relativas 

tema del "contrato civil del matrimonio, que da nacimiento a un conjunto de 

~laciones jurídicas entre los cónyuges, requisitos como es el consentimiento y 

ue las voluntades sean declaradas solemnemente por los contrayentes ante el 

.egistro Civil, así como los impedimentos", (108) para su celebración y de los 

erechos y obligaciones de los cónyuges, y el régimen patrimonial que establecen 

1 celebrar el contrato de matrimonio, que así claramente el Código de referencia en 

:tículo expreso clasifica al matrimonio como un contrato civil, para mayor 

ustr.ación lo transcribo: 

.rt. 143.- El matrimonio es un contrato civil celebrado entre un sólo hombre y una 
~Ia mujer, que se unen para perpetuar la especie y proporcionarse ayuda mutua en 
1 vida. El contrato de matrimonio solamente se disuelve por la muerte de alguno de 
)s cónyuges o por el divorcio 

:()~) G¡\UNDO. Gurlia:. IgOIlCLO: Op. Cit. p"Lg~. 441. 457. 
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· Es de señalar que de los preceptos legales de este Código, referente a los 

requisitos e impedimentos para la celebración del contrato civil del matrimonio, se 

establecen los requisitos en los artículos 142, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 

153, 154 Y 155, regulando ante que autoridad se celebrará el contrato, el objeto y el 

consentimiento de los contrayentes, quien puede suplirlo en los menores de edad, las 

dispensas a la edad, quienes pueden hacerlo incluyendo a los jueces de la entidad 

federativa, se advierten las disposiciones del Derecho Romano que contemplaba la 

manifestación del consentimiento de los contrayentes y en su caso por parte del 

pater familias, y de los impedimentos como es el caso entre parientes consanguíneos 

por razones de orden moral, se establecen en los artículos 156, 157, 158, 159 y 160 y 

de esos preceptos se advierte recepción de las disposiciones del Derecho Romano 

destacando los impedimentos como el parentesco cercano de los cónyuges. (109) 

Las disposiciones marcadas para los cónyuges respecto del matrimonio es la 

fidelidad y ayuda mutua con la finalidad de preservarlo, sobre todo en los casos en 

que haya hijos, en virtud de que tienen la obligación de proporcionarles alimentos 

además de su educación, lo que significa que tendrán preferencia, pudiendo 

demandar el aseguramiento de los bienes para hacer efectivos esos derechos como se 

aprecia en los artículos 161, 163 Y 164 (1 10) del citado código: 

El código en mención reconoce parentescos de consanguinidad, afinidad y 

civil, tomando con este los grados, estirpes, los antecedentes del Derecho Romano 

en los códigos receptivos del Código Civil de 1870 y 1884 del Distrito Federal y 

Territorio de la Baja California, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 304, 305, 

306,307,308,309,310. (1 1 1) 

(109) GAL1¡.."no. Gadias 19l1<leto: Op. CILp<ig.. ~6", 
(1IO) CÚdl~\) (1\11 del 1'.~lad\1 d~ ()a,a~"l Op Cll 1 I I.V Cap JI (k r(l~ (kl'l!cho~ y ()hli¡;,I~I(lIlC~ que nacen dd 
matlimmllo 
~ 111) Código ('1\'11 .Id F.~I,ldo do.: {).I'uca Op. ('i\. Ll r VI del p:ll'cnl':'~O ~ \h: los ,illlncnto~ Cap 1 dd pal'cnlt:~co. 
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Los alimentos es una obligación recíproca, es decir, el que los da tiene el 

derecho de pedirlos y no se requiere de la voluntad del acreedor, proporcionándose 

entre padres e hijos y los cónyuges, aun cuando se divorcien, el juez impondrá esta 

obligación a uno de los dos, de igual manera los hijos están obligados a 

proporcionarlos a los padres asi comO el adoptante y al adoptado tienen la 

obligación reciproca de darse alimentos. comprendiendo la comida, el vestido, la 

habitación y la asistencia en caso de enfermedad, todo aquello que una persona 

requiere para vivir Como tal, es importante señalar que el otorgamiento de los 

alimentos no comprende la de proveer de capital a los hijos para que ejerzan el 

oficio, arte o profesión a que se hubieren dedicado, teniendo preferencia, por lo que 

se podrá pedir su aseguramiento entre otros el acreedor alimentario lo anterior con 

fundamento en los articulas 313, 314, 315, 316, 317, 318, 319, 320, 321, 322, 323, 

324,325, 326, 327 Y 332 del códigode referencia. (112) 

Como se hizo mención, la patria potestad es el derecho que ejercen los padres 

sobre los hijos y sus bienes o los ascendientes que deban ejercerla, teniendo además 

la facultad de corregir y castigar a los hijos, en el caso de hijos naturales 

reconocidos, serán los dos progenitores los que ejerzan la patria potestad siempre y 

cuando vivan juntos de acuerdo a los artículos 425,426,427,428,429,430,431, 

432,433,434,435,436 Y 437. (113) 

En los Códigos Civiles de 1870 y 1884 del Distrito Federal y Territorio de la 

Baja California, se estableció que de las personas que ejerzan la patria potestad, 

serán los varones administradores de los bienes, disposiciones que se transmitieron 

al Código Civil del Estado de Oaxaca, como se aprecia en los artículos 440,441, 

442,443y445.(114) 

(112) (,ALI¡-':UO, C¡ar!i:l~ 19n:lo.:ll): Op ell rugo 430, -u 1. 
(113) Cúdlg() ('1\11 tld I'~lado d¡: Oax,lca ()p 1.'11 1,1 I.VIII d¡: 1,1 1',1111,1 p()I¡:~(a¡J Car 1 de In,> ercl\(l~ de Id ra1rld 
rOle~tad ro.:,p<!o.:;l() de la rer~{)ILJ eje lo:, h¡lCl~ 
(114) Clldl~O (,¡vil dcl C~1iIdo <!c ü¡¡\:h.:a. Op. ('11. 1,,1 [".VIII Cap. [1 ~lc lu~ efectos do.: [a P¡lll'l,l poto.:,,¡.ld ro.:~po.:o.:1tl do.: lu~ 
hknc~ .Id 111.11) 
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Desde el Derecho Romano la persona Sui Iuris Pater Familias, disponía 

libremente del patrimonio familiar, y su voluntad se perpetuaba para trasmitir el 

patrimonio a los hereder')s o legatarios que designaba, por medio de testamento, así 

sus decisiones se imponían y continuaba ejerciendo sus patestas después de su 

muerte. Es de señalar, que se impuso al de cujus el ineludible deber de cumplimentar 

la obligación alimentaria y por omisión de institución de heredero o no desheredarlo 

de acuerdo a la Ley Romana el testamento se declaraba Inoficioso, 

consecuentemente se recurría a la sucesión legítima. 

Actualmente la persona física con capacidad jurídica tiene libre disposición 

de su patrimonio, aun después de su muerte, a través de la sucesión testamentaria 

trasmitiéndose el patrimonio al heredero o legatario instituido por el de cujus. Es 

ineluctable la obligación del testador de dejar alimentos a las personas que el 

precepto legal establece en el caso que no se deje la pensión alimenticia el 

testamento es inoficioFo, como se expondrá a continuación conforme a lo 

establecido en los artículos 1184, 1185, 1186, 1191, 1192 Y 1195. (115) 

"EL testamento es el documento en el cual se realiza el acto por el que 

una persona da disposiciones, de cualquier clase que sean, para que se 

cumplan", (116), definición que ha ido variando conforme a las necesidades de las 

épocas, como se aprecia en este Código de Oaxaca, que ya es más amplio, la 

voluntad libre, personal y revocable que realiza una persona sobre sus bienes para 

después de su muerte, siempre y cuando tenga la capacidad jurídica para hacerlo o 

incluso aún cuando no la tenga, su testamento será válido si se cubre los requisitos 

que establece este Código de acuerdo a lo establecido en los artículos 1198, 1203, 

1211, 1212. 

(115) Código Civil del E.<;lado tlJ Oaxacn. Op. Cit. UII de [as sucesiones T.I disposiciones preliminares. 
(116) PALOMAR DE MIGUEL. Juan; Op. Cit .. pág. 1318. 
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De acuerdo a este Código todas las personas que habitan en el Estado de 

xaca, tienen capacidad para heredar sin embargo esta se puede perder por algunas 

Isas entre otras la falta de personalidad, delito, etc., con fundamento en lo 

puesto en los artículos 1216, 1217 Y 1218. (117) 

A través de la lectura del articulado del Código Civil del Estado de Oaxaca, 

confirma que básicamente, redacción, espíritu y letra de los preceptos legales, son 

nilares y algunos iguales, en los preceptos legales del Código Civil del Distrito 

deral vigente, que mencionaré más adelante, con enorme contenido del Derecho 

)mano, que insisto es modelo de los Códigos Civiles de las demás entidades 

ierativas. 

Referente a la obligación de dejar alimentos del de cujus, deber que impone el 

ídigo Civil del Estado de Oaxaca, se desprenden algunas variantes en los artícnlos 

,pectivos con lo dispuesto por el Código Civil del Distrito Federal destacando que 

. ambos códigos el testamento inoficioso subsiste en todo lo que no perjudique el 

'recho de la pensión alimenticia, para mayor ilustración señalo los artícnlos 

levantes 1274, 1275, 1278, 1279, 1280 Y 1281. (118) 

I7)CMigo Civil de! Estado de OaxaC3. Op. Cit. LlI T.n Cap. 111 de la capacidad para heredar. 
18) Código Civil del Eslado de Oax.oCtl. Op. eil.. L.IJI de Ins sucesiones T. 11 de In sucesión por testamento Cap. V de 
¡ bienes de que ~ pueden disponer por testamento y de los testamentos inoficiosos. 
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4. CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ. 

El Código Civil del Estado de Veracruz inicialmente, expedido por decreto 

del 17 de diciembre de 1868 entró en vigor el S de mayo de 1869, derogado el 2 de 

abril de 1897 por el Código Civil del Estado de Veracruz Llave abrogado por 

decreto del 4 de julio de 1931, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de 

Veracruz el día 15 de septiembre de 1932. Reformado por decretos publicados el día 

15 de noviembre de 1997. 

A riesgo de ser repetitiva el Código Civil del Estado de Veracruz desde su 

origen se inspiró en el Código Civil Francés O Código de Napoleón, con alto 

contenido del Derecho Romano concretándose la transmisión de ese derecho que se 

reafirmó al apoyarse en el Código Civil de 1928 del Distrito Federal y Territorio de 

la Baja california con sus disposiciones de Derecho Romano inmersas, 

ordenamiento que cobró vigencia como Código Civil Federal aplicable a toda la 

República Mexicana. 

En secuencia de las fuentes, acreedores y deudores de la obligación 

alimentaria, trataré los preceptos legales del Código Civil del Estado de Veracruz, 

respectivos a las personas físicas, al matrimonio, al parentesco, a los acreedores 

alimentarios, las medidas para asegurar el cumplimiento de la obligación 

alimentaria, aún después del divorcio, de la muerte del deudor alimentario a través 

de la sucesión del de cujus. 

Con el objeto de evitar repeticiones intrascendentes debido a la similitud y en 

algunos casos igualdad en el espíritu y letra de los artículos correspondientes en los 

Códigos Civil del Estado de Veracruz y Civil de Oaxaca, enfocaré especial atención 

a los más relevantes limitándome a mencionar los preceptos legales de los que no se 

desprenda aportación. 
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·La familia es el conjunto de personas en un sentido amplio (parientes) que 

:oceden de un progenitor o tronco común; sus fuentes son el matrimonio, la 

liación y en algunos casos la adopción, teniendo como objetivo el matrimonio 

)rrnar la vida en común entre los consortes y se ocupa a la vez de establecer reglas 

,lativas a la administración, disfrute y disposición de los bienes que antes del 

,atrimonio o durante él adquieren los esposos, (119) señaladas en el Código en 

,ención en los artículos 75, 76, 77, 78 Y 79. 

Respecto al matrimonio se compone de un conjunto de deberes, derechos y 

bligaciones para la protección de los hijos y la mutua colaboración y ayuda de los 

5nyuges, la enal debe ser permanente, prolongada mientras subsista el lazo 

)Uyugal, organizado y sancionado por el derecho civil en los artículos 98, 100 Y 

JI. (120) Respecto a la obligación alimentaria los propios cónyuges y los hijos 

:ndrán derecho de preferencia sobre los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo 

: sostenimiento económico de la familia y podrán demandar el aseguramiento de 

IS bienes para hacer efectivos sus derechos. 

19) (¡ALINDO, Garfia!; Ignacio; 0p. Cit. pág. 408. 
20) Código Clvit del Estado de Vcracruz. Op. Cit. L.I ¡.IV Cap. 111-8 de los derechos y obligaciones que nacen del 
alrimonio. 
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En el momento de celebrar el matrimonio los cónyuges deberán declarar por 

escrito al Juez del Registro Civil, cual será el régimen al que van a quedar sometidas 

las cosas y los derechos de que son propietarios o que en lo futuro adquieran, a 

través de un convenio en el que se establecerá la forma en que habrán de disfrutar, 

administrar y disponer de los bienes que en ese momento pertenecen a cada uno de 

ellos, conforme a cualquiera de estas dos maneras, "separación de bienes o sociedad 

conyugal" denominándose régimen matrimonial y a los pactos capitulaciones 

matrimoniales, (121), conforme a lo establecido en los artículos 166, 171, 172 y 18 L 

En la separación de bienes los cónyuges conservan el dominio pleno de sus 

propios bienes, el goce y disfrute de los mismos de los cuales quede excluido su 

cónyuge, quien tampoco participa en los frutos o rendimientos que ellos produzcan, 

Este régimen puede ser absoluto o parcial, es decir, puede comprender la totalidad o 

parte de los bienes y durante el matrimonio puede terminar para ser substituido por 

la sociedad conyugal, según los artículos 195, 196, 197 y 204, (122) 

Como con anterioridad el parentesco desde el Derecho Romano es fuente 

primordial de la obligación alimentaria, estableciéndose las mismas formas que en 

los Códigos anteriores, encontrándose estas disposiciones en los artículos 223, 224, 

225, 227, 229,230 y 231, (123) 

1121) (¡AI,INOO, <jmli,\\ Igll,lelo' (JI' <. il p~\g ~:::!) 
[122) Codig.ll<':i~11 dd J:'I;ldo .1..: V~·f'H':I'\l/. Op. el\. ¡ ,1 LV (',Ip. 111 de 1,1 ~,,:p<lr<tl.;I(l1l d~' bio.:nc~ 
1121) <. \'¡¡,jlgn <. '1\ d dd Hwuo ~k Vcr:u.::nll (}P <. '¡¡ ! 1 r VI dd r~trCllt<.:,,':(l <. 'np 1 de l:l\ IIIlC<l~ ~ grado, t!el r,lr~nlc<;C(). 
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Es de señalar que la obligación de darse alimentos de los miembros de una 

familia, de proporcionárselos entre sí, los elementos necesarios para la vida, la salud 

y en su caso la educación, la obligación de los padres de dar alimentos a sus hijos y 

en los casos de imposibilidad de éstos, la obligación recaerá en demás ascendientes 

por ambas líneas. Esta obligación es reciproca, es decir los hijos tendrán también la 

obligación de proporcionar alimentos a sus padres. En los casos de adopción, el 

adoptante y el adoptado tienen la obligación de darse alimentos, asimismo, el 

capítulo de alimentos de este código, establece que los alimentos comprenden la 

comida, el vestido la habitación y la asistencia en casos de enfermedad, pero sin 

embargo, la obligación de dar alimentos no comprende la de proveer de capital a los 

hijos para ejercer el oficio, arte o profesión a que se hubieren dedicado. Es 

importante señalar que en todos los códigos antes citados, así como en este, se 

establece que el derecho de recibir alimentos es irrenunciable y tampoco puede ser 

objeto de transacción y finalmente cuando cesa la obligación de dar alimentos, se 

encuentra regulada en los artículos 232, 233, 234, 235, 236. 237, 238, 239, 240, 241, 

242,243,244,245, 246, 247, 248, 249, 251 Y 252. (114) 

Son hijos nacidos de matrimonio aquellos cuyo padre y madre están casados 

en el momento de la concepción, los nacidos después de 180 dias de celebrado el 

matrimonio y los que nazcan dentro de los 300 días a partir de la disolución del 

vínculo matrimoniaL El marido puede intentar la acción de desconocimiento de la 

paternidad en un plazo de 60 días contados desde el nacimiento, de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 255, 257, 26l Y 263. (125) 

((24) l'odigo CI\II dd (':,(a<..lo d~ VCI'Jerul' Op Cil U I,VI C.lp. 11 de h, alimcnl!l~. 
(125) Código CI\'II dd [,,(.Ido de Vcmcl'UZ Op. eie 1. I T. Vll de la paternidad) tiJiaclóll C"p. r de los hijos de 
nlJlnl1lonio. 
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Son hijos nacidos fuera de matrimonio aquellos que han sido engendrados por 

personas que no están ligadas por un vínculo matrimonial, pero que sin embargo, 

pueden ser reconocidos voluntariamente o por sentencia que declare la paternidad o 

la maternidad. El reconocimiento puede ser de manera conjunta o separada, o bien, 

para el caso de que ambos padres hayan reconocido ~I hijo así también ejercerán la 

patria potestad, artículos 290, 291, 296, 298, 299, 304, 310, 313, 316, 317 Y 319. 

( 126) 

Se establece como un deber moral de los hijos a los padres y demás 

ascendientes el honrarlos y respetarlos. La patria potestad comprende el conjunto de 

deberes, derechos y facultades otorgados a los padres, ascendientes, adoptantes, y 

para que la ejerzan sobre los hijos menores y sus bienes, para cuidar de éstos, dirigir 

su educación y procurar su asistencia, para que cuando lleguen a la mayoría de edad 

o se emancipen les entreguen bienes y frutos que les pertenezcan, resultando con 

esto un modo de acabarse la patria potestad, artículos 340, 341, 342, 343, 348, 349 

(127).354,355,370,371(128),372 (129). 

\126) <':Úd¡~ll ('1\'11 d..:ll';t;¡úo ,1\: \",,:1 <1C1'\I:I, 01'. ei\. 1..1 r.VII Cap IV .1,; lo~ h~itl:,..lu":l'a dd nlutrunonk" 
(r 27) t 'odígn ( )\ iI Jd ¡... ,(,\do J.: \'<;1.\";1'\1/ 01', ('11 I I 1, \'111 ti.: 1,\ P,ltrl<l ¡'lDlc,tad Cnp. I Jo.: In .. CICC\\h J..: 1<1 ('latria 
pOl":~IJd rc~p":~I~' Jc 1.1 p..:r~¡}lr.l ,k I~l~ IÜ¡(I~. 
(12X) CoJlg,¡ ('I\il ,(,:1 I .. t.¡Jod..: \a,lcrul (JI' (11 I ! I \111 ('al', 1I do.: hhdú'hhJ..: la p.mi,1P<ll..: .. ¡,ld r"'p,,::clOd..:: lo, 
bl"::IlC~ d..::l 1111(l. 
( 1 ~l)) ('(')digl) (') \ 11 .1..:1 l. ,1<lUO ti..: \ ':I',I":WI ()I'. ('11. 1, I IVIII ('ap I11 .1..: J(l~ 111\Ido, dI.' :J .... lhar~c ~ 'U'I\Cnl!cl ~~' la palnH 
rllt<.!\I,l(.I. 
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Herencia es la transmisión de los bienes del difunto, derechos y obligaciones 

¡ue no se extinguen por la muerte, la cual se puede dar de dos formas, la 

estamentaria y la legítima, clasificación proveniente del Derecho Romano; en la 

,rimera como lo señala el autor Rojina ViHegas: ""la persona realiza un acto 

urídico personal y revocable disponiendo de sus bienes, derechos y 

,bligaciones, instituyendo herederos o legatarios, o declara y cumple deberes 

,ara después de su muerte, por lo que se puede decir que la voluntad del 

estador es ley en la sucesión testamentaria" (130) Naciendo también como 

onsecuencia jurídica de ese derecho hereditario la transmisión a título universal y 

'articular que se realiza a propósito de herederos y legatarios, con la modificación y 

xtinción de ciertos derechos y obligaciones patrimoniales y no patrimoniales; la 

apacidad para heredar la otorga este Código a sus habitantes conforme a lo 

ispuesto en los artÍCulos 1214, 1215, 1216, 1221 12281246,1248 Y 1253. 

Sucesión la diferencia con el Código Civil de Oaxaca, es respecto de la edad, 

stableciendo que se deberá dejar alimentos a los menores de 21 años y el Código 

:ivil de Veracruz 18 años, respecto de los cuales tenga obligación legal de 

raporcionar alimentos, como se puede apreciar en los articulas 1301, 1302, 1303, 

304,1305,1306,1307,1308, 1309y 1310(131). 

,1,0) I{O)I:-.!t\ Vilkg,I~. 1{,II,td. Compendio (.1<,: D<.'I<.'ehu CI\iI 11. Bknc .... Ik]'~·d1(¡ ... ¡{,,¡lIe ... ) :-'UL\!~Ulnc~. I~d. I'orrim. 
<!,icn. I'n". p:ig 2!n. 
31) c.:odl~!(.l ('J\ 11 dd E~I:Jdu d..: \\:1:\(':1\11. Op ('11 1..111 de la~ ~uc<.'~lonc~ I.IJ do: 1,1 suc...: ... ¡ún p(.lr h:~latnclllo Cap. V de 
, hlene~ J.: qu...: ~e j"l1¡eJe dl~p{)ner por te~larn<.'nltl ~ d...: lo, ilhlrum<!ntos i"olki'h,h. 
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S. LEY DE RELACIONES FAMILIARES. 

Esta ley promulgada por el Presidente Venustiano Carranza el 9 de abril de 

1917, publicada en el Diario Oficial de la Federación los dias 9, 10 Y 11 de mayo del 

mismo año, dividida en XLIII capítulos en los que se contienen 555 artículos y 10 

artículos de Disposiciones Varias. Es de señalar que en el Considerando de la Ley 

asentaron referencias al derecho romano, preponderantemente sobre la familia y la 

tendencia de establecer la igualdad entre los consortes, así como una regulación 

adecuada a la época de la Patria Potestad y a la administración de los bienes del hijo. 

Es de destacar que el artículo 9° de las Disposiciones Varias deroga los títulos 

y capítulos del libro tercero del Código Civil publicado por el decreto del 15 de 

mayo de 1884. Consecuentemente esta leyes antecedente directo de los preceptos de 

la actual legislación referentes al derecho de familia en el Códígo Civil vigente para 

el Distrito Federal, con similitud y en algunos casos igualdad en los artículos tanto 

para el espíritu como en la letra de la ley. 

En lo que toca a la obligación alimentaria en la Ley de Relaciones Familiares, 

en el capítulo V de los alimentos, el articulo 51 al 74, se desprenden las 

disposiciones que marcan el deber de proporcionar alimentos, específicamente los 

acreedores y deudores de la obligación alimentaria y de los representantes de los 

incapacitados. Debido a la evolución y al espiritu protector de la Ley, el articulo 74 

referente al abandono de la esposa e hijos por el deudor alimentario, como conductas 

delictivas impone penas privativas de la libertad, lógicamente en la actualidad estos 

tipos de ilícitos se ubican en el Código Penal del Distrito Federal vigente. 

Es de destacar que en uno de los considerandos del decreto de creación de 

esta Ley de Relaciones Familiares, se señala la importancia tan grande de porque se 

dio el nacimiento de la misma: "Que, siendo la familia entre los romanos, no sólo 
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lente de derechos civiles, sino también, desde muchos puntos de vista, una 

,stitución política, era natural que estuviera, como estuvo, constituida sobre la 

ase de la autoridad absoluta del" pater familias" quien tenía sobre los hijos nn 

oder omnimodo que lo hacia dueño de sus personas y de sus bienes, por nn 

empo ilimitado, y sobre la mujer un poder semejante, pues al caer ésta bajo la 

otestad del marido, "in manu viri" quedaba en la familia en la situación de 

na hija, "loco filiae". (132). 

Que los derechos y obligaciones personales de los consortes deben 

¡tablecerse sobre una base de igualdad entre éstos y no en el imperio que, como 

,sto de la "manus" romana, se ha otorgado al marido. 

Que cuando a la patria potestad, no teniendo ya por objeto beneficiar al que la 

¡erce y teniendo en cuenta la igualdad de derechos entre hombre y mujer, se ha 

reído conveniente establecer que se ejerza conjuntamente por el padre y la madre y 

n defecto de éstos abuelo y abuela, pues ningún motivo hay para excluir de ella a la 

lUjer que, por razones naturales, se ha sacrificado por su hijo más que el mismo 

adre. 

J2) CONSIDERAN[)OS a la Ley de Relaciones F'amLlLarcs, puhlu':'ldm, en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
ay\l de IlJ 17. por D~ln Vcnusti¡¡no Carranza. Primer Jefe del Ejc(''Ulivo C<lnslituci\,nalJSla. encargado del P(ldcr Ejecutivo 
! la Unión. 
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LEY DE RELACIONES FAMILIARES 
CAPITULO V 

DE LOS ALIMENTOS 

La Ley de Relaciones Familiares en la mayor parte de su contenido se 

ransmitió al Código Civil del Distrito Federal y Territorios Federales de 1928 y al 

:ódigo Civil del Distrito Federal en vigor, a efecto de mejor ilustración en lo 

ceferente a la obligación alimentaria presento la transcripción de los artículos 

cespectivos y la comparación con los artículos del Código Civil en vigor, es de 

destacar que en algunos la disposición legal no vario en su contenido y en otros 

existe una simple relación. 

ART. 51°_ La obligación de dar alimentos es reciproca. El que los da tiene a su vez 
el derecho de pedirlos. Relacionado con el articulo 301 del Código Civil del Distrito 
Federal vigente. 

ART. 52°·· Los cónyuges, además de la obligación general que impone el 
matrimonio tiene la de darse alimentos en los casos de divorcio y otros que señala la 
ley. Relacionado con el articulo 302 del Código Civil del Distrito Federal en vigor. 

ART. 53°·· Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos a falta o 
imposibilidad de los padres, la obligación recae en los demás ascendientes, por 
ambas lineas, que estuvieren más próximas en grado. Relacionado con el articulo 
303 del Código Civil del Distrito Federal vigente. 

ART. 54°·· Los hijos están obligados a dar alimentos a sus padres. A falta o por 
imposibilidad de los hijos, lo están los descendientes más próximos en grado. 
Relacionado con el artículo 304 del Código Civil del Distrito Federal en vigor. 

ART. 55°·· A falta o por imposibilidad de las ascendientes y descendientes, la 
obligación recae en los hermanos de padre y madre; en defecto de estos, en los que 
fueren de madre solamente, y en defecto de ellos, en los que lo fueren sólo de padre. 
Relacionado con el articulo 305 del Código Civil del Distrito Federal vigente. 

ART. 56°·· Los hermanos sólo tienen obligación de dar alimentos a sus hermanos 
menores, mientras estos llegan a la edad de dieciocho años. Relacionado con el 
articulo 306 del Código Civil del Distrito Federal en vigor. 
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RT. 57° __ Los alimentos comprenden, la comida, el vestido, la habitación y la 
;istencia en caso de enfermedad. Relacionado con el articulo 308 fracción 1 del 
ódigo Civil del Distrito Federal vigente. 

RT. 58° __ Respecto de los menores, los alimentos comprenden, además, los gastos 
,cesarios para la educación primaria del alimentísta y para proporcionarle algún 
ficio, arte o profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstancias personales . 
. elacíonado con el artículo 308 fracción 11 del Código Civil del Distrito Federal en 
igor. 

RT. 59° __ El obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando una pensión 
ompetente al acreedor alimentario, o incorporándolo a su familia excepto en el caso 
e que se trate de un cónyuge divorciado que reciba alimentos del otro. Relacionado 
on el articulo 309 y 310 del Código Civil del Distrito Federal vigente . 

. RT. 60° __ Los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que deba 
arios y a la necesidad del que deba recibirlos. Relacionado con el artículo 3 [[ del 
ódigo Civil del Distrito Federal en vigor. 

RT. 61° __ Si fueran varios los que deban dar los alimentos, y todos tuvieren 
osibilidad para hacerlo, el Juez repartirá e[ importe entre ellos, con proporción a 
JS haberes. Relacionado con el articulo 3 [2 del Código Civil del Distrito Federal 
igente. 

,RT. 62° __ Si sólo algunos tuvieron posibilidad, entre ellos se repartirá el importe 
e los alimentos; y si uno sólo la tuviere, él únicamente cumplirá la obligación . 
. elacionado con el artículo 313 del Código Civil del Distrito Federal en vigor. 

,RT. 63° __ La obligación de dar alimentos no comprende la de dotar a los hijos, ni 
1 de proveerlos de capital para ejercer el oficio, arte o profesión a que se hubieren 
edicado. Relacionado con el articulo 314 del Código Civil del Distrito Federal 
igente. 

,RT. 64° __ Tiene acción para pedir la aseguración de los alimentos: 
1.- El acreedor alimentario; 
11.- El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad; 
IIl.- El tutor; 
[V.- Los hermanos; 
V.- El Ministerio Público. 

~elacionado con el artículo 3 [5 del Código Civil del Distrito Federal vigente . 

• RT. 65° __ Si la persona que a nombre del menor pide la aseguración de alimentos, 
o puede o no quiere representarle en juicio, se nombrará por el Juez un tutor 
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interino. Relacionado con el artículo 316 del Código Civil del Distrito Federal en 
vigor. 

ART. 66°·· La aseguraclOn podrá consistir en hipoteca, fianza o deposito de 
cantidad bastante a cubrir los alimentos. Relacionado con el artículo 317 del Código 
Civil del Distrito Federal vigente. 

ART. 67°·· El tutor interino dará garaniía por el importe anual de los alimentos. Si 
administrare algún fondo destinado a ese objeto, por él dará la garantía legal. 
Relacionado con el artículo 318 del Código Civil del Distrito Federal en vigor. 

ART. 68°·· En los casos en que los que ejercen la patria potestad gocen de la mitad 
del usufructo de los bienes del hijo, el importe de los alimentos se deducirá de dicha 
mitad, y si esta no alcanza a cubrirlos, el exceso será cuenta de los que ejerzan dicha 
patria potestad. Relacionado con el artículo 319 del Código Civil del Distrito 
Federal vigente. 

ART. 69°·· Si la necesidad del alimentista proviene de mala conducta, el Juez con 
consentimiento de causa, puede disminuir la cantidad destinada a los alimentos, 
poniendo al culpable, en caso innecesario, a disposición de la autoridad competente. 
Relacionado con el artículo 320 fracción IV del Código Civil del Distrito Federal en 
vigor. 

ART. 70°·· Cesa la obligación de dar alimentos: 
l.. Cuando el que la tiene carece de medios de cumplirla. 
11.· Cuando el alimentista deja de necesitar los alimentos. 

Relacionado con el artículo 320 fracciones I y 11 del Código Civil del Distrito 
Federal vigente. 

ART. 71 0 •• El derecho de recibir alimentos no es renunciable ni puede ser objeto de 
transacción. Relacionado con el artículo 321 del Código Civil del Distrito Federal 
en vigor. 

ART. 72°·· Cuando el marido no estuviere presente o estándolo, se rehusare a 
entregar a la mujer lo necesario para los alimentos de ena y de los hijos y para la 
educación de éstos y las demás atenciones de la familia, será responsable de los 
efectos o valores que la esposa obtuviere para dichos objetos; pero solamente en la 
cuantía estrictamente necesaria al efecto, y siempre que no se tratare de objetos de 
lujo. Relacionado con el artículo 322 del Código Civil del Distrito Federal vigente. 

ART. 73°·· Toda esposa que sin culpa suya, se vea obligada a vivir separada de su 
marido, podrá ocurrir al Juez de Primera Instancia del lugar de su residencia y 
pedirle que obligue al esposo a que la mantenga durante la separación y le 
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,ministre todo lo que haya dejado de darle desde que la abandonó; y el Juez según 
,. circunstancias del caso, fijará la suma que deba darle mensualmente, dictando las 
,edidas necesarias para que dicha cantidad le sea debidamente asegurada, así como 
1mbién para que el marido pague los gastos que la mujer haya tenido que erogar 
Jn tal motivo. Relacionado con el artículo 323 del Código Civil del Distrito Federal 
l vigor. 

Actualmente en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el Juez 

e lo Familiar en los acasos correspondientes, aplica la Ley de Relaciones 

amiliares, en los juicios sucesorios y en los de liquidación de bienes de 

,atrimonios celebrados en sociedad conyugal, conforme a lo establecido en el 

:ticulo 4 Transitorio del Código Civil del Distrito Federal vigente, teniendo en 

lenta la fecha en que se contrajo el matrimonio y bajo el régimen de la Ley de 

.elaciones Familiares. 

6. CODIGO CIVIL DE 1928 DEL DISTRITO FEDERAL. 

Este Código Civil, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 

e marzo de 1928, entro en vigor a partir del 10 de octubre de 1932, denominándose 

'ódigo Civil para el Distrito y Territorios Federales con la tendencia de socializar al 

'ódigo Civil de 1884, que calificaron de individualista, estableciendo la igualdad, 

ue acorde a la comisión del proyecto expresó. "Socializar el derecho significa 

Ktender la esfera del derecho del rico al pobre, del propietario al trabajador, del 

,dustrial al asalariado, del hombre a la mujer, sin ninguna restricción ni 

Kclusivismo". Es de señalar que para el tema de la obligación alimentaria se 

"braya que entre hombre y mujer, se establecen los mismos derechos y 

bligaciones para ambos en todos los aspectos, desprendiéndose la recepción del 

'erecho Romano en las disposiciones del Código Civil de 1870 y 1884 ya 

,encionados en los títulos y capítulos señalados y de los que aparece que la 

bligación de proporcionarse alimentos entre los cónyuges es recíproca, con la 
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anotación indicada de que la mujer rica esta obligada a proporcionarle alimentos al 

marido pobre e impedido de trabajar. 

Mismo Código Civil que se encuentra vigente en el Distrito Federal, que ha 

sufrido diversas reformas hasta el año en curso. Actualmente denominado Código 

Civil para el Distrito Federal, en materia común, y para todo la República en Materia 

Federal, preservando los antecedentes del derecho romano respecto a la obligación 

alimentaria quedando expresamente establecida la obligación de los cónyuges de 

proporcionarse alimentos extendiéndose ese deber a los concubinos con los 

requisitos legales como lo menciona el artículo 2° reformado el 25 de mayo del año 

en curso, publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, que a 

continuación se transcribe. 

Arl. 2°._ La capacidad jurídica es ignal para el hombre y la mujer. A ningnna 
persona por razón de edad, sexo, embarazo, estado civil, raza, idioma, religión, 
ideología, orientación sexual, color de piel, nacionalidad, origen o posición social, 
trabajo o profesión, posición económica, carácter físico, discapacidad o estado de 
salud, se le podrá negar un servicio o prestación a la que tenga derecho, ni restringir 
el ejercicio de sus derechos cualquiera que sea la naturaleza de estos. G.O.D.F.25 
MAYO. (133). 

Para celebrar el matrimonio se deben cubrir ciertos requisitos indispensables 

como son entre otros la edad y el consentimiento, manifestando el autor Henri y 

Leon Mazeaud: "ya que según se debe gozar de sus derechos civiles y se le 

reconoce como responsable de sus actos; respecto de la edad señalada, se debe a 

que la procreación sigue siendo el fin social del matrimonio y ciertos requisitos 

de aptitud física son exigidos". (134). Cabe aclarar que fueron derogadas las 

disposiciones legales respecto a la sanción para el que no cumpliera el compromiso 

de matrimonio. 
(133) Código Civil pata el Distrito Fl!deral. Editorial SiSI8. MéXICO, 2000. Disposiciones preliminares. 
(134) MAZEAUD. Henri y LCon. MAZEAUD, Jean; Lecciones de Derecho Civil Primera Parte, Volumen m. La Familia, 
Com¡litución de la Familia, TradUCCión de Luis Alcalá- Zamora y Castillo. Edicion~ Jurídicas Europa América, Buenos 
Aires, 1959. pág. 79.140. 
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En las recíentes reformas del 25 de mayo del año 2000, fueron derogados los 

lrtículos 139, 140 (135) que regulaban los esponsales, subsistiendo los artículos en 

os que se contemplan los requisitos para contraer matrimonio como es el hecho de 

lue ambos contrayentes sean mayores de edad, en caso de ser menores se requerirá 

~I consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o en su defecto la tutela; así 

nismo se señalan los impedi11"!entos para celebrar el mismo, falta de consentimiento 

kl que, o [0:-' que cjLfLan la patria potestad, el tutor o el Juez de lo Familiar en sus 

'esrecti\,OS casos, se transcriben artículo que se considera relevante. 

\t1. 148.- Para contraer matrimonio. es, necesario que arnbos contrayentes sean 
nayorcs de edad. Los menores de t!dad podrán contraer matrimonio. siempre que 
unbos ha:an cumplido dieciséis ai'íos. Para tal efecto, se requerirá del 
~onsentimiento de quienes ~ier7an la patria potestad. o en su defecto. la tutela~ y a 
:alta o por negati\a o tmposibilidad de éstos. el JueL de lo Familiar suplirá dicho 
:onsenlimiento, el clIol denerd ser otorgado atendiendo a las circunstancias 
:~pcciak~ dcl caso. 

Todos los impedimentos prohiben celebrar el matrimonio al Juez del Registro 

:ivil que tenga conocimiento de los mismos, con el fin de que éste pueda corroborar 

lue no existen tales impedimentos se exige a los contrayentes la presentación de 

llgunos documentos personales, en original, a través de los cuales se dará cuenta de 

llgunos, como es el parentesco o de la ausencia del requisito de edad. (136). 

\rt. 156. Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio: 
L La falta de edad requerida por la ley: 
11. La ülila de consentimiento del que, o los que e.krzan la patria 

poteswd. el tutor o el Juez de lo Familiar en sus respectivos casos: 
111. El pan:nlesco de ~onsanguinidad sin ¡imitación de grado en línca 

recta, a~ccndcntc o descendente. En la linea colateral igual. el 
impedimento se c'\ticndc h,lsta los hcrnuUlos y medíos hermanos. 
Ln la colatcral tlc.::-.iguaL el ilnpedil11c:nto se extiende !'lolamcnte a los 
tíos y sobrinos. skmpn:: que estén en d tL'1'Cer grado y no hayan 
obtenido dispensa: 

IV. El parentesco de alinidad en línea recta. :::.in limitación alguna; 

1)5) C'¡\dlgo CiVil p:lra.::l DisU'lto F~dcl·nl. 01'1. el! L.I T.V del mMrimOllio Cap. 1 de l(l~ cSl'lon~alcs. 
I 3{¡) MI\/J'Allll. Ilc:nri ~ ! t<m, M."-i'.I:A! 11). kall. ()p. ('¡t, 1'1,'1:':. 147, 162 

130 



V. El adulterio habido ~n!rc 
matrimonio. cuando ese 
comprobado: 

las personas que 
adulterio ha) a 

pretendan contraer 
sido judicialmente 

VI. El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer 
matrimonio con el que quede libre: 

VII. La vlolencJ::1 físka o moral para la celebración del matrimonio: 
VIII. La impotencia lflcurah!e pard la cópula: 
IX Padecer una enr!..'nlH..'dml crónica e incurable, que sea, además. 

contagiosa o hcreditdfld: 
X. Padecer alguno de los cswdo:-. de Incapacidad a que se refiere la 

fracción IT de! artículo ....\.50. 
XI. rJ matrimonio subs.istente con persona distinta de aquella con quien 

se pretenda contraer: y 
XII. 1'1 parentesco ci\J1 extendido hasta los descendientes del adoptado. 

en los térnunos seil.alados por el articulo 410-D. 
XIII. En el caso de la l!-acción III sólo es dispensable el parentesco de 

consanguinidad en linea colateral desigual. 

Son dispensable:> los impl.!dimcntos a que se refieren [as fracciones 
111. VIII Y IX. La Iracción VIII es dispensable cuando la impotencia 
a que se refiere. eS conocida y aceptada por el otro contrayente. La 
fracción IX e .... dispensabk cuando amhos contrayentes acrediten 
rehacieIllemente haber obtenido de institución o médico 
especialista. d L"(\llocll11il..!n[(\ (1..' 10:-' alcancc:-.. lo, ereclos y la 
prevención dC' la L·!lt~nn .. .'dad qUl' sea Il1O(I\,() del impedimento. y 
manifiesten su COlhclltllllicnto rnlra contrHcr matrimonio. 

C0l110 es sabido el matrimoniO es la c~llila c.h; la soc.;jcdad que tiene como fm 

la constitución de tina HUllilia. perpetuando su c~p~cie. por lo mi~mo los cónyuges 

están obligados a contribuir t'conó11licamenk al c;;oc;;tenimiento del hogar. 

aliml:nta~ión de sus hijos. así como a la ~ducaciól1. knicndo ambos autoridad y 

consideraciones iguales dentro del ll1<Hrimonio. (137) a continuación transcribo los 

articulos respectivos. cabe aclarar que fueron derogados los artículos 165. 166, 167. 

170 ~ 171 por las reformas (kl 25 lk Il)n~ o dd aí10 ~OOO. 

/\l't 162.- LtlS cón)ugcs están (lhlig.ad~)s <1 c~)!1trihl!Ír cada lllW por o:.;u partl..: a los 
lines dtlmatrimonio) a socorrerse ¡nutt¡¿¡IllCIllC 

(137) MAZEAlJO. !knri y L":oll. MAZEAUn. le.m, Op el! P¡\g. 51. 52. 
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,os cónyuges tienen derecho a decidir de manera libre, informada y responsable el 
úmero y esparcimiento de sus hijos, así como emplear, en los ténninos que señala 
1 ley, cualquier método de reproducción asistida, para lograr su propia 
escendencia. Este derecho será ejercido de común acuerdo por los cónyuges. 

,r!. 164.- Los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimiento del hogar, a 
u alimentación y a la de sus hijos, asi a la educación de éstos en los ténminos que la 
,y establece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y proporción que 
cuerden para este efecto, según sus posibilidades. A lo anterior no esta obligado el 
[ue se encuentre imposibilitado para trabajar y careciere de bienes propios, en cuyo 
aso el otro atenderá íntegramente a esos gastos. 
,os derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán siempre iguales para 
os cónyuges e independientes de su aportación económica al sostenimiento del 
lagar. 

El matrimonio es un contrato que de acuerdo a los códigos civiles de 1870 y 

928, se puede celebrar ya sea en sociedad conyugal o en separación de bienes, 

ituación que no se señala expresamente en el Código Civil de 1884, cabe aclarar 

lue en el primero de los códigos citados se establecía además en su artículo 2100 

lue en cualquiera de los dos casos debía tener lugar la constitución de la dote. (138) 

Por lo que toca al ejercicio de la patria potestad, es necesario ser menor de 

:dad, no estar emancipado, no ser huérfano y tener una filiación establecida al 

nenas con respecto a uno de los progenitores, comprendiendo derechos sobre una 

,ersona y es otorgada tanto al hombre como a la mujer señalándose desde el Código 

"ivil de 1870. (139). 

Respecto del usufructo en el Código Civil de 1870, era el padre el que 

:eñalaba la parte <le que debia disfrutar el hijo, en el de 1884, el padre gozaba del 

lsufructo de los bienes del hijo hasta la mayoría de edad o su emancipación, en el 

,aso del Código Civil vigente se establece una situación más equitativa dividiéndolo 

lor partes iguales. 

138) Código CiVil para el Distl ita f"edli!ral. Op. ei\. L.III T.X del contrato del matrimonio con relación a los bienes de los 
:onsortes Cap. I disposiciones generales. 
139) MAZEAUD. Ilenri y Léon, MAZEAUD, Jean: Op. Clt. Volumen IV, La f"nmilia Disolución}' Disgregación de In 
:amlha, pag. 83. 
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Es apartir del Código Civil de 1928, que regula el hecho de que no t(:ndrán 

derecho a retribución alguna u honorario. ninguno de los cónyuges por la prestaCión 

de servicios personales. debiendo destacar que con las rc1tmmls del 25 de mayo del 

año 2000 se derogó el artículo 218 en el que se decía que se debían responder ambos 

cónyuges por el pago de daños y pel:juicios que se causaran por dolo. culpa o 

negligencia. como sc aprecia en los artículos 17R. 179. 180. (140) 216 Y 217 (141) 

Para el Código CI\ ¡[ de! DI-;trito Federal \'Igcnte. no eXIste más parentesco 

que el de consanguinidad. afinidad y civil. que el Derecho Romano contempló. De 

lo anterior. se puede deCir que el de consanguinidad es el eXIstente entre personas 

que descienden de un mismo progenitor~ el de aflllidad es el que se contrae COtTlO 

resultado del matrimonio con los parientes de ambos consones y el civil C~ el que 

nace de la adopción simpk : sólo e:\.iste entre adoptante) adoptado. Como resultado 

de estas relaciones tenemos los grados de parentesco. situación que no se e~tablece 

cn los códigos de 1870 y 1884. por lo que se transcribcn a continuación los artículos 

relevantes: 

Arl. ~92.- La ley sólo n-"<...:on()l:~ como pan:!\1leSc1.l 1~1~ I..k con!:-.unguinidaJ.. a!l.nidad y 
d Civil. 

Art. 294.- El parcnksc~) de afinidad. es l!1 que se adquiere por matrimonio O 

concubinato. entre el hombre y la mujer y sus rcspcctivo~ parientes consanguíncos. 
( 142) 

(1401 (:údlgo CivI! rar'a d !)i:>lnl,' l'crJcr"I, ()fl, ('11, I J IV ('(1P, IV rJd C0I1tr.11O dr:: 1n.lllil1lon\l1 elln rd,Kltlll;1 I(I~ 
hicnc". Di~ro~iclOnc~ g..:ncraló 
(I-II) ('ódlgtl Civil p,tra t:ll)i,tnlo I cd"'l.lI ()¡\ ('11 I 1'1 V ("Ip, VI del,) S":JMI'.ICI('lI1 dr:: hi<!nc~, 
(I'¡:!) C,\dlgo ('ivil p.lra el I)r,tnhl J cJ":I,d (lp (,1 l. I 1, VI dd parClllc'\.tl. tic Ilh alinlcnt()~ ~ oc Id \ Illkm:I,1 ';¡mlll.lr 
CI!) I dd par":l1tc~cO, 
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Con antelación m~lll..i(lJlI..' que en este Código se establece \;.l igualdad entre 

1omhrt! y mujer en el matrimonio. por \0 que también e"ist~ 1,.;\ debl,.;r respecto a los 

;\Iimentos para proporcíonarselo'-. entre sí. y la ohligaclón de darlos a los hijos 

aunque es una obligación que por di\ersos motivos puede recaer en los demás 

ascendientes por ambo> lineas. Partiendo de la base que el objetivo fundamental de 

la figura juridica de los alimentos, consiste en proporcionar al acreedor lo necesario 

para su subsistencia cotidiana en forma integral, entendiéndose, de acuerdo con el 

artículo 308 del Código Civil del Distrito Federal vigente, la comida, el vestido, la 

habitación, la educación y la asistencia en caso de enfermedad. Respecto a los 

menores, comprenden, además, los gastos necesarios para la educación y para 

proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos, adecuados a su sexo y 

circunstancias personales. Consecuentemente en el derecho positivo esta el sustento 

jurídico para demandar ante los tribunales respectivos de nuestro país el 

cumplimiento de la obligación alimentaria. ( 143) 

Es importante señalar que el Código Civil del Distrito Federal, desde sus 

antecedentes en los Códigos Civiles de 1870 y 1884, contemplaron en sus 

disposiciones, con enorme contenido de Derecho Romano, las fuentes y los 

acreedores de la obligación alimentaria. Es de mencionar que este Código Civil 

sirvió de modelo para los Códigos Civiles de las demás Entidades Federativas de la 

República Mexicana. 

(1~1) (iAUNUO, (jarl1a<; Ignacio; 0r el!. r.\g. ~2? ~2R. 429. 430 
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Desde los Códigos Civiles de 1870 y 1884, se conservaron las disposiciones 

del derecho a los alimentos, la cual es reciproca entre cónyuges, así como de padres 

a hijos y a falta o por imposibilidad recaerá en los ascendientes o descendientes de 

los padres; esta obligación también se da entre el adoptante y el adoptado, por lo que 

son irrenunciables y no puede ser objeto de transacción, por lo tanto aunque exista 

divorcio, uno de los cónyuges sigue obligado a proporcionar alimentos al otro, 

pensión que será fijada por un juez de lo familiar, como se aprecia en los artículos 

que a continuación se transcriben: 

Art. 301.- La obligación de dar alimentos es recíproca. El que los da tiene a su vez el 
derecho de pedirlos. 

Art. 303.- Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. A falta o por 
imposibilidad de los padres, la obligación recae en los demás ascendientes por 
ambas lineas que estuvieren más próximos en grado. 

Es importante señalar que conforme a las refortnas del 25 de mayo del .. ,,"~ 
presente año, se estableció una disposición en la que el juez de lo Familiar 

sancionará a la persona que por su cargo, corresponda proporcionar infortnes sobre 

la capacidad económica de los deudores alimentarios de acuerdo al siguiente 

precepto. 

Art. 323-Bis. Toda persona a quien, por su cargo, corresponda proporcionar 
informes sobre la capacidad económica de los deudores alimentarios, esta obligada a 
suministrar los datos exactos que le solicite el Juez de lo Familiar; de no hacerlo, 
será sancionada en los términos establecidos en el Código de Procedimientos Civiles' 
y responderá solidariamente con los obligados directos, de los daños y perjuicios 
que cauce el acreedor alimentista por sus omisiones o informes falsos. 

Las personas que se resistan a acatar las órdenes judiciales de descuento, o auxilien 
al obligado a ocultar o disimular sus bienes, o a eludir el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias son responsables en los términos del párrafo anterior, sin 
perjuicio de lo dispuesto por otros ordenamientos legales. (144) 

I ¡·u) C6digo Cj\'1I par" d nj~lrilO F..:dcfiLl Op ('11. L.l T VI Cap. IJI de la \'lOknci;t I;umtiar. 
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En los Códigos Civiles de 1870 y 1884, se establecieron las disposiciones del 

,conocimiento de los hijos que se transmitieron al Código Civil de 1928 en los 

:tículos 354, 355, 356, 357, 358 Y 359 que fueron derogados por la reforma del 25 , 
e mayo del año 2000 (145) 

Las disposiciones legales relacionadas con la paternidad y la filiación, 

ermanecíeron intactas hasta el Código Civil del Distrito Federal vigente, en el que 

e conformidad con las reformas del 25 de mayo del año 2000, se derogaron los 

:tÍCulos 327, 328, 334, desapareciendo en el citado código el término de 180 días 

llIa considerar hijo legitimo a los nacidos dentro de este plazo, modificándose los 

¡guientes artículos 324, 325, 326, 329, 330, 331, 332, 333, 336, 337, 338, 338 Bis y 

39, transcribiendo el siguiente artículo. 

JI. 326.- El cónyuge varón no puede impugnar la paternidad de los hijos, alegando 
dulterio de la madre, aunque ésta declare que no son hijos de su cónyuge, a no ser 
ue el nacimiento se le haya ocultado, o que demuestre que no tuvo relaciones 
,xuales dentro de los primeros ciento veinte días de los trescientos anteriores al 
acimiento. 
'ampoco podrá impugnar la paternidad de los hijos que durante el matrimonio 
onciba su cónyuge mediante técnicas de fecundación asistida, si hubo 
onsentimiento expreso en tales métodos. (146) 

De acuerdo al Código Civil del Distrito Federal vigente, desde los Códigos 

:iviles de 1870 y 1884, se establecieron las disposiciones legales relacionadas con 

1 patria potestad, conservándose los artículos 411, 412, 413, 414. (147) 

45) Código Civil para el Distrito federal. Op. el" L.I T.VII Cap. m de la legitimación 
46) Código Civil para el Di~trito fedl!raL 2000. Op. elt. L.I T.VII de la paternidad y tiliación Cap. [de los hijos del 
atnmonio. 
47) Código Civil para el DIstrito Federal 2000. Op. Cit. L.I T.VIlI de la patria potestad Cap. I de los efectos de la patria 
)!cstad respecto de la persona de los hiJOS. 
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Desde el Código de 1884, se decretó inoficioso el testamento que omitiera 

dejar la pensión alimenticia a quien legalmente tuviera derecho, disposición que se 

transmitió al Código vigente, en el que se dispone en los artículos respectivos el 

orden de prioridad en que se debe dejar la pensión alimenticia, preferentemente a los 

descendientes, acorde al arto 1368, reafirmándose que el derecho de percibir 

alimentos es irrenunciable y causal de testamento inoficioso, y el efecto de que 

subsiste el testamento salvaguardando el derecho del preterido para obtener la 

pensión. Es de señalar que en el derecho romano, a través del pretor, el testamento 

inoficioso significaba su nulidad. Con la apertura de la sucesión legítima, transcribo 

los artículos correspondientes. 

Art. 1027.- El que por sucesión adquiere el usufructo universal está obligado a pagar 
por entero el legado de renta vitalicia o pensión de alimentos. (148) 

Art. 1374.- Es inoficioso el testamento en que no se deje la pensión alimenticia, 
según lo establecido en este capitulo. 

Art. 1375.- El preterido tendrá solamente derecho a que se le dé la pensión que 
corresponda, subsistiendo el testamento en todo lo que no perjudique ese derecho. 
(149). 

(148) Código Civil para el Distrito Federal. Op. elt. L. 11 T.V Cap. 111 de las obligaciones del usurructuario. 
(149) Código Civil para el Dlstrl10 Federal. Op. el!. L. 111 T. 11 Cap. V de los bienes de que se puede disponer por 
testamento y de [os testamentos inoficiosos. 
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'. CUADRO COMPARATIVO DEL DERECHO ROMANO CON EL 
mIGO CIVIL DEL D F. 

En el cuadro comparativo que presentó a continuación se señala en la 

umna de la izquierda, como contemplaba el derecho romano la obligación 

nentaria, en la columna de la derecha se encuentran los preceptos del Código 

ril del Distrito Federal vigente, referentes a la obligación alimentaria, 

'eciándose la transmisión y la relación de las disposiciones del Derecho Romano a 

preceptos indicados. 

DFRECHO 'ROMANO CÓDIGO CIVIL DEL V. f. 

fmición de obligación: Obligación es un En el Código Civil del Distrito Federal 
culo de derecho, por el cual somos vigente, en el Libro Cuarto, Capítulo 1 al 
npelidos a pagar alguna cosa, según las VI. se establecen las fuentes de las 
es de nuestra ciudad. I. III 13 pro Las obligaciones que nacen como de un 
"cipales fuentes de las obligaciones en contrato o de un acto ilícito, no se 
derecho romano la constituyeron los desprende definición de obligación. 
ltratos y los delitos. 

"na obligación natural, como alimentos Art. 1894. El que ha pagado para cumplir 
porcionados a un hijo no reconocido, el una deuda prescrita o para cumplir un 
recho Romano no i< concedió acción deber moral, no tiene derecho de repetir. 
a recuperar el pago al reclamante. El 
nplimiento voluntario producía sus 
ctos jurídicos extinguiendo la 
igación. 

nilia o domus romana típicamente Arl. 138-Quáter. Las relaciones jurídicas 
riarcal, es el conjunto de personas familiares constituyen el conjunto de 
otas a la autoridad del pater familias, deberes, derechos y obligaciones de las 
, ejercía el poder a través de las personas integrantes de la familia. 
estas, manus, patria potestad, 
ncipium y dominica potestas. 
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)esde el Derecho Romano se entiende por 
limentos los bienes necesarios para la 
ubsistencia de una persona e incapaz de 
ostenerse por sí mismo, ese estado de 
,ecesidad hace surgir una obligación a 
argo de las personas ligada al acreedor 
limentario por relación de la familia . 

.os cónyuges se deben mutuamente 
limen tos, y éstos se determinan en vista 
e las posibilidades del que los debe y de 
IS necesidades del que los pide. 

Art. 301. La obligación de dar alimentos es 
recíproca. El que los da tiene a su vez el 
derecho de pedirlos. 

Art. 302. Los cónyuges están obligados a 
proporcionarse alimentos. La ley 
determinará cuando queda subsistente esta 
obligación en los casos de separación, 
divorcio, nulidad de matrimonio y otros 
que la ley señale. 

n el matrimonio celebrado con la Art. 212. En el régimen de separación de 
,nventio sine manu, cada cónyuge bienes los cónyuges conservaran la 
)nservaba su patrimonio sin quedar propiedad y administración de los bienes 
,levado de la obligación alimentaría que que, respectivamente, les pertenecen, y por 
, debían mutuamente. consiguiente, todos los frutos y accesiones 

de dichos bienes no serán comunes, sino 
del dominio exclusivo del dueño de ellos. 

n Roma el concubinato fue socialmente Art. 291 -Quáter. El concubinato genera 
,spetado como matrimonio de orden entre los concubinas derechos alimentarios 
feriar y efectos jurídicos minimizados. y sucesorios, independientemente de los 
as Novelas de Justiniano conceden demás derechos y obligaciones 
mtajas jurídicas a los concubinas reconocidos en este código o en otras 
ferentes a los derechos sucesorios y de leyes. 
¡mentas. 

1 derecho clásico restringió los poderes Art. 303. Los padres están obligados a dar 
,1 pater familias, suprime el derecho de alimentos a sus hijos. A falta o por 
da y muerte limitando la venta de los imposibilidad de los padres, la obligación 
jos, imponiendo el deber de proporcionar recae en los demás ascendientes por ambas 
imentos a los hijos. líneas que estuvieren más próximos en 

grado. 
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patrÍa potestad que, en su origen, 
Ibleció un poder en beneficio del pater 
tilias, evolucionó durante la fase 
!erial, reconociendo derechos y deberes 
mas, En una reciproca obligación de 
porcionar alimentos. 

Roma surgíeron conflictos generados 
. las discrepancias entre el parentesco 
,alicio y el cognalicio. El derecho 
tinianeo reconoció ambos parentescos. 
i se reafirmó el pariente cognaticio 
no acreedor alimentario de su pariente 
: debía cumplimentar la obligación 
nentaria. 

pariente en línea recta ascendente o 
cendente se ubica como acreedor 
nentario de su pariente que debe 
nentos y coaccionado a cumplir la 
igación alimentaria. 

administración de los bienes del hijo 
el pater familias como un usufructo 

icamente para proporcionarle 
nentos, que normalmente duraba hasta 
nuerte del paterfamilias. 

acreedor alimentario requiere prontitud 
su demanda, en Roma se logró con el 
:io summatim cognoscere, que 
enaba breve y urgente tramite para la 
lamación de alimentos: ven ter non 

Arl. 304. Los hijos están obligados a dar 
alimentos a los padres. A falta o por 
imposibilidad de los hijos, lo están los 
descendientes más próximos en grado. 

Arl. 306. Los hermanos y demás parientes 
colaterales a que se refiere el artículo 
anterior, tienen la obligación de 
proporcionar alimentos a los menores o 
discapacitados, este ultimo supuesto 
incluye a los parientes adultos mayores, 
hasta el cuarto grado. 

Arl. 305. A falta o por imposibilidad de los 
ascendientes o descendientes, la obligación 
recae en los hermanos de padre y madre o 
en los que fueren solamente de madre o 
padre. Faltando los parientes a que se 
refieren las disposiciones anteriores, tienen 
obligación de ministrar alimentos los 
parientes colaterales dentro del cuarto 
grajo. 

Arl. 319. En los casos en que los que 
ejerzan la patria potestad gocen de la mitad 
del usufructo de los bienes del hijo, el 
importe de los alimentos se deducirá de 
dicha mitad, y si ésta no alcanza a 
cubrirlos, el exceso será de cuenta de los 
que ejerzan la patria potestad. 

Art. 315-Bis. Toda persona que tenga 
conocimiento sobre la necesidad de otro de 
recibir alimentos y pueda aportar los datos 
de quienes estén obligados a 
proporcionarlos podrá acudir ante el 
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.titut dílationes, el estomago no puede ministerio público o 
speTar. índistintamente, a 

sÍtuación. 

juez de lo famílíar 
denunciar dicha 

:n el testamento romano la institución de Art. 1374. Es inoficioso el testamento en 
eredero debía ser solemne y en términos que no se deje la pensión alimenticia, 
nperativos, el pater familias debía según lo establecido en este capítulo. 
[stituir o desheredar a sus hijos, en caso 
e omlSlOn oríginaba el testamento 
[oficioso, el de cujus en su caso debía 
lnstituir usufructo para cumplir con su 
bligación de proporcionar alimentos. 

n Roma el desheredado demandaba la Arl. 1375. El preterido tendrá solamente 
"lidad del testamento ejercitando la derecho a que se le dé la pensión que 
"erella inofficiosi testamentí, corresponda, subsistiendo el testamento en 
:ocediendo a la apertura de la sucesión todo lo que no perjudique ese derecho. 
,-intestato en la que deducía sus derechos 
lfeditaríos incluyendo el cumplimiento 
, la obligación alimentaria. 
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concJ'vsYoncs 

PRimeRA- En el Corpus luris Civilis aparece una diferencia en la 

definición de la obligación. en las Instituciones se presenta como un vínculo jurídico 

que obliga al deudor al pago de una cosa y en el Digesto, se obliga a otro a dar 

alguna cosa. 

seI}U'I1::b..A .. El Derecho Romano, señala cuatro fuentes de las obligaciones: 

las que provienen de un contrato, de un cuasi-contrato, de un delito o de un cuasi

delito, me parecen insuficientes al no contemplar la paternidad y el parentesco, 

fuentes principales de la obligación alimentaria. 

:J{,){,CD!?.A- Del Código Civil del Distrito Federal vigente, hecha una revisión 

00 aparece definición de obligación, únicamente establece las fuentes de las 

~bligaciones que nacen como de un contrato o de un acto ilicito. 

CU..AY?:J.A- A una obligació/I /latu",l, como alimentos dados a un hijo no 

:econocido, el derecho romano no le concedió acción para recuperar el pago, el 

:umplimiento voluntario producía sus efectos juridicos extinguiendo la obligación. 

;:sta disposición. que se transmitió al Código Civil del Distrito Federal vigente, 

:stablece que la obligació/I natural carece de acción para exigir su cumplimiento y 

,1 que ha pagado una deuda prescrita o para cumplir un deber moral no le concede 

¡erecho para recuperar su pago. 
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QuYrDJ1.- En Roma los Alimentos era una obligación el proporcionarlos a 

las personas ligadas por relación de parentesco, la obligación alimentaria se 

transmitió al Código Civil del Distrito Federal en vigor, acentuando el deber de 

proporcionar alimentos a los parientes incapaces integrantes de un grupo familiar, 

así la regla moral se convierte en precepto jurídico. 

SCX:'L4 - Familia o domus romana típicamente patriarcal, integrada por 

personas alieni iuris sujetas a la autoridad del pater familias sui iuris, que ejercía el 

poder a través de las potestas, manus, patria potestad, mancipium y dominica 

potestas, Con poder ilimitado, que concedía derecho de vida y muerte sobre los hijos, 

evolucionó restringiéndo las disposiciones legales que establecieron mutuos deberes 

y derechos para el pater familias y los hijos, incluso ejercer acción contra sus padres. 

SCP5J'YfIJ1.- El conocido aserto del Digesto, es de aceptarse parcialmente, en 

el caso que la mujer haya caido en locura grave, se impone al marido el deber para 

proporcionar alimentos a su esposa, además de procurar su remedio, evidentemente 

existe la disposición del deber del cónyuge, aunque esta condicionado. Critico que 

se imponga la obligación alimentaria basándose en el sexo. 

Oe2AVJ1.- En Roma aunque el concubinato no tenia los mismos efectos que 

tiene actualmente, si existia la obligación de proporcionar alimentos el concubina a 

la concubina. El Código Civil del Distrito Federal vigente, establece que los 

cónyuges y concubinos están obligados a proporcionarse alimentos mutuamente. 

Queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio, nulidad de matrimonio y 

separación, respectivamente. 

novcn.A.- En Roma inicialmente se generó conflicto por discrepancias entre 

parentesco aguaticio y cognalicio, el derecho justinianeo al reconocer ambos 
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'arentescos, reafirmó al pariente cognaticio como acreedor alimentario de su 

,anente por línea masculina o femenina que debía cumplimentar la obligación 

Jimentaria. El Código Civil del D. F. vigente, establece que los hermanos y demás 

'arientes colaterales, de los menores o discapacitados tienen la obligación de 

~roporcionarles alimentos. 

llE<J/HA.· Al evolucionar la patria potestad en Roma, se facultó a los hijos para 

eclamar alimentos del pater familias, imponiendo a su vez a los hijos deber de 

lroporcionarlos. Al pater familias en estado de necesidad le asistía derecho 

stablecido en el Digesto, para reclamar alimentos a su hijo emancipado que tuviera 

lienes, aunque sea impúber, actualmente el Código Civil del Distrito Federal en 

oigor establece como obligación reciproca de proporcionarse alimentos entre padres 

hijos. 

llE<J/HAP~Hél?A.- El acreedor alimentario requiere prontitud en su demanda, en 

toma se logró con el juicio summatim cognoscere, que ordenaba breve y urgente 

rámite para la reclamación de alimentos: ven ter non patitur dilationes: el 

stómago no puede esperar, actualmente en el escrito inicial de demanda de 

[ivorcio, también se solicita la pensión alimenticia que el juez familiar, fija de 

nmediato. 

llE<J/HASEf;IJ/JOA.. La obligación de los padres e hijos de proporcionarse 

nutuamente alimentos es transmitida por el derecho romano al Código Civil del 

)istrito Federal en vigor, estableciendo además que a falta o imposibilidad de los 
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padres o hijos la obligación recae en los demás ascendientes o descendientes por 

ambas líneas que estuvieren más próximos en grado, lo que no sucedía en Roma. 

1lEC/HMEI?C¡;J1A.- En Roma el concubinato, fue socialmente respetado como 

matrimonio de orden inferior y efectos jurídicos minimizados. Las Novelas de 

Justiniano, conceden ventajas jurídicas a los concubinos referentes a los derechos 

sucesorios y de alimentos. El Código Civil del Distrito Federal vigente, establece 

que se generan entre los concubinos derechos alimentarios y sucesorios, 

independientemente de los demás derechos y obligaciones reconocidos o en otras 

leyes. Considero un acierto esta reciente reforma legislativa, pero también criticable 

por no precisar los demás derechos y obligaciones que menciona. 

1lEC/HACUA~A.- En Roma el hijo varón desheredado demandaba la nulidad del 

testamento ejercitando la querella inofficiosi testamenti, procediendo a la apertura 

de la sucesión ab-intestato en la que deducía sus derechos hereditarios incluyendo el 

cumplimiento de la obligación alimentaria. Actualmente se establece que el 

preterido en el testamento, tendrá solamente derecho a que se le proporcione la 

pensión alimenticia, subsistiendo el testamento inoficioso en todo lo que no 

?erjudique ese derecho, de acuerdo al Código Civil del Distrito Federal en vigor. 

::ritico esta disposición por limitar el derecho hereditario únicamente a los 

Ilimentos, sin participar de la masa hereditaria. 
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